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ASAMBLEA LEGJSLATIVA -_ . _ ._ . _ 
LEY Ns 14 

(DE 13 de n-mio de 2002) 

Por la’cual se aprueba el ESTATUTO DE ROMA DE LA CORTE PENAL 
INTERNACIONAL, hecho en Roma, el 17 de julio de 1998 

.: 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA ~, 

DECRETA: 

Artículo 1. Se aprueba, en todas,sus partes, el ESTATUTO~DE ROMA DE LA 
CORTE PENAL INTERNACIONAL+ que a la letra dice: 

ESTATUTO DE ROMA DE LA CORTE PENAL INTERNACIONAL, 
;...z~“--~.:~.~ ~-.- 

./-2.: iy- :,.y I’..,,, 

Conscientes de que todos lo&ueblos ~es&unidõs &&trechos lazos y sus 
culturas iónfiguran tin-patrimo& co@ín y S$&a&I& coy,$eticu?ación que este 
delicado mosaico puede‘rompersée~c?~u~~~.momento, ‘,; “G i ,,,, _ .L , ,-CL ,.~, _.~? ;..,l’-; :~ .: . ‘~ 

Teniendo presente que, e” & &&$$b& de ni$&$$eres y hombres 
han ‘sido víctimas be. ‘atrocidades. que-~dé@iän la ifnagin&ó~, y conmueven 
profundamente la cõríclencia de,la hum&&&¡;<. : ~. 

” ,,. 
Reconociendo que esos graves .crímenes: cbnstituyen una amenaza para la 

paz, la seguridad y el bienestar de 18 humanidad; 



i Afirmando que ios crírkes m&‘g+Ges de trascendencia para la comunidad 
mtemacional ‘en su conjunto no deben,.quedT sincahigo )J que, a tal fin,, hay que 
adoptar medidas eh el plano nacional e&ensificar la chperación internacional 

_ paca asegurar que sean efectivamente sometidos ala acción de la justicia, 

Decididos a poner fin a la impunidad de ,los autores de esos crímenes y a 
contribuir así a la prevención denuevos crímenes, 

Recordando que es deber de todo Estado ejercer su jurisdicción penal contra 
los responsables de crímenes internacionales, 

Reafirmando los Propikitos y Prikipios de la Carta de las Naciones Unidas 
y, en particular, que los Estados se abstendrán dk recurrir a la amenaza o al uso de 
la fdetia contra la integridad territorial o la independencia política ,de cualquier 
Estado, 0 en cualquier otra forma incompatible con los propósitos de las Naciones 
Unidas,. 

Destacando, en este contexto, que nada de lo dispuesto en el presente 
Estatuto deberá entenderse en el asentido de que autorice ,a un Estado Parte afl 

’ intervenir en una situación de conflicto armado o en los asuntos internos de otrp’r 
Estada, 

Decididos, a los efectos de la consecución de esos fines y en interés de 
las generaciones presentes y futuras, a establecer una Corte Penal Internacional 
,de carácter ‘permanente, independientes y vinculada con el. sistema de las 
Naciones Unidas que tenga competencia sobre los crímenes más graves de 
trascendencia,para la comunidad internacional en su conjunto,, 

Destacando que la Corte Penal htemacional kstabiecida en ktud del 
presente Estatuto será complementaria de las jurisdicciones penales nacionales, 

Decididos .~a garantizar que la ajusticia internacional sea respetada y ‘, 
puesta ec práctica en forma duradera, 

Han convenido en lo Siguiente: - 

PARTE 1. DEL ESTABLECIMIENTO DE LA CORTE 

ARTIkULO 1 
LA CORTE 

Se instituykpor el presente un& Corte Penal Intem.E+nal (“la Corte”). 
La Corte será;’ una insthción permanente, estará facultadaipara eje& su 
jurisdicción sobre persor+ respecto de los crímenes rhás graves de 
trascendencia interhacional de conformidad con el presenie:Estatuto y tendrá 
caráctkr complemen@io de las jurisdicciones penales .&cionales. La 
comp&ncia y ~Lfuncionamiento de la Corte se tigirán por las disposiciones 
del Presente~Estatuto. 

3 - 

,’ :, 
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~ARTICLJLO 2, 
~ RELACION DE LA CORTE CON LAS NACIONES UNIDAS’ 

La: Corte estará ‘Vinculada Con las Nacikes Unidas por ‘uri acuerdo que 
deberá aprobar la Asamblea de los’ Estados Pakes en el presente Estatuto y 
concluir luego el Presidente de la Corte en nor&re de ésta. 

~ARTICULO~3 
SEDE DE LA CORTE 

1. La sede de la Corte. estar& en La Haya, países ‘Bajos (“el Estado 
aIlfitlión’~). 

2. La Co& conktarh con el Estado anfitrión un :acueh relativo a 
la sede que deber% aprobar la Asamblea de los Estados ,Part& ,y concluir luego : 
el Presidente de la Corte en nombre de és@. 

3. La Corte podrá celebti sesiones en otro lugar cuando lo considere 
conveniente, de cotiformidad con lo dispuesto en~el pr&enkEstatuto., 

~‘ARTICULO 4 
CONDICION JURIDICA~Y ATRIBUCIONES DE LA CORTE 

: 

i. La Corte ‘tenti pe&nal&d jurfdica,~ iritemacional. Tendrá 
: tambiéti la capacid@jurídica, que sea necesaria para el desemp@ de ys 
i funciones y la realización de sus propósitos. 

2. La Coge podrá ejercer sus funciones y atribuciones de 
coriformidad con’ lo dispuesto, en ‘el ~presente ,Estatuto :&el tetitorio de 
cualquier Estado Parte y, por acuerdo especial, en el territorio de cualquier otro 
Estado. 

PARTE II. DE LA COMPETENCIA, LA ADMISIBILIDAD 1’ EL 
~ DERECHQAPLICABLI$ ,:, 

“ARTICULO 5 ~’ 
CRIMENES DE LA COMPETENC~IA DE LA CORTE 

1. ,’ La competencia de la Corte se l&niïará a los críinenks más graves 
de trascendencia.pga la comuniqlad intemacionai en s~,conjunto. La Corte 
tendrá,dompetenciao’~de confoddad con, el prese& EstatutoJ:,:respecto de los 
siguientes críím&e$; 

4 icé El’crimen DDE genocidio; 
,~ 

b) ‘,’ Los crímenes de lqa humanidad; 
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cl Los crímenes de guerra; 

d) ~~ El crimen de agresión.’ 

,~#2~.: La Corte ejercerá competencia respecto del crimen de agresióri : 
una yei que se apruebe una disposición de conformidad con los artículos 121 y 
123 en! que sen defina el crimeny se enuncien las condiciones en ‘las cuales lo 
hará. mesa disposición será,compatible, con las disposiciones pertinentes de la 
Carta de las Naciones Unidas. ~. 

ARTICULO 6 
GEY~OCIDIO 

~~ A los efectos~ del presente Estatuto, se entenderá por “genocidio”,, 
cualquiem de los actos~ inencionados a continuación, perpetrados con la 
intención DDE destruir total os parcialmente a un grupo nacional, émico, racial o 
religioso como tal:~. 

4 ‘~Matanza de miembros del grupo; 
,.~~ 

b)~ 
del gru~0; : 

~Lesión grave al la integridad física o ~mental de los miembros 
[;~i I 

cl Sometimiento intencional del grupo a’ condiciones de 
existe& que hayan de acarrear su destrucción física, total o~parcial;. 

Id) ‘~ Medidas destinadas’ a impedir nacimientos en el seno de: 
‘~ grupo; 

e) Trashado por la fuerza de niños del grupo a otro grupo. 

ARTICULO 7 
CRIMENES DE LESA HUMANIDAD 

1. ~’ A los ‘efectos del presente Estatuto, se. entenderá por ‘krimen de 
lesa humanidad’ cualquiera de los actos siguientes cuando se cometa ~como ~~ 
parte de un: ataque generalizado o sistemático contra una población civil y con, 
conocimiento~de dicho~ataque: 

al Asesinato; 

b) ~~Exterminio; 
-.. : 

c) ,! i ,~-~-Esclavi~tud; -,, 

d) .~ Deportación o traslado forzoso de población; ; 
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e) Encarcelación u otra privación grave de la lrbertad física en 
violación de normas fundamentales de derecho internacional;. 

fl Tortura; 

g? Violación, esclavitud sexual, prostitución forzada, embarazo 
forzado, esterilización forzada u otros abusos sexuales o cualquier otra forma 
de violencia sexual degravedad comparable. 

h) Persecución de un grupo o colectividad con identidad propia 
fundada en motivos políticos, raciales, nacionales, étnicos, culturales, 
religiosos, de género definido en el párrafo 3, u otros motivos, universalmente 
reconocidos como inaceptables con arreglo’ al derecho internacional, en 
conexión con cualquier acto mencionado en el presente párrafo o con cualquier 
crimen de la,competencia de la Corte; 

9 Desaparición forzada de personas; 

j) El crimen de aoartheid, 

k) Otros actos inhumanos de carácter similar que causen 
intencionalmente grandes sufrimientos o atenten gravemente contra la 
integridad física o la salud mental o física. 

2. A los efectos del párrafo 1: 

4 Poro “ataque contra una población civil” se entenderá una 
Iínea~de conducta que “implique la comisión múltiple de actos mencionados’en 
el párrafo ,1 contra una población civil, de conformidad con la política de un 
Estado o de,un,a organización de cometer ese ataque o para promover esa 
apolítica; 

b) El “exterminio” comprenderá loa imposición intencional de 
condiciones de vida, entre otras, la privación del, acceso’ a alimentos o 
medicinas, encaminadas a causar la destruccion de parte de una población; 

c) Por “esclavitud” se entenderá el ejercicio de los atributos del 
derecho de propied,ad sobre una persona, o de a!gunos de ellos, incluido el 
ejercicio de esos ,atributos en el, tráfico de personas, en particular mujeres: y 
niños; 

d) Por “deportación o traslado forzoso de población” se 
entenderá el desplazamiento forzoso de las p~ersonas afectadas; por expulsión u 
otros actos coactivos, de la zona en que estén, legítimamente presentes, sin 
motivos autorizados por el,derecho internacional; 
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e) i ~:Por~‘Ttortka” se entenderá catisarinten&i@lme~te dolor o 
sufrimientos gr(ve, ya seati físicos o mentales, a una pe&%kq~~ el acusado 

~ t&iga bajõ~ su @stodia o control; sin embargo no se entender+ por toe el 
~dolor o lqs stifrimientos que se deriven únicamente~de sa&%& lícitas o que 
s&n consecuencia normal D fortuita de ellas; 

f) Por “embarazo ~forzado” se entende&el’ confinamiento 
ilícito de una ~mtijer a la que se ha dejado embam$ada por la fuerza, con la 
inten+ de modificar la ctimpkición étnica~de una población p de cometer 
otms violaciones ‘graves del derecho intem+cional. En modo alguno ose 
entenderá qtie esta d&i&ióu afecta aulas normas de ~derecho interno relativas al 
embarazo; ~~~,~ 

8) Por “persecución” se entenderkla priv&ión intencional y 
~~gr$ve DDE derechos fundamentales en contravención del ,derecho internacional 
en r&zón~‘de ,la~ identidad del grupo o de la colectividad; 

11) Por el %imen de a&theid” ose ent&dek los actos 
~inhunianos de carácter similar al los mencionados en el párrafo 1 cometidos~ en 
el: contexto de un ~régikn institucionali~zado de opresión y dominación 
sistem&ica~ de vn grupo racial ~sobre tino o más grupos raciales y con :la 
intención de mantener ese~régimen; 

i) Por “desa@rición forzada de ,perscinas” se entenderá’ la 
aprehensión, lã detención’0 el secuestro de personas por un Estado o una 
organización política, o con su a&ización, ‘apoyos o aquiescencia, seguido de 
~la~negatiia a admitir talpii$cióri de libertad o dar información sobre~la suerte 
o ~1 p&de?o de esas personas; con la intención DDE dejarlas,.fuera del amparo de 
Mey por un período prolongado. 

3. A los efectos del, presente Estatuto se entenderás gue el término’ 
“genero” se refiere a los dos sexos, masculino y femenino, en’?! contexto de 12 
sociedad. El~término~‘género? no~tendrá más acepci6n que la que,antecede. 

: ARTICULO 8 
CRIMENES DE GUERRA ~, 

1: La Corte tendrá competencia respecto DDE los crífienes de guerra ~ek 
partkular cuando se cometan como parte de un plan ,o política o como parte de, 
la coinisi¿Sn~en gran escala de tàles crímenes. 

~2. A ïos efectos del presente Estatu& se entiende por “$menes de 

a): Infracciones graves de“los Convenios de Ginebra de 2 ~,de 
agosto de 1949; a saber, cualquiera de los siguien& actoscon!a~ personas 0 
bienes protegidos por las disposicione@el Convenio de @nebm~ pertinente: 
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i)... El homicidio intencional; ~.g;.. 
;.’ .,y...:‘! \\ 

‘“\, 
/iW)~‘Z:” La tortura o los tratos’ inhumanos, mcluidos los 

experimentos b$5gicos; ‘,.; ‘Y 3 I 
3’:; _ 1 c-~ ,~” \ 
/ ,,~:iii) El hecho : de causar delibera&mente grandes 

sufrimientos o’de. atentar gravemente contra la integridad física 6 la salud; 
! - 

‘iv) La destrucción y la apropiaci&de bienes, no 
justificadas por necesidades militares, y efectuadas a gran escala, ilícita y 
~zarbitrariame~te; 

VI El hecho de forzar ea un prisionero de, guerra o a otra 
persona protegida a servir en las fuerzas de una Potencia enemiga; 

vi) El hecho de privar deliberadamente a un prisionero de 
,guerra o a otra persona protegida de sus derechos a ser juzgado legítima e 
imparcialmente; 

vii) La deportación o el traslado ilegal, la detención ilegal; 

viii) La toma de rehenes;, 

b) .Otias violaciones graves de las leyese y usos aplicables en 
10s~ conflictos armados internacionales dentro del marco establecido.~del 
derecho internacional, a saber, cualquiera de 1os:actos siguientes: 

9 Dirigir intencionalmente ataques contra la población 
civil en cuanto tal o contra personks, civiles que no participen directamente en 
las hostilidades; 

ii) .  : Dirigir intencronalmente ataques contra bienes civiles, 
es decir,~ bienes que no son objetivos militares; 

,’ 
iii) Dirigir intencionalmente ataques contra ,personA, . 

. : instaktciones, material, unidades o vehículos participantes en una misión de 
mantenimiento de la paz, o de asistencia humanitaria de conformidad con Ia,, . 
Carta de las Naciones :Unidas; stempre que ,tengan derecho a la protección 

:’ otorgada a civiles o bienes civiles~ con’ ,arreglo’ al ‘derecho internacional de 10s 
~ ~conflictos armados; 

/ 

i ‘: 

~, iv) Lanzar un ataque intencionalmente, a sabiendas de 
que causara pérdidas incidentales de vidas, lesiones a civiles o daños a objetos 

,~ -de carácter civil o daños extensos, duraderos y graves al ,medio ambiente que 
,~ serían rnanifrestamente excesivos en relación con la ventaja militar general 

concreta y directa de conjunto que se prevea; 
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VI Atacar o ~bombardear, por cualquier medio, ciudades, 
aldeas, viviendas o edificios’que no estén defendidos y que no sean objetivos 
*litares; ,., 

/ .‘L Ib,, 
/ %ij ,’ Causar la muerte o lesiones a+nT,~omba~ente que 

haya depUestO il,%armas~ o que, aI no tener medios para :$fyderse, se haya 
rendido a dis&&ón; <’ ,,-L. 

-.. 
¡, :-:, vii> Utilizar ,de modo indel,ido la ban&ra blanca, la: 

bandera nacional.0 las ‘insignias militares o el II. i.forme del enemigo o de las 
Naciones Unidas;~. &.í comg los emblemas ‘distintivos de, los. Convenik de 
Ginebra, y causar así la muerte o lesiones graves; 

~.~ 

viii) El traslado, clir&@ o indirectam+te~, por-la Potencia 
Ocupante de parte de su población civil al territorio que ocupa o la deportación 
o el traslado de la totalidad 0; parte de là población del territorio ocupado, 
dentro o fuera de ese territorio; 

ix) Dirigir intencionalmente ataques contra edificios 
dedicados a 1~ religión, la instrucción, las artes, las ciencias 0 la beneficencia, 
10s ‘monumentos históricos, los hospitales y los lugares en oque se agrupa e 
enfermos y heiidos, siempre que no~sean objetivos mili@res; 

XI Someter a personas que estén en poder de una parte 
abversa~ a mutilaciones físicas o a experimentos médicos o científicos de 
cualquier tipo que~ no estén justificados ‘en razón de un tratamiento médico, 
dental u hospitalario, ni se lleven a cabo en su interés, y que causen la muerte o 
pongan gravemente en peligro su salud; 

xi) Matar o he+ a traición a pkrsonas pertenecientes a la ~1 
nación 0 aI ejército enemigo; . 

, 

xii) Declak que no se dani cuartel: 

: . 

xiii) Destruir o ~apoderzse de bienes del ~enknigo, a menos 
‘que las necesidades de la guerra lo hagan imperativo; 

xiv) Declarar abolidos, suspendidos~o ina&nisibles ante un 
tribunal los dere2hos y acCiones de los nacionales de la parte enemiga; .,i 

Xv) Obligar a los nacionales de la parte enemiga, a 
participar en operaciones bélicas dirigidas contra su propio país, aunque 
hubieran estado aI servicio del beligerante antes del inicio de la guerra; 

~xvi) Saquear una ciudad o una pltia, incluso cuando es 
tomada~por asalto; 

, 
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xvii) ;; Emplear’veneno 0 armas envenenadas; 

xviii) Emplear gases asfixiantes, tóxicos o ‘similares o 
cualquier líquido, material o,,~ispositivo,‘~n~ogos; 

:; xix) Emplear balasque se ensanchano aplasten fácilmente 
en el cuerpo humano, como balas de camisa dura que no ,r&ubra totalmente la 
parte interior 0 quetenga’incisiones; > 

i;e q?, 

..:: ~xx), Empleararmas, proyectiles, materiales ,y métodos de 1 
guerra que, por. su propi,a naturaleza, causen daños superfhios !o sufrimientos 
innecesarios o ,surtan efectos indiscriminados en violación del ,derecho 
internacional de los conflictos srmados; a condición de que esas,aimas o esos’ 
proyectiles, materiales o métodos de guerra; sean objeto- de una prohibición 
completa y estén incluidos en un anexo del ~presente Estatuto en ,virtud de una 
enmienda aprobada de conformidad~ con las disposiciones que, sobre el 
$rticular, figuran en los~artículos 121 y 123; 

xxi) Cometer atentados contra la dignidad personal, 
espec’ialmente en los tratos humillantes y degradantes; 

xxii) Cometer actos de viol~acidn, esclavitud sextial, 
prostibic&i forzada, embarazo forzado, definido ‘en el apartado f) del párrafo 2 
del artículo 7, esterilizacion forzada y cualquier otra forma de violenciasexual 
que también constituya una, infracción ~grave:de los Convenios de Ginebra; 

,~ 

xxiii) Utilizar lay presencia de una personas civil u otra 
persona protegida para ‘poner ciertos puntos, zonas o fuerzas militares a 
cubierto de operaciones militares; 

xxiv) Dirigir intencionalmente ataques contra edifi¿ios, 
material, unidades y: medios de transporte sanitarios, ,y~ contm ~personal que 
utilicen los emblemas distintivos de los Convenios de Ginebmde conformidad 
,con el derecho internacional; 

xxv) Ifacer padecer intencionalmente’ hambre a la 
ipoblación, civil como metodo ~dehacer la guerra,’ privándola de los objetos ‘,’ 
indispensables para su ,su&%wencia, incluido el ~’ hecho de .,obstaculizar 
,intencionalmente’los suministros~de~socotio de conformidad con~los~Convenios~ 
,de Ginebra; 

‘xxvi), Reclutar o .alistar a niños menores de ,15 años’ en~las: 
:fuerzas armadas nacionales o utilizarlos para participar activamente en las 
,hostili&des;’ : ‘~ ,, ~’ ‘,, 

4 En ~.‘caso de conflicto armado que’ no sea de índole 
internacional, las violaciones:’ graves, del artículos 3 común i’ :a IPS cuatro 

,! Convenios de Ginebmde ,12 de agosto de 1949, a saber, cualquiera de 10s ‘~ 

: ,‘: 
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siguientes actos cometidos contra personas que no participen directamente en 
las. hostilidades, ‘incluidos los miembros de las fuerzas ardas que hayan 
depuesto las armas y los que hayan quedado ,fuera de combate por enfermedad, 
lesiones, detención o por cualquier otra causa: 

i) Los atentados contra la vida y la integridad corporal, 
especialmente ‘el homicidio en todas sus formas, las mutilaciones, los tratos 
crueles, y la tortura; 

:;h,. 
. . ii) Los atentados, contra la ~::dignidad personal, 

especialmente lostratos humillantes y~degradantes; 
i ,-- -‘\, 
! ,, ,. ; .” 

:~. iii) La toma de ,rehenes; 

iv) Las condenas dictadas y las ejecuciones sin previo 
juicio ante un “‘tribunal, regularmente constituido, con todas las. garantías’ 
judiciales generalmente reconocidas como indispensables..:?k: _, 

6) El párrafo 2 c) del presente artfcnlo se aplica a, los conflictos 
armados que no son de índole internacional, y por consiguiente,~no’ se aplica a 
las situaciones de tensiones internas y de disturbios interiores, tales como los 
motines, los actos esporádicos y aislados~ de violencia y otros actos análogos. 

e) Otras violaciones graves de las leyes y los usos aplicables 
en los confhctos armados que no sean de índole internacional, dentro del marco 
establecido de derecho internacional, a saber, cualquiera ,de los actos 
siguientes:~ 

i) Dirigir intencionalmente ataques contra la 
poblacion civil como ‘tal o contra civiles que no participen directamente en las 
hostilidades; 

‘_ 
ii) Dirigir intencionalmente ataques contra 

edificios, material, unidades y medios de transporte sanitarios y contra el 
personal qne utilicen los emblemas distintivos de los Convenios de Ginebra de, 
conformidad con el derecho internacional; 

iii) Dirigir .intencionalmente ataques contra 
gersonall instalaciones, materhd, unidades 0 vehículos participantes en una 
misión de mantenimiento de la paz o de asistencia hnmanitaria de conformidad 
con la.Carta de las Naciones Unidas, siempre que tengan derecho a la 
p,rotección otorgada a civiles ‘o bienes’civiles con arreglo al derecho de los 
conflictos armados; 

iv) Dirigir intencionalmente ataques contra 
edificios dedicados a la religión, la educación, las artes,’ las ciencias 0 la 
beneficencia, los monumentos históricos, los hospitales y otros lugares en que, 
se agrupa a enfermos, heridos, a condición de que no seanobjetivos militares; 

. 
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V) Saquear una ciudad o plaza, incluso cuando es 
tomada por asalto; ,, 

vi) Cometer pactos de violencia, esclavitud sexual, 
-. prostitución forzada, embarazo forzado, definido en el apartado f) del párrafo 2 

del artículo 7, esterilización forzada o cualquier otra forma de violencia sexual 
que constituya también una violación grave del artículo, 3 común a los cuatro 
Convenios de Ginebra; 

_ 
vii) ,#Reclutar o alistar niños’ menores de’ 15 anos en 

las fu&z&~ armada::, o-~ grupos o utiliaarlos para parti&par activamente en 
hostilidades; / ;, .‘;.‘,‘,, \ ,._ ., 

./; ,q:;. ‘\ 

/ ,“;‘;i ‘, viii)~ -~, \ ordenar -~- el .; ‘de&&miento de la 
población civil por, razones relacionadas con el confliko,“a mmros que así lo 
exija la ,seguridad de los civiles de que se trate o por-%nes militares 
imperat+s; : ,.: / I 

,‘,~ ,, ! 
1x) amatar o herir al traición a:L un combatiente 

adversario; 

4 Declarar que no se dará cuartel; 

xi), Someter a,las personas que esten en poder de 
otra parte len el conflicto a mutilaciones físicaS o a ,expetimentos médicos o 
científicos de cualquier tipo que~no esten justificados en razóndel tratamiento, ‘~ 
-médico, dental u hospitalario de la persona de que se trate ni se lleven a cabo 
en su interés, y que provoquen la,muerte 0 ,pongan gravemente en peligro su 
SSI”& 

xii) Destruir 0~ apoderarse ,de bienes, de un 
adversario, a menos que las necesrdades del conflicto lo hagan imperativo; 

0 El parrafo 2 e) del presente artfculo se aplica a los conflictos 
armados que no son de índole internacional, y. por consiguiente, ,no se aplica a 

-las situaciones tensiones internas y de disturbios interiores, tales como los 
motines, los actos’esporádioos uy aislados de violencia u otros actos amilogos. 
Se aplica a los,conflictos armados que tienen, lugar en el territorio de~un Estado 
cuando existe un ,conflicto armado prolongado ,entre Alas autoridades 
gubernamentales, y grupos -dos organizados o entre tales grupos: 

3. Nada~Ide lo dispuesto en el @rrafo ~2 c) yo d) ,afectará_ a la 
responsabilidad que incumbe: a todo gobierno de mantener o restablecer el 
orden público ,en el Estado .o de defender la unidad e integridad territorial ,del 
Estado por cualquier medio legítimo. 
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ARTICULO 9 
~, ELEMENTOSDELOS CRIMENES 

1. Los. elementos DDE los ~crímenes, que ayudaran a la Corte a 
interpretar uy aplicar los articulos 6,7~ y 8 del presente Estatuto, serán aprobados 

~~ por una mayoría de dos tercios de los’ miembros de la Asamblea de los Estados 
Partes. 

~2. Podrán proponer enmiendas ,a los Elerirentos de, los crímenes: 

5) Cualquier Estado Parte;’ 

bj Los magistrados, por mayoría absoiuta; 

c) ; El Fiscal. 
/ L:~.. -z+\ 

za Las etiendas serán aprobadas por una .mayorfa de’do:~ tercios de los 
miembros~de la :A&mblea de los Estados Partes. ~~:;--T 

~3. ~~ Los,,elementos de los crímenes y sus emnienda..se&t compatibles 
con lo dispuesto’& el presente Estatuto. 

ARTICULO 10 

Nada de lo dispuesto en la presente parte se interpretara en el sentido de 
que limite o menoscabe de alguna manera las normas existentes o en desarrollos 
del derecho internacional para fines distintos del presente~Estatuto. 

ARTICULO ll 
COMPETENCIA TEMPORAL 

~~~ .-1. La Corte tendrá competencias únicameme~ respee@ de crímenes 
cometidos después de la entrada en vigor del presente Estatuto. 

2.~ Si un Estado se hace Parte en el-presente Estatuto después dey SU 

entrada ‘en ~vigor, la Corte podrá ejercer su competencia ~Unicamente con 
respecto ea los crímenes cometidos después & la entrada en ~vrgor del presente 
Estatuto respecto de ese Estado, a menos que éste haya hecho una declaración 
de ,conformidad con el parrafo 3~del artículo 12. 

., 

~ARTICULO 12 
CONDICIONES PREVIAS PARA EL EJERCICIO DE LA 

COMPETENCIAS 

1. El Estado que pase a ser Parte en el presente Estatuto acepta por 
ello la competencia.de la. Corte respecto de 10s~ crímenes a que se ,refiere el 
artículo 5. 
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2. En el caso de los apartados a) o c) del artfculo 13, la Corte podrá 
ejercer su competencia si uno o varios de los Estados siguientes son Partes en 
el presente Estatuto o han aceptado la competencia dey la Corte de conformidad 
con el párrafo 3: 

4 El-Estado en cuyo,tenitorio haya tenido lugar la conducta de 
que se trate, o si el’crimen se hubiere cometido a bordo de un buque o de una 
aeronave, el Estado de matrícula del buque o la aeronave; 

b) El Estado del que sea nacional el acusado del crimen. ~ 

3. Si la aceptaci6tr de un Estado que no sea Parte en el presente 
Estatuto fuere necesaria de conformidad con el parrafo 2,diiho Estado podra, 
mediante declara& depositada en poder del Secretario, &&entir en que la, 
‘Corte ejeka’sucompetencia respecto del. crimen de que se Ate: El Estado 
aceptante cooperara con la Corte sin demora ni excepción idem conformidad con 
,la Parte IX. _, 

ARTICULO 13 
EJERCICIO DE LA COMPETENCIA 

La Cortes podrá ejercer su competencia respecto de cualqu,iera de los 
crímenes a que se refiere el artículo 5 de conformidad con las disposiciones del 
presente Estatuto si: 

I 4 Un Estado Parte remite al Fiscal, de conformidad con el 
artículo 14, una situación en que~ parezca haberse cometido uno o varios de 
esos crfmenes; 

b) El Consejo de Seguridad, actuando con arreglo a lo 
:dispuesto en el Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas, remite al 
Fiscal una situación en que parezca haberse cometido uno, o varios de esos 
crímenes; 0 

cl El Fiscal ha iniciado una investigación, respecto de un 
Icrimen de ese tipo de conformidad con lo dispuesto in el artículo 15. 

ARTICULO 14 
REMISION DE UNA SITUACION POR UN ESTADO PARTE 

1. Todo Estado Parte podrä remitir al Fiscal una situación en que 
parezca haberse cometibo uno o varjos crímenes de La competencia de la Corte! 

y pedir al Fiscal que ‘investigue la situación a los fines de determinar si 
se ha de acusar de la comisión de tales crímenes a uha o varias personas 
determinadas. 



I  

2. En la medida de lo posible, en lay remisi6n se especificarán las 
circunstancias pertinentes y se adjuntara la documentaci6n justificativa de que 
disponga~el Estado denunciante. 

ARTICULO%5 ~.~ :~~ : 
~ELFESCAL~ 

: 1. El Fiscal podrá, iniciar de oficio una investigación sobre la base :de 
información acerca de~un crimen de la competencia de la Corte. 

~~ 2. El Fiscal: analizará la veracidad de kinformación recibida. Con 
tal,‘fm, podrá recabar más información de los Estados; los órganos de las 
Naciones Unidas, lti organizaciones intergubernamentales 0 no 
gubernamentales u otras fuentes fidedignas que considere ~apropiadas y podrá 
recibir testimonios escritos u orales~en la sede de la Corte.: ,: ” . 

3. El Fiscal, si llegare a la conclusión de quejexiste fundamento 
sufíciente~ upara $brk una ~mvestigación, presentara a’ laSala de Cuestiones 
Pre~hminares una- petición de’ autorización para e& \junto con la 
documentación .justificativa que haya reunido. Las víctimas podrán presentar 
observaciones ea.-@ Sala’de~ Cuestiones Preliminares; idem conformidad con las 
Reglas de Procedimiento y Prueba.. 

~, ~~~~ ,, 

4. Si, tras haber examinado la petición yo la documentación que,~la~ 
justifique, la Sala d&uestiones Prelin$uues consideramque hay fundamento: 
suficiente para abrir una investigaciótt y que .el asunto parece corresponder a:ia 
competencia de la Corte, aütoriz~ará~el inicio de @ investigaciówsin~ petjuicio, 
‘de!~ias resoluciones que pueda adoptar posteriormente la Co& con respectoa 
sucompetencia y la admrstbrhdad de la causa. 

5. ola negativa dey la ,Saia de Cuestiones ~Pre&inares a autorizar la 
investigación Noé impediiá que el ,Fiscal presente ulteriòrmente ‘otra petición 

~, basada en nuevos hechos 0~ pruebas relacionados con lay misma situación. 

~~: ~: ,6. Si, después del examen preliminar a que se refieren los párrafos 1 
yak 2, el ~Fiscal llega a la:&clusión de que la informacibn presentada uno 
constituye: fundamento suficiente para una investigación, informará de ello,~ a 
quienes la: hubieren presentado. Ello no impedira oque el Fiscal,,examine~ a ,la 

“~ luz dey hechos o apruebas nuevas; otra información que reciba en relación con la 
misma situación. 

ARTICULO 16 ” 
SUSPENSION &l$ ii INiESTIGACION 0 E¿, ENJUI&AMIENf6 ajo: 

En caso de que el Consejos de Seguridad, ~~de~:conformidad ~con 
resolución aprobada con arreglo a lo dispuesto en el Capítulo VII de la Carta 
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las Na&nes Unidas,, pida, a la”Corte : que suspenda por un plazo de,, doce, 
meses la investigaci6n o el enjuici,amiento que haya, iniciado, la Cortes 
proceder& a esa suspensi6n; la petición podrá ser renovada,por el aconsejo de 
Seguridad en las mismas condiciones. 

ARTICULO 17 
CUESTIONESDE ADMISIBILIDAD ” ‘~~ 

1, La Corte teniendo en cuenta el décimo ~párrafo del preámbulo y el ~, 
artículo 1,:resolverá la inadmisibilidad de un asunto cuando: ,, 

a) ~~ El asunto sea objeto dey una investigación o enjuiciamiento 
por un Estado que tenga jurisdicción sobre él salvo que éste no esté dispuestoa 
llevar a .cabo la investigaci6n o el enjuiciamiento o no pueda realmente hacerlo; 

bj El asunto haya sido objeto de investigación por un Estado 
que tenga jurisdicción s$xe él y este haya,decidido no incoar ,acción penal 
contra la persona de que se trate, salvo que la decisión haya obedecido a que no 
esté dispuesto ea llevar a cabo el enjuiciamiento o no pueda realmente hacerlo; 

cl La persona de que se trate haya sido ya enjuiciada por la 
conducta a iue se-refiere la denuncia, y la Corte no puede ,adelantar el juicio 
con arreglo a lo dispuesto en el parrafo 3 del artículo 20; ” ‘r- ’ ‘:,, 

d) ..’ El asunto ‘no sea ‘de gravedad suficiente para justificar la 
adopción de otras medidas por la Corte. 

2. 
: 

A fitide detetminar si hay o no disposición a actuar en un asunto 
detetminado, la Corte examinará, teniendo en cuenta los principios de un 
proceso con las ~debidas garantías reconocidas por el derecho. internacional, si 
sen da unas o varias de las siguientes circunstancias, ,según el caso: j 

a) Que el juicio haya~estado o esté en marcha o que la decisiórt 
nacional haya sido adoptada con el-propósito. de sustraer ,a la persona de que se 
trate de su responsabilidad penal por crímenes de-la competencia de la Corte, 
según lo dispuesto en el artículo 5; 

‘, bf ‘. Que tiaya, habidounademora ~injustifícada en, el juicio que, 
~, dadas ‘~:!as circunstancias, ‘sea incompatible’ ‘con la intención de hacer 

comparecer a la persona de que se trate ante la justicia; 

c) Que ,el proceso no haya sido os no esté siendo snstanciado, de 
manera-independiente o imparcial y haya sido o esté sie:tdo sustanciado de 
forma en que, dadas las ~circunstancias, sea incompatible con la intención de 
hacer comparecer a la persona de que se trate ante la justicia. 

3. EA fin de determinar la: incapacidad para investigar :o enjuiciar ene 
un asunto’determinado, la Corte examinara si el, Estado, debido,aLcolapso total 
o sustancia1 de ‘su administración nacional de justicia o aI ,hecho de ,que carece 
de ella, no. puede hacer ~comparecer al acusado, no dispone ,de las pruebas ‘y 10s~ 

.’ 



testimonios necesarios ono’ esta por ‘otras razones en condiciones de llevar 
a cabo el juiCi0. 

ARTICULO 18 
DE~I~IONES,PRELIMINARES~RELAT~~ASALAADM~SIBILIDAD " 

~, 1. Cuando se haya remitido a la Corte una situación en virtud del 
artículo 13 : a) ,~y .el Fiscal haya determtnado que existen ~ftmdarnentos, 
razonables’ para comen&& una investigack?~, o el Fiscal ‘~ inicie, una 
investigación en virtud de los artículos 13 c) y i 5, este lo~.notifkarrí a todos los 
Estados Partes. yo aquellos Estados que, teniendo en cuenta la ,información 
disponible, ejercerían normalmente la jurisdtcción sobre los ctímenes de que se 
trate. El Fiscal podrá’ hacer la notifkaci6n a esos Estados con’ carkter 
confidencial y. cuando lo considere necesario a fin de ‘~proteger personas, 
impedir. la destrucciótide pruebas o impedir la fuga de personas, podr¿í limitar 
el~alcance de la información proporcionada alos Estad&. ~’ .~ 

~2. : ” Dentro del mes’siguieute a la recepción de dicha notificación, el 
Estado podrkinfotmar a la Corte que ~está llevando o ha llevado, a’cabo una 
investigación : en relación con ‘sus nacionales u otras personas bajo su 
jurisdicción respecto de actos criminales que puedan ~constituir crímenes 
contemplados en : el ~artículo 5 y a los que ‘se refie@\ la mformación 
proporcionada,enrla notificación a los Estados., A petición dedicho Estado; el 
Fiscal se inhibir&de’ su competencia a favor del Estado en kela+%t con la 
investigación sobre las personas antes mencionadas, a menos que la Sala de 
Cuestiones Preliminares decida, a petición del Fiscal autoriza&invest~gación., 

,, ~, 

,~ 3.~~ : El Fiscal podra ,volver a examinar la cuestión. de la inhibición de 
su ‘competencia alo cabo de seis meses a partir de la fecha de la remisión ~0 
cuando se haya producido un cambio significativo~de tiircunstancias en vista de, 
que el Estado no está dispuesto a llevar a cabo la investigación o no puede 
malmente hacerlo.‘~ ‘:~ ‘_ 

4. El Estado de que se trate, o :el Fiscal podr&n ~apelarante la Sala, de 
Apelaciones de la decisión ‘de la Sala de Cuestiones: Preliminares, de 

. ,~conformidad con el artkulo G32. La, apelación podrá sustanciarse len forma 
sumaria; 

,’ 
5. Cuando el Fiscal se haya inhibido de su kmpetencia en relación 

con la investigación con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2, ,podr$ pedir al 
Estado1 de que se trate que le informe, perhkbcamente de la marcha dey sus 
investigaciones ‘y del juicio ultefior: Los Estados Partes responderán a esas 
peti+ones sin dilaciones indebidas. 

6. El Fiscal podrá, hasta que 1a~Sala de Cuestiones Preliminares haya 
emitido su decisión, ~0 en cualquier momento ‘si se hubiere inhibido de su 
competencia en virtud de este artículo, pedir a la Sala de Cuestiones 
Preliminares, con carácter excepcional, que, le autorice a llevar adelante las 
indagaciones que estime necesarias cuando exista una’oportunidad única de 
~obtener prtiebas~ importantes o exista un riesgo significanvo de que esas 
pruebas no estén disponibles ulteriormente. 
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7. ” ,El Estad& que haya:apel& una decisión de la Sala de Cuestiones 
Preliminares ene virtud del pksefite artíkulo, podrá impugnar la admisibilidad de 
un asunto en virtud del’ ar@~lo 19, haciendo valer hechos nuevos importantes, 
o un cambio significativo de las circunstancias. 

ARTICULO 19 
‘~ IMPUGNACION DE LA COMPETENCIA tiE LA CORTE 

0 DE LA ADMISIBILIDAD DE LA CAUSA 

1. La Corte se cercioiwá dc ser competente en tow las causas que le 
seti sometidas. La Corte, po@rá~ determinar de oficio la admisibilidad de una 
causa de conformidad con el artículo 17. 

2. Podrán impugnar la admisibilidad de la causa, ,por uno DDE los 
motivos mencionadqs en el, artículo ~17, o impugnar la competencia de la Cprte: 

4 El acusado o la persona contra la cual se htiya dictado una’ 
orden de detención o una orden de comparecencia con arreglo’al artículo 58; 

b) Un Estado que tenga jurisdicción en la .causa’ pprq’le, está 
investigándola o enjuici&@ola o lo,ha hecho antes; o i__, \ 

: ./T- ~ ~‘-’ .T \ ~, 

c) I Un ,Estado cuya aceptación se requiera de &nformidad con 
el artículo0 12. : .: ~--. ,’ ; 

~~‘I~~ 

3. El-Fiscal podrá p& a la .Corte qhe se proimncie sobre una 
cuestión de competencia o de admisibilidad. En las actuaciones -r@ativas a ;la 
competencias o a la adrpisibilidad, podrán presene asimismo obs.ervaciones a 
la Corte quienes hayan remitido la,situación de conformiáad con gel $ículo 13 
y las víctimas. ,I 

4. La admisibilidad de una causa o la competencia de la Corte sólo 
~podrán ser impugnadas una sola vez~ por cu~alquiera DDE 1% personas o IOS 
Estados a que, se hace referencia cn el párrafo 2. La impugnación se hará antes’~ 
del juicio o a su inicio. En c&ur+tancias excepcional&la Corte podrá 
autorizar que la impugnación ‘se haga mas de una vez’ o en una fase ulterior del 
juicio. Las-impugnaciones a la admisi@dad d6 una causa hechas al inicio del 
juicio, o posteriormente ‘con la auto+,aci@ be ~ la Corte, sólo podrán fundarse 
en el,párrafo 1 c) del~artículo 17. ,~ ~, 

.‘.5i~ ‘. 
,~ 

_E1, @tado a que ke, hace ,rcferencia en los. aptidos ,b) y c) ~-del 
párrafo 2 del presente artí&lo bar+ la impugnación lo antes posible., .: : 

,’ 6. Antes de:,,la, confumacíówde::los cargos, ,:la, impugnación de la 
admisibilidad de utia causa.0 de la competencia de la Corte :se&asignada a,,l% 
Sala :de Cuestiones Pxkliminare~. IJesptiés’,‘de confitidos. los cargos, será ~‘~ 
asignada a la Sala de Primera ~Instancia. Las’ cJecisiones relativas a la 
cornpeteucia ~‘0 la: a&nisib,ilida,d podrán ser.~ ~r~&ridas ;mte i ,la Sala de 
Apelacio@ de confok@ad~ con ~1 @culo 82. : : : ,,~ ‘,! 

,, 



7. Si la impugnaotin es hecha por el Estado a que se hace referencia 
en los apartados h) y c) del párrafo ,2, el Fiscal suspenderá la, investigación 
,hasta que ola Corte resuelva de conformidad con el artículo 17. 

8. Antes de que la Corte se pronuncie, ,el Fiscal podrá’pedikk 
autori¿ación para: 

a) ~” ‘~ Practicar las ~indagaciones necesarias de la índo¡e 
mencionada en el parrafo 6 del artículo 1,8; 

b)~ Tomar declaración a un testigo o recibir su testimonio,~ o 
completar la recolección y el examen de las pruebas que hubiere iniciado antes 
de la impugnación; y 

c) Impedir, en cooperación con los Estados que corresponda, 
que eludan la~acción de la justicia personasrespecto de las cuales el Fiscal haya 
pedido ya,una orden de detención en virtud del, artículo 58., 

9. ~~ La impugtiación no afectará a la validez de ningún acto realizado 
por el Fiscal, ni de ninguna~orden o maudamiento dictado por,la Corte, antes de 

lo., Si :la. Corte hubiere declarado inadmisibi;e una causa’ de 
conformidad conel artículo 17, el Fiscal podra pedir que se:ieYise esa decisión 
cuando se’ haya~cerciorado cabalmente,~ de que han aparecido nuevos hechos 
que invalidan. los motivos por los cuales la causa había sido considerada 

~, inadmisible de. cOnformidad con dicho artículo. .~ ..~ 

1~1~. : Fl Fiscal, si habjda cuenta de ,las cuestiones a que, se refiere el 
artículo 17 suspende una investigación, podra pedir que gel Estado de que se . trate ponga a su disposición mfkmaci6n sobre l& actuaciones. A petición de 
.ese Estado, dicha información se14 confiden&l. EI Fiscal, si decide 
postefiovte -abrir una investigación, notificar& su decisión al Estado cuyas 
actuaciones hayan dado origeii a,la suspensión. 

ARTICULO20 
~~ COSA JUZGADA 

2,. Salvo que en el presente Estatuto se disponga’otra cosa, ‘nadie será 
procesado por la Corte en raz6n de con@uctas constitutivas de crímenes por ,los 
cuales ya hubieresido condenado o absuelto por la Corte. 

2. Nadie será procesa& por otro tribunal- en razón de uno de 10s 

’ crínienes mencionados .en el articulo 5 por el cual la Corte ya le hubiere 
~conde+ooa~uelto. . 

3. La Corte no pwceSar& a nadie que haya sido procesado por otro 
tribunal en razón de hechos tambi& prohibidos en virtud de los artículos 67 u 
8 a menos que el proceso en el otro tribunal: 
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4 Obedeciera al propósito de sustraer al acusado ,de su ” 
responsabilidad penal por crímenes de la competencia de la Corte; o ~~ 

b) No hubiere sido instruido en forma independiente o 
imparcial de conformidad con las debidas garantías procesales recqnocidas por 
el derecho intemacional~ o lo hubieres sido de alguna manera que, len las 
circunstancias del caso, fuere Incompatible con la intención ,de~ someter a la 
persona a’ia acción de la justicia. 

ARTICULO 21 ,, ,~ 
DERECHO APLICABLE 

1. La Corte aplicará: 

4 En primer Iugqr, el presente Estatuto, de los Elementos de 
los,Crhnenes y Sus Regl~8de,‘Procedtiento y Prueba; 

b) En segundo lugar,, cuando ,broceda,~ los’~tra&ios ‘aplicables, 
los’ principios y ~normak ,del derecho mtemacional incl@os los principios 
establecidos de&r&ho’intemacional de los conflictos ~k+ad&; ~’ 

!/, !‘3\ 
, 0 p :’ ’ \ 

c); ~c:En su Idefecto, los’ principios generales del derecho que . denve la Co~e.,del derecho interno de’ los sistemas jur&& del mundo, 
incluido, cuando. proceda,‘el derecho interno de los Estadosque normalmente 

:, ejercerían jurisdicción sobre el crimen, siempre oque esos principios no sean 
: incompatibles con el presente Estatuto ,ni con el derecho internacional ~ni las 
~ .normas y estándares mtemacion~,mente reconocidos. 

2. La Corte podrá aplicar principios y’normas, de derecho respecto de 
los cuales hubiere hecho una interpretación en decisiones~anteriores. 

,3. La aplicación e interpretación del derecho de conformidad con el 
: presente artfculo Ideberá ser ~,compatible con ,los derechos humanos 

intemacionalmente reconocidos, sm distinción alguna basada en mctivos: como 
el género, definido en el párrafo 3’del artículo 7, la edad, la rasa, el color+ la 
religión o el credo,’ la’ opinión políticas o de otra índole, el origen nacional, 
etnico o social, la posición económica, el nacimiento’u otra condición. 

PARTE-III. DE LOS PRINCIPIOS GENERALES DE DERECHO ,~ 
PENAL 

ARTICULO 22 
NULLUM CRIME SINE LEGE 

1. Nadie será penalmente responsable de conformidad con el 
presente Estatuto a menos, que. la conducta de que se trate constituya, len el 
momento en que atiene lugar, un crimen de la competencia de la Corte. 

,, 

, 



2. La definición de crimen será interpretada estrictamente y no sk. 
l&i extensiva por analogía. En caso dey ambigüedad; será interpretada a favor 

~ cede Ia persona objeto de investigación, enjuiciamiento o condena. 

‘~ .3. Nada de 10 dispuestci en el presente artkulo~ afectará a la 
tipificación de una conducta como ‘crimen de derecho internacional 
‘in+peridientkmente del presente Estatuto. 

ARTICULO 23 
NULLA POENA SINE LEGE 

Quien sea declarad6 culpable por la Corte únicamente podrá ser penad6 
dey confornudad con el presente Estatuto. 

ARTICULO24 
IRRETROACTIVIDAD RATIONE~ PERSONAE - 

~1. Nadie,./‘se& penalmente respotisable (le conformidad con el 
presente &tatuto,por~una conduc@anterior a su entrada èn$igor. 

/‘y 
2. 

q,\ ‘~ 
Dé;modificarse el derecho aplicable a una kausa’,antes de que se 

: dictes lay sente@definitiva, se aplica& las disposiciones~ m& favorables aula 
persona objets de-la investigación, el enjuiciamiento 0 1~ có&na. 

..- 
ARTICULO 25~~ 

RESPONSABILIDAD PENAL ,INDIVIDtiAL 

1. ~~ De conformidad con el presente ~~Estatuto: lay’ Corte tendrá 
koepetencla respecto de las personas naturales. ~~ 

2. Quien cometa un crimen de la competencia ,de la Corte será 
respGn:able indiv~idualme~te i podrá ser penado cede -conformidad con el 
presente Estatuto., ~~ 

3. De, conformidad con gel presente Estatuto, será penahnente~ 
responsr+ble y podrá ser penado por la ,comisióti dey u+crimen de la 
competencia~de la Corte quien: 

j . . 

4 Cometa ese crimen por sí sol’?, con ~O&I ,o por condwto~ de 
otr&‘sea éste orno penalinente resp&able; 

“b) : Ordene, pr&onga 0 induzca,la c6misión de ese crimen, ya 
sea consumado o en grados de tentativa; 

c) ~~ Con.4 prop+ito de facilitar la comisión~ de~ese~ crimen, sea 
cómplice o encubridor o colabore de algún modo en~la~comisión o la tentativa 
DDE comisión del crimen, incluso suministrando los medios para su comisión;~ 
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4 Contribuyu de alguu otro ‘modo en la comisión o tentativa de 
comisión del crimen por un grupo de personas que tengan una finalidad común. 
La contribución deben+ ser intencional y se hark 

i) Con el propósito de llevar a cabo la actividad o 
propósito’delictivo del grupo, cuando uno u otro entrañe la comisión de un 
crimen de la competencia de la Corte; 0 

,ii) A sabiendas de que el grupo ,tiene la intención de 
cometer el crimen; 

el Respecto del crimen de genocidio, haga una instigación 
directa y pública a que se cometa; ‘, 

0 Intente cometer ese crimen mediante actos que supongan un 
paso importante para su ejecución, aunque el crimen no se consume debid0.a 
circunsta’ncias ajenas a su voluntad. Sin embargo, quien desista de la comisión 
del crimen o impida de otra forma que se consume no>,podr6 ser penado de 
conformidad con elpresente Estatuto por la tentativa ,si~[mnunciare íntegra y 
voluntariamente al propósito delictivo. )̂ 1,, ‘..” \ .> > +4-i . 

4; Na&de lo’ dispuesto en el presente 
responsabilidad-penal de, las personas naturales afectara a la 
del Estado conforme al derecho internacional. 

I :,_ 
. --- ! 

,ARTICULO 26 I 
: EXCLUSIÓN DE LOS MENORES.DE 18 AÑOS DE LA 

COMPETENCIA DE LA CORTE 

La Corte no sera competente respecto de los que fueren menores de 18 
años en.el momento de la presunta comisión del crimen. 

ARTICULO 27’, 
IMPROCEDIiNCA DEL CARGO OF’ICIAL 

1. El presente Estatuto será aplicable por igual a todos sin distinción 
alguna basada en el cargo oficial. En particular, el cargo oficial de una 
persona, sea jefe de Estado o de Gobierno, miembro de un ,gobiemo o 
parlamento, representante elegido o funcionario de gobierno, en ningún cawla 
eximir6 de responsabilidad penal ,ni constituirá per motivo ,para reducir la 
pena. 

2. Las inmunidades y las normas de procedimiento especiales que 
conlleven el cargo oficial de una persona, con ,arreglo al derecho interno o al 
derecho internacional, no obstaran para que la Corte ejerza su competencia 
sobre ella. 



N?24,512 Gaceta Oficial, viernes 15 de marzo de 2002 

ARTICULO 28 ~’ 
:, RESPONSABILIDAD DE LOS JEFES Y OTROiSUI%RIORES ~~ 

Además dey otras causales’de~ responsabilidad penal de conformidad ~con 
el presente @tatuto por crímenes de la competencia dey Ia Corte: 

~‘1. .~‘~ El jefe militar o el~que actúe efectivamente como jefe militar será 
penalmente~~responsable por los crímenes de la comfietenea de la Corte que 
hubiereri sido cometidos por fuerzas bajo su mando y control efectivo, o su 
autoridad y ‘control efectivo, segúrr sea el caso, en razónde no ~haber~ ejercido 
un control apropiado sobre esas fuerzas cuando: 

: 3 Hubiere sabido o. en razón de las circunstancias del 
momento, hubiere debido saber que las fuerzas estaban cometiendo esos ~.’ 
crímenes 0 se proponían cometerlos; y , ,~ 

b) No hubiere adoptado todas las ~&didas necesarias y’ 
~razonables. a su alcance’ para ‘prevenir o reprimir su comi&n o para poner el 
asunto en conocimiento- de las autoridades competente& los efectos de su 
investigación y enjuiciamiento. :.. .;.,is, 

: 2. len @que respecta a 1~a.s relaciones entre superior y subordinado 
distintas de lakseñaladas en el apartado a), el, ,superior será penalmente 
responsable por:los’ crímenes de la competencia de Ia C~orte-que hubieren si,do ~~~ 
cometidos por subordinados bajo su autoridad y’control efectivo, en razón de ” ‘~ 
no~~haber ejercidoun control apropiado sobre esos subordinados, cuando: ~. 

_ ,, 
~~~~‘,a) Hubiere tenido conocimiento o deliberadamente hubiere 

hecho:~ caso omiso de información que indicase clammente que 10s 
subordinados estaban cometiendo esos crfmenes o se proponían cometerlos; 

~~ ib) Los crfmenes guardaren relación ~con actividades bajo SU; 
responsabilidad y control efectivo; y 

j 

C)~ No hubiere adoptado todas las medidas ,necesatias yo 
razonables a su alcance para’prevenir o repr@ir su ~co@sión o para poner el 

’ asunto en ‘conocimiento de las autoridades competentes a loso efectos de SU 
,investigación y’enjuiciamtento. 

” ,~ARTICULO 29 
IMPRESCRIPTIBILIDAD 

: ~Los ctímenes de la competencia de la Corte no prescribirán.~ 

, ARTI&¿O 30 
ELEMENTO DE INTENCIONALIDAD 

1. ~~ Salw disposición en contrario, una’ persona será penaln%mte 
responsable y podrA ser penada por un crimen de la competencias de la 
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únicamente si los elementos materiales del crimen se realizan con 
intención y conocimiento. 

2. A los efectos del presente artículo, se entiende que actúa 
intencionalmente qu,ien: 

4 En relación con una conducta. se propone incurrir en ella; 

b) En relación con una consecuencia, se propone causarla o es 
consciente de que se producirá en el cuiso normal de los acontecimjentos. 

3. A los efectos del presentes aitículo, por “conocimiento” se e&nde 
la conciencia de que existe una circunstancia o se Va a producir una 
consecuencia en el curso normal de los acontecimientos. Las palabras “a 
sabiendas” y “con conocimiento” se’ entenderán en el mismo sentido.’ 

ARTICULO 31 
CIRCUNSTANCIAS EXNENTES DE RESPONSABILIDAD PENAL 

1. Sin pejuicio de las demás circunstqaas eximentes de 
responsabilidad penal establecidas en el presente Estatüto:,JRc será penalmente 
responsable qu$eni.$el momento de incurrir en una conducta:. 

(: ,:q 
-. 77 ‘, \, 

a) --IPadeciere de una enfkmedad o deficikcra mental que len 
prive de &J cap&dad para apreciar la ilicitud o naturaleza de% conducta, o de 
~su capacidad para controlar esa conducta a fin de no transgredir la ley; 

; 

b) ,,Estuviere en un ,esrado de intoxicación .que le prive de su 
Ecapacidad~ para apreck la ilicitud o naturaleza de su conducta, o de su 
capacidad para controlar esa conducta a fin de no transgredíu la ley, salvo que 
se haya intoxicado voluntariamente a sabiendas de que, como resultado de la 
Intoxicación, probablemente incurriría’en una conducta tipificada como crim,:n 
de la competencia de la Corte, o haya hecho caso omiso del riesgo de que ello 
~ocurli~re; 

cl ‘Actuare razonablemente en defensa propIa o de un tercero o, 
en el caso de que los crímenes de guerra, de tun bien que fuese,.esencial para su 
,supervivencia o la de un tercero ~0 de un bien que fuese esencial para realizar 
una misión militar, contra uso inminente e ilícito ,de le fuerza, en forma 
proporcional al grado de peli,gm para él, un tercero o los bienes protegidos. El 
hecho de participar en una fuerza que realizare ,una operación ,de’ defensa’ no 
bastará upara constituir una circunstancia eximente de Ja responsabilidad penal 
de conformidad con el presente apartado; 

\ 
4 Hubiere incurrido en uha conducta que presuntamente 

constituya un crimen de la competencia de la Corte como consecuencia de 
coacción dimanante de una amenaza inminente de muerte o lesiones corporales 
graves para él u otra persona, y en’que se vea compelido a actuar necesaria y 
razonablemente para evitar esa amenaza, siempre que no tuviera la intención de 
causar daño mayor que el que ie piop&ía,eGitar. Esa,,amenaza podrk 
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i), Haber sido hecha por otras personas; o 

control. 
ii) .&tar constituida por, otrascircunstancias ajenas a su 

2. La Corte determinarás si las circunstancias eximentes de 
responsabilidad penal admitidas por el preser:te Estatuto, son aplicables en la 
causa de que, esté conociendo. 

3. ,~,En~ el juicio,, la Corte podrá tene.r en cuenta una circunstancia 
eximente de responsabilidad penal distinta de las indicadas en el parrafo ,l 
siempre que dicha circunstancia se desprenda del derecho aplicable de 
conformidad con el artículo 21. El procedimiento para el examen de duna 
eximente de’este tipo se establecerá en las Reglas de Procedimiento y Prueba. 

ARTICULO 32 
ERROR DDE HECHO 0 ERROR DE DERECHO 

1 _’ El error-de hecho eximirá de responsabilidad‘penal únicamente si 
hace desaparecer,el e!emento~de~ intencionalidad requeridopor el crimen. 

/‘cy ,, -,\ 
2: El;‘error de derecho acerca de.si un determinado tipo de conducta 

constituye un crimen de la competencia de la Corte, no se considerará eximente. 
Con todo’, el error de’derecho podrá considerarse eximente si hace desaparecer 
el elemento de intencionalidad requerido por ese crimen o si queda 
comprendido’en-lo dispuesto en el artículo 33 del presente Estatuto. 

ARTICULO 33 
ORDENES SUPERIORES Y DISPOSICIONES LEGALES 

1. Quien hubiere cometido un crimen de la competencia de la.Corte . 
en cumplimiento de una otden emitida por un gobierno o tun superior sea 
militar o civil, no será eximido de responsabilidad penal a menos que: 

4 Estuviere obligado por ley a obedecer órdenes emitidas por 
el gobierno o el superior de que.se trate; 

b) No supiera que, la orden era ilícita; uy 

cl La orden no fuera manifiestamente ilícita. 

2. A los efectos del presente artículo, se entenderá que las órdenes de 
cometer genocidio o crímenes de lesa humanidad son manifiestamente ilícitas. 

’ . 

, 

I 
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PAR’& IYI DEY ¿A COtitio&&bN Y ADMINISTRA~iON ‘DE: LA 
” CORTE : 

ARTICULO 34 
: ‘ORGANOS DE LA CORTE 

ti Corte estará compuesta de los erganos siguientes: 

4 La Presidencia; 

ib) Una Sección, de Apelaciones, una Sección de. Primera 
Instancia y una Sección de Cuestiones Prkliminares; 

c) La Fiscalía; . 

” ARTICULO 35 
DE&IPE~~~ DEL c.4kGo DE MAGI&~ADO . ,.’ ‘.,.>;y ! GA 

: ,-UY ,’ 

1. 
;‘,’ \ 

Todos; 10s magistrac$s, serán elegidos miembko‘s~!de la Corte en 
“réghnen de dedicación ex&siva y ,esta& disponiblk pG% ides,emp&íar su 
~cargo,en ese tigimen desde que comience su mandato. ___: ,! 

‘~ _’ 
‘2.~ ,‘.’ 

‘, ! 
Los magistrados que constituy+n la Presidencia. desempeñarán sus 

‘cargos en régimen de dedicación exchsiva tan pronto como seti elegid& 

i ,La Presidencia, pod& en función ~del volumen de trabajo de la 
Corte, y en &nsulta con los miembros de ésta, decidir pqr cuánto tiempo será 
necesario que los demás magistrados desempeñen sus cargos en régimen de 
dedicación exclusiua. Las decisiones que se adopten en ese sentido se 
entenderán ,sin perjuicio de lo dispuesto en el artíCu10 40. .~ 

4. Las disposiciones financieras relativas a, los ‘magistrados que Ao’ 
deban desémpeñ? ,sus cargos en régimen de dedicación exclusiva serán 
adoptadas de confokidad’ con gel aftículo 40. 

ARTICULO 36 
CONDICIONIk OtiE Hh DE ~REIbIR’LOk tiAGISTRAb&, 

CANDIDATURAS Y ELECCION DE LOS MAGISTRADOS 
,,~ 

1. Con sujeción a lo dispuesto ‘en el párrafo ,2: la Corte Rstará 
compuesta,de 18 magistrados. 

2. a) La’ Presidencia, actuando eti nombre de la corte; podrá 
proponer que aumente el núrne~ti~ de magistiados indicado en el párrafo~‘1 y 
señalará,,~ las razches por las, kuales~~~ considera necesario yo apropiado ese 

‘, 
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aumento. El Secretario distribuir& prontamente la propuesta a todos 1.0s 
Estados Partes; 

b) La propuesta será examinada en una sesi6n de la Asamblea 
de~los Estados Partes que habra de convocarse de conformidad con el artículo 
112: La propuesta que deber6 ser aprobada en la sesión por una niayoría de 
dos tercios de los Estados Partes; entrara en vigor en la fecha en que decida la 
Asamblea; 

c) i) Una vez que se haya aprobado una propuesta para 
aumentar el’ número de magistrados con arreglo al apartado b), la eleccion de 
los nuevos magistrados se llevara a cabo en el siguiente período de sesiones de 
ia ~Asamblea de los Estados Partes, de conformidad con los párrafos 3 a 8 del 
presente artículo y con el párrafo 2 del artículo 37; ‘. 

ii) Una vez que se haya aprobado y haya entrado ,en 
vigor una propuesta para aumentar el número de magistrados con arreglo a los 
apartados b) y c) i), la Presidencia podrá en cualquier momento, si el volumen 
de trabajo de la Corte lo justifica; proponer que ose reduzca el número de 
magistrados, siempre. que ese número no s&a~ kÍ$erioc al i$ichdo en el párrafo 
1. La’ propuesta aerá~ examinada de conformidad con’l;el procedimiento 

,, establecido en ;lös~~~apartados a) y b). De ,ser aproba& el numero ,de 
magistrados -se/re,ducirá progresivamente a medida que ex$-kn, los mandatos y 
hasta que se llegue al número debido. 

:~ 
3.: ,~ a) ..~ -,Los magistrados serán elegidos entre~personas de alta 

consideración moral, imparcialidad e integzidad que reúrian las condiciones 
‘,‘requeridas para ele ~ejercicio de has mas altas funciones : judiciales en sus 
respectivos países; 

b) Los candidatos a magistrados deberán tetkr: 

9 Reconocida competencia en derechos y procedimientos 
penales uy la: necesaria experiencia ‘en causas penales en calidad de ~magistrado, 
fiscal, aboga& u otra función similar; o 

ii) Reconocida competencia en materias pertinentes de 
derecho ,intemacjonali tales como el derecho :intemacional humanitario y .las ., 
normas de derechos humanos, así como gran experiencia en funciones jurídicas 
profesionales que tengan relación con la labor judicial de la Corte; .,, 

cl Los candidatos .a magistrados debersln tener un excelente 
conocimiento y dominio de por lo menos uno de Jos idiomas de trabajo de la 
Corte. 

. 
4. a) Cualquier Estado Parte en el presente Estatuto podrá 

proponer candidatos en las elecciones para magistrado de la Corte mediante: 

j> El procedimiento previsto para proponer cand&tos a 
los mas altos cargos judiciales del país; o / 
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ii) El prixedimiento previsto en el Estatuto di ,la Corte 
Internacional de Justicia para proponei candidatos a esa Corte. 

Las propuestas deberán ir acompañadas de una exposición detallada 
acerca del grado en que el candidato cumple los requktos enunciados en el 
párrafo 3; 

b) Un,Estado Parte poc@ proponer uy candidato qne uo tenga 
necesariamente su ,naci&alidad,, pero que en todo ocaso sea ,nacional de un 
EstadoParte; ” 

. ! 

cl La Asamblea ,de los Estados Partes pod@ decidir que se 
establezca un comi asesor para l&, candidaturas. En ese caso, la Asamblea de 
los Estados Partes d&terininará la composición y el mandato del comité. 

5. A los efectos,& Ia elección se harán dos listas de candidatos: 

La lista A, cOn los ~nombtis de los candidatos que reúnan los rcqukitos 
enunciados en el apedo b) i) del párrafo 3; y 

La lista B@ los nombres de ‘los candidatos qtie r&nan los requisitos 
enunciados en el %p&do’ b) ii) del pgriafo 3. 

j is;: : 
~ ,:T-$\ ,~ 

El camhdato que reúna, los requisitos requeridos para mas listas podrá 
elegir en cu6l @sea figurar. En:la priniera elección de miembros de la~corte, 
pqr l,o,menos nueve magistrados’serán elegidos entre los ca@hdatos de la lista 
A y por lo menos. cinco seti elegidos entre los de la lista B. 1 Las elecciones 
subsiguientes se organizarán de manera que se mantengâ:en la Corte una 
proporción equivalente be magistrados de ambas listas. 

‘6. a) Los magistrados serán ~elegidos por votación secreta en una 
sesión de la Asamblea de, los Estados P&tes convocada con’ese fin con arreglo 
al artículo 112. Con sujeción a lo dispuesto en el pámafo 7 serán elegidos 1~s 
18 candidatos que obtengan el mayor .ntimero de votos y una ,mayoría de dos 
tercios de los Estados Partes presentes~y votantes; 

b) En el caso de que én la primera votación no resulte elegido 
un número suficiente de magistrados; ose procederá a nuevas votaciones de 
conformidad con los procedimientos establecidos en el apartado a) hasta cubrir 
los puestos restantes.: 

7. No pqdrá haber dos magistrados que sean nacionales del mismo 
Estado,. Toda persona que,, para ser elegida magistrado, pudiera ser 
considerada nacional DDE más de xn Estado, será considerada nacional del 
Estado donde ejerza habitualmente sus derechos civiles y políticos. 

8. a) Al seleccionx~ a 10s magistrados, los Estados Partes tendrán 
en cuenta la necesidad de que en la composicibn de la Corte haya: 

del mundo; 
l), ~ ,~ ‘kepresentac$n de ios principales cisternas jurídicos 

: ,‘, ‘, 



ii) ~Distribución geognífica equitativa;~ y 

iii) Representación equilibrada~deinagistrados mujeres y 
hombres; 

b)~ Los testados, Partes tendran también en cuenta la necesidad 
DDE que haya en la Corte,magistrados que sean juristas~ especializados en temas 

~, concretos que incluyan, entre otros, la violencia contra l~asmujeres~ 0 los niños. 

,.9: a) Con sujeción a lo dispuesm en el apartado b), los 
~~ magistrados serán elegidos por un mandato de nueve afros y, con sujeción al 

apartado c) y al páirafo 2 del artículo 37, no podrán será reelegidos; 

b) En la primera elección, urr tercios dey los’ magistrados 
elegidos será seleccionado sport sorteo para desempe&r ‘un mandato de tres 
anos, un tercio dey los magistrados será seleccionados :por~, sorteo para 
~desempeikr un mandato de seis años y el resto desempeñará un mandato de 

-~ nueve años; 
~. 

c) ,T Un magistrado’ seleccionado para ,desempeñar un mandatc 
de tres años de”iconformidad con el apattado’b) podrks‘reelegido por UI 

~:‘mandato completo: ~’ ~’ ir;!-:’ , --‘ 
10. No-obstante lo dispuesto en el párrafo 9, auné magrstrado asignado a 

duna, Sala~de Primera Instancia o unn Sala de Apelaciones de-conformidad con 
1~ ~’ celo artículo 39 ieguká en funciones a fin de llevar a ~término el juicio o la 

apelación de lo que haya comenzado a conocer en esa Sala.-, 

ARTICULO 37 
VACANTES 

~1.~ En caso de producirse una vacante Se celebrara una elección de 
conformidad con el ~artículo ~36 para cubrirla. 

. . . 
~2. gel, magistrado elegido para cubrir duna vacante desempeñará e: 

cargo por cl resto del mandato de supredecesor yo, s~i éste fuera de tres aiiOS ( 
,~ menos, podrá ser reelegido por’urrmandato completo c&i arreglos al artículo 36 

~, 
,.~l. El Presidente, el ,Vicepresidente’ primero y el Vicepresidenh 

segundo, serán elegidos por mayoría absoluta de los magistrados. Cada cuán’ 
: desempefiara su cargo por ‘un periodo de tres arios o hasta el término de SI 
mandato como magistrado, si éste se produjere antes. Podrán ser reelegido 
una vez: 

2,. EI Vicepresidente primero sustituirá al Presidente cuando éste se: 

~,: halle: en la imposibilidad de ejercer sus, funciones o ~haya~ sido recusado: ;: 
~~~ Vicepresidente segundo sustituirá al Presidente cuando éste y cl Vicepresident 7~ :#~ 
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primero se hallen en la imposibil$ad : de ejercer sus funciones o hayan sido 
recusados. 

3. El Presidente, el Vicepresidente primero y el Vicepresidente 
segundo constihucán la Presidencia, que estar8 encargada de: 

a) .’ La correcta administración de la Corte, con excepción de la 
fiscalía; y 

b) Las demás funciones que se le confieren de conformidad 
con el presente Estatuto. 

4. Ewel desempeño de sus funciones enunciadas en el,p&afo 3 a), la 
Presidencia actuará en coordinación con el Fiscal y recabará su aprobación en 
,todos los asuntos de interés UNNO. 

ARTICULO 39 
LAS SALAS 

1. Tan, ,pronto. como sea posible después de’; la elección de los 
magistrados; la corte se organiká en las secciones indic&s en el &culo.34 
b). ,La Secció? de: Apelaciones se compondrá’del Presid@le y otros cuatro 
inagistrados, la,Sección de.PrimFra Instancia de no menos de Seis magistrados 
y la Sección ,de Cuestiones Preliminares de no menos,de seis niagistrados. Los 
magistrados serán ksignados a las secciones según la’ña@raleza de las 
funciones que corresponderán ‘a cada una y sus respectivas calificaciones y 
experiencia, de”&era que en cada sectiión haya una coinbinkión apropiada, 
de especialistas ‘, en derecho y procedimiento penales y en derecho 
internacional. La ,Sección de Primera Instancia y !a~Sección de Cuestiones 
,Preliminares estarán integradas predominantemente por ,magistrados que _ 
tengan experiencia en procedimiento penal. 

,2. a) Las funciones judiciales de la Corte serán realizadas en cada 
sección por las sal%.; 

b) i) La Sala de Apelaciones se compondrá de todos los 
~magistrados de la Seccián~de Apelaciones; 

‘. ,ii) Las funciones de la Sala de, Primera Instancia serán 
realizadas por tres magistrados de la Sección de Primera, Instancia; 

‘iii) Las funciones de la Sala de Cuestiones Preliminares 
serán realizadas por tres magistradqs de la Sección de Cuestiones Preliminares 
o por un solo magistrado de dicha Sección de conformidad con el presente 
Estatuto y las Reglas de Procedimiento y Prueba; 

cl Nada de lo dispuesto en ei, presente párrafo obstar6 a que se 
constituyan simultáneamente más de una Sala ‘de Primera Instancia o Sala de 
Cuestiones Prelimináres cuando ,la,gestión eficiente del trabajo de la Corte así 
10,requiera. 
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,’ 3. ‘a) Los magistrados asignados a las Secciones de Primer; 
Instancia y de Cuestiones ~Treliminares desempeñaran gel, cargo en :esa 

~, Secciones por un período de tres años, y posteriormente hasta llevar a térrriinc 
cualquier causa de la que~ hayanempezado a conocer en la sección deque Sc 

,uate; 

b) Los ‘magistrados asignados a la Sección de Apelacione, 
: desempeñaran el cargo en esa Secci6n durante todo su mandato. 

4. ,~ Los magistrados asignados a, la~~~~ Sección’ de Apelacione 
,~desemueñarán el cargo únicamente en esa sección. ,’ Nada de lo dispuestcen ‘e 
presente artículos obstara, sin embargo, a que se asignen temportint 
magistrados de la Sección de Primera Instancia a la Sección de Cuestione 
:Preliinares, 0 a la inversa, si la Presidencia considera que la gestión eficient 
del trabajo de la Corte asf lo requiere,~ pero en ningún caso podrá formar part 

acude ia Sala de F’rimera Instancia que conozca de nna causa un ,magistrado~ qu 
haya participado en la eta$a preliminar. ~, ~. 

2. ;-~~- Los..magistrados~ no realixarán ‘actividad ~algunai que pueda sc 
~‘~incomuatible~ c& el ejercicio. dc sus funciones judiciales,, o’ menoscabar ~1 
confianza en su independencia. 

3. ~Los ‘magistrados que tengan que desempellar SUS cargos e 
régimen ,de dedicación exclusiva en la sede de la Corte:no podrán desempeñi 
ninguna otra ocupación de carácter profesional. 

4. Las cuestiones relativas a la~aphcacibn de los+-rafos 2 y 3~sera 
dirimidas por mayoría absoluta de los magistrados. 31 magistrado al ~quc i 
refiera una de estas cuestiones no participará en la adopción de la decisión. 

.&RTktJLO41 ~. . ” DISPENSA Y RECUSACION DE LOS MAGISTRADOS ~~ ,, ,’ 

:r 
.a 

‘. x 

1. La Preskkncia podrá, a petición de un magistrado dispensarlo d& 
‘~ ejercicio de alguna de las-funciones que le confiem el presente Estamto~ dey 

conformidad conlas Reglas de Procedimiento y F’rueba. ~~ 

.: 2. a) Uu magistrado no participara en ninguna causa en que, ~por 
‘~ cualquier motivo, pueda wonablemente ponerse en duda su imparcialidad. : t$r 

magistrado,, sera recusado de confomiidad con lo dispuesto en el presente 
párrafo, entre otras~razones, si hubiese intervenido anteriormente, en cualquier 
~cahdad, en una causa de la que la Corte estuviere conociendo o en una causa 
penal conexa sustanciada a nivel nacional y quedo guardare relación 
persona objeto de investigación o enjuiciamiento. ~~Urmagisuado será 
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recusado por los derrks motivos, que se establezcan en, las Reglas de 
Procedimiento y Prueba; 

~ \ 
b) El Fiscal o la, persona objeto -de investigación o 

enjuiciamiento podrá pedir la recusación de un magistrado ‘con arreglo a lo , 
dispuesto en el presente párrafo; 

4 Las ‘cuestiones relativas a la recusación de un magistrado 
ser& dirimidas por mayoría absoluta de los magistrados. El magistrado cuya 
recusación se pida tendra derecho a hacer ;observaciones: sobre lacuestión, 
pero no tomara parte en la decisión. 

ARTICULO42 
LA FISCALIA 

1 I , La Fiscalfa actuara en forma independiente como órgano separado 
: de la Corte. Estar% encargadade recibir remisiones e información’corroborada 

sobre crímenes, de la competencia de 1a:Corte para examinarlas y realizar 
investigaciones o ejercitk la acción~ pend~‘ante la Corte:, Los miembros de la 
Fiscalía no solicitar&ni~-cumplirán instrucciones defuentesajenas a la Corte. \ 

2. La Fisc&a’ eskÍ&~ dirigida por el Fiscal. E&&al tendrá plena 
autoridad paradirigiry administrar la Fiscalía; con inclusióg del perwial, ‘las 
instalaciones y ouos reCursos. ,El Fiscal contara con la ayuda de uno o más .~. 
fiscales adjuntos, que podran desempeñar cualquiera de las’.funciones que le 
correspondan de conformidad con el presente Estatuto. 

El Fiscal y ,los fkales adjuntos tend&r que ser de diferentes 
nacionalidades y desempeñaran su cargo en régimen de dedicación exclusiva. 

,3. El FiscaLy los fiscales adjuntos serán personas que gocen dt: alta 
consideración moral, ,que posean un alto nivel de competencia y tengan ex ensa 
experiencia practica en el ejercicio de la acción penal o la sustanciació I de 
causas penales. Deberán tener ,un excelente conocimiento y dominio t z al 
menos uno de los idiomas de trabajo de la,Corte. 

4. El Fiscal será elegido en votaciórt secreta ‘y por mayoría absoluta 
de los miembros de la Asamblea de los ‘Estados ,Partes., Los fiscales adjuntos 
serán ‘elegidos en la misma forma de una lista de candidatos presentada por el 
Fiscal. El Fiscal propondrá tres candidatos para cada puesto de fiscal adjunto 
que deba cubrirse. Salvo que en el momento de la elección se fije un período 
más breve, ‘el Fiscal y los fiscales adjuntos desempeñarán su cargo por un 
período de nueve años y no podrán ser reelegidos. 

‘5.. El Fiscal y 10s: fiscales adjuntos no realizaran actividad, alguna que 
pueda interferir en’el ejercicio de sus’funciones o menoscabar la confianza en 
su kniependencia. No, podr&r desempeñar ninguna otra ocupación de carácter 
profesional. 

6. La Presidencia podrá, ;a petición del Fiscal o de un fiscal adjunto, 
dispensados de Wervenir en una -usa determinada. 
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7. El Fiscal y los fiscales adjuntos no participarán en ningún asunto I 
en que, por cualquier motivo, ~pueda razonablemente ponerse en duda su 
imparcialidad. Serán recusados de conformidad con lo dispuesto en el presente 
párrafo, entre otras razones, si hubiesen intervenido anteriormente, en cualquier 
calidad, en una causa de que’ la Corte rstuviere conociendo o en una causa 
penal. conexa stistanciada a nivel nacional y que guardare relación cono la 
persona objeto de,investigación o enjuiciamientci. 

8:‘, Las cuestioneS reJativasa la recuwci&ri del Fiscal o de un fiscal ~ 
adjunto serán dirimidas por la Salde Apelaches: 

4 La’,persona ,objeto de investigaci6n o ‘enjuiciamiento podrá ~ 
en cualquier momento pedir la recusación del fiscal o de un fiscal adjunto ~por 
los fiotivos establecidos en el presente artículo: 

b) El ,Fiscal o el fiscal adjunto, segtin proce& tendrán derecho ~ 
a hakw ‘observaciones sobre la cuestión. 1’ 

! 
9. El &cal -7 nombrar& asesores jurídicos especialistas en ( 

determinados te+ como, por ejemplo, violencia sexual, violencia por razones ( 
de género y vio~edci~ contri los niños. I 

.~.~ 
1.’ La Secretaría, sin perjuicio de las funciones y atribuciones del] 

fiscal de conformidad con ~10 dispuesto en el artículo 42, estara~ encargada ,dd 
los aspectos no judiciales’ de la adminístración~ de lzi Corte y de prestar19 
servicios. 

2. La Secretzuía será dirigida por el Secretario, que será el prkci& 
funcionatio administrativo de la Corte. El Secret@o ejercerá sus funciones 
bajo la autoridad del Presidente de la Corte. 

3. El Secre&io y el Secr#ario Adjunto’ debe& ser pksonas qu$ 
@cen de consideración morai y tener un alto nivel de competencia y uti 
excelente conocimiento y dominio de al me& nno de~los~ifiomas de trabajb 

* de laCort& ~~~ ~~ 
l 

4 Los magistrados elegir6n al Secretario Eco votación secreta par 
mayoría’absoluta y teniendo en cuenta las recomendacione3 de la Asamblea, c$e 
los Estados Pattes. 
Secretario y con 

De ser necesario elegirti, por ,recomendación Il 
arreglo al mismo procedimiento, un Secretario Adjunto. 

5. El Secretar@ serA elegido pqr un ptiríocfo de cinco años en régimen 
de dedicación exclusiva y podrii ser reelegido una sola ti&. El Secretar@ 
Adjunto seti elegido por un periodo de cinco añk, o por uno más breve, si $í 
lo deciden los magistrados por mayoría absoluta, en el entendimiento de que 
prektará sus servicios según Sea necesario. ,. 

I 
1~ 

1 
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6. El Secretario establecer& una Dependencia de Víctimas y Testigos 
dentro de la Secreter-fa. Esta Dependencia, en consulta con la Fiscalía, 
adoptara medidas de proteccibn y dispositivos de seguridad y prestará 
ssesorsmiento uy otro tipo ‘de asistencia a testigos, y víctimas’ que comparezcan. 
ante la Cotte, y a otras personas que estén en peligro en razón del testimonio 
prestado. La Dependencia contat5 con personal especializado para atender a ’ 
las víctimas de traumas, incltudos~ los relacionados con delitos de violencia 
sexual. ,~ ,, ‘~ 

ARTICULO44 ; 
EL PERSONAL 

L El Fiscal ,y el Secretario nombraran los funcionarios calificados 
que sean necesarios en sus respectivas oficinas. & el caso ,del Fiscal, ello 
incluir;í el nombramiento de investigadores. 

~, 2. En el nombramiento de los funcionarios, el Fiical y el Secretario 
velaran por el más alto grado,de eficiencia, competencia e integridad y tendran 
en cuenta, mutatis mutandis~ los criterios establecidos en el, p~arrafo~~8~ del 
artfculo 36. 

yY! 
3’.,~ ,El/Secretario, con--la arutencia,,de la Preside@ y ~deJ Fiscal, 

propondra un reglamento del personaLque establecer4 las condi&ones en lque~el 
personal de fa, Corte sera designado, remunerado o separado--del ,servicio., El 
Reglamento del Personal estara sujeto ea la ,aprobación de la..Akamblea de los 
Estados Partes. 

4. La Corte podrá, en circunstancias excepcionales,~ recurrir a la 
pericia : de personal proporcionado grátuitamente por Estados Partes, 
organizaciones intergubernamentales u organizaciones no gubernamentales 
para que colabore en la labor de cualquiera de los órganos de lay Corte. El 
Fiscal podrá aceptar ofertas de esa fndole~ en nombre de Ia~Fiscaha. El personal 
proporcionado gratuitamente será, empleado de conformidad con ~directrices 
que ha de establecer la Asamblea de ,los Estados Partes. 

., 

AR’MCU¿O:45 
,~ : 

PROMESA SOLEMNE 

,Antes de asumir las obligaciones~ del cargo de conformidad con el 
presente Estatuto, los magistrados, el fiscal, los fiscales, adjuntos, el secretario 
y el secretario adjunto declararáns,ole~emente yo ~eu sesión, pública que 
ejercerán sus atribuciones con toda impa&lidad y’conciencia. 

I 

:,’ ARTICULO 46 
SEPARACION,DEL CARGO, ” ~, 

1. Un magistrado, el fiscal; el’~fiscal ,adjunto, el secretario o el 
secretario adjunto sera separado del cargo si~se adopta una decisión a tal efecto 
de conformidad cou lo dispuesto en el párrafo, 2 cuando se determine que: 
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4 I-k incurrido cn falta grave ocien incumplimiento grave de 
las funciones que le confiere el presente Estatuto y se& lo kstablecicio en las 
Reglas de procedimiento ya-pruebas; o 

b) : Está imposibilitado de desempeñar las, fumAnes descritas 
en el presente Estatuto. 

2. La decisi6n de separar del cargo a un magistrado, el fiscal 9 un 
fiscal adjunto de, conforrkidad con el pzúmfo 1~ ser& adoptada por la Asamblea 
de los Estados Partes en votación secreta: 

aI en el caso & uti magistrado, por mayoría de dos tercios de 
los Esiados Partes y p~evia.recomend$ibn aprobada POr mayoría de dos tercios 
de los demás magistrados; 

b) 
Paitei; 

en ‘el caso ,del fiscal, po; mayoría absoluta de los Estados L 

cl eri el caso de un fiscal adjunto, por mayoría absoluta de, los 
Estadtis Partes y pre+ia recomendación del fiscal. ~. ‘1 

,.3. : I!.a/de&ión’ de separar del cargo ,al secre&?i:,a un secretario 
adjunto será .adoptada por mayoría absolu@ de los magistrados. I 

4. El magistrado, fiscal, fiscal adjunto, secretario o secretario adjunto 
cuya conducia o cuya idoneidad para el ejercicio de las funciones del cargo-de 
conformidad’ con el presknte Estatuto chaya sido impugnada en virtud del 
presente, artículo podrá presentar y obtener pruebas y presentar escritos de 
conformidad con las Reglas de Procedimiento y Pí-ueba; sin’embargo,, ño po$rá 
participar por ningún 0~ concepto en el examen de la cuestión., 

ARTICULO47 
MEDIDAS DISCIPLINARIAS - 

‘: El magistrado, fiscal, fiscal adjunto, secretio o secretario adjunto qw 
haya incurrido en una fal@ menos grave que la establecida en el pkrafo 1 del 
artículo 46 sen5 objeto de medidas disciplinarias de conformidakcon las Reglas 
de Procedimiento y Prueba. 

ARTICULO 48 
‘PRIVILEGIOS E INMUNIDADES 

1.~ La Corte gozará en el territorio de cada Estado Parte de los 
privilegios e inmunidades que sean ~necesarios para gel cumplimknto de sus 
funciones. *. 

2. Los magistrados, el fiscal, los fiscales adjuntos y el secretario 
gozarán, cuando actúen en el desempeño de sus funciones o en relacik con : 
ellas, de los mismOs privilegios e inmunidades reconocidos a los jefes de ~ 
m+iones diplomáticas y, una vez expirado su mandato, seguirkn gozando 



36 ” ‘~ ~ ~~ Gaceta Oficial, viernes ‘15 de mario de 2002 
\ 

N” 24,512 

absoluta inmunidad judkial por las declaraciones hechas oralmente o por 
escrito y los actos realizados en el desempeño de sus funciones oficrales. 

3. El Secretario Adjunto, el ,personal de la Fiscalía y’el personal de la 
Secretaría gozarán, de los privilegios e inmunidades y de, las ,facilidadcs 

~ necesarias para el ,cumplimiento de sus ‘funciones, de conformidad con el 
acuerdo sobre los’privilegios e inmunidades de la Corte. 

4. Los abogados; peritos, testigos u otras personas cuya presencia se 
requiera et-r la sede de la Corte ~serán objeto del tratamiento que sea necesario 
para el funcionamiento adecuado de la Corte, de conformidad con el acuerdo 
sobre los privilegios é inmunidades de’la Corte. 

5. Se pod& renunciar arlos privilegios e inmunidades! 

a)~ En el :caso de. tin magistrado o el Fiscal, por decisukt de la 
Inayona absoluta de los ,+agistradosi 

A~ikl’ICULO 49 
SUELDOS. ESTIPENDIOS Y DIETAS 

Los msgistrados, el fiscal, los fiscales adjuntos, el ,secretario y el 
secretario adjunto percibirán los sueldos, estipendios y dietas que decida, la 
Asamblea de los Estados Partes. Esos sueldos y estipendios no serán reducidos 
en el curso de su mandato. 

ARTICULO 50 
IDIOMAS OFICIALES Y DE TRABAJO 

1. Los idiomas oficiales de la Corte serán el habe., el chino, el 
español, el frances, el inglés y el ruso. Las sentencias de la Corte, así’ como 
las otras decisiones que resuelvan cuestiones fundamentales~de’que conozca la 

‘Corte, seran publicadas en los idiomas oficiales. La : Presidencia, de 
conformidad con los criterios establecidos en las Reglas de Procedimiento y 
Prueba, determinara cúáles son las decisiones que resuelven’ cuestiones 
:fundamentales a los efectos del presente p&mfo. 

2. Los idiomas de trabajo de la Corte serán ele francés y al inglés. En 
‘las Reglas de Procedimiento y Prueba se dekmin~ en qué casos podra 
~utilizarse como’idioma de trabajo otros idiomas oficiales. 
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3. La Corte autorizar6 a Cualquiera de las Partes 0~ cualquiera de 106 
Estados al que se ,haya permitidora intervenir en im procedimiento, previa 
sllicimd de ellos, a utilizar un idioma distinto ,dèl francés o el inglés, siempre 

~~@e considere que esta autorizacibn está adecuadamente jktifitiada. 

.’ ,~~.. ARTICULO 51 ~~~ 
REGLAS DE~PROCEDIMIENTO Y PRUEBA, 

‘1,. ,’ Las Reglas DDE Procedimiento y Prueba entra& en vigor tras su 
aprobación por~mayoría,de d& tercios ‘de los miembros de la Asamblea de los 
Estados Partes. 

2. Podrán proponer enmi&&- a las Reglas de Procedimiepto y 
Prueba: 

. 

~4 Cualquier Estado Parte; 

b) Los magistrado;, por mayoría absolu@;o 

c) I> : El Fiscal. 
/‘?,~ :,, 

Las enxr&t$& entrarán en vigor tras su aprobaci&%‘!ia Asamblea ‘de 
los Estados, Partes por mayoría de dos tercios. 

. 

3: ! ‘7” I+~._~ez aprobad- las Reglas de Procedimiento y Prueba; en 
~ca$os urgentes y~Cuando éstas no resuelvan una situación concreta suscitada en 
Ia CPrte;,~los ma&rados podr&n, por una mayoría, de doS.tercios, establecer 

.~ reglas provisionales que se aplicarán hasta que la Asar@ea.de los Estados 
Partes las apruebe, cmniende o rechace en su siguiente, penodo ordinario o 
extraordinario dé sesiones. 

4. Las Reglas de Procèdimiento y Prueba, Ias kmiendas a ellas y & ~ :~ ;,, : 
reglas provisionales deberán estar en consonancia Con el-presente Estatuto. ¿as ) 
enmiendas ea las Reglas de Procedimiento y Prueba; así; como las reglas ~ 
provisiotiales, no sc aplicarán retroactivamente en .detrimento de la persona que i .,~ : ~,. 
iea qbjeto de la investigación o en el enjuiciamiento o oque haya, sido: t ~~ 

~~ 5. En Caso de conflicto entre las disposiciones del Estatuto y las del 
., las Reglas de, Procedimiento,y Prueba, prevalecerá el Estatuto. 

;, ARTICULO 52 : ~~ 
REGLAMENTO DE LA ACORTE 

:,~l~. Los magistrados, de conformidac’con el presente Estatuto y laS 
~1 Reglas de Procedimiento y Prueba, aprob&. por mayona absoluta eli 

Reglamento de la Corte que sea necesario para su funcionamiento ordinario. 

:&: Se consultar6 al Fiscal y ,al Secretario en la ireparación~‘de! 
Reglamento jo de cualquier enrnier+a a éi. 
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3. El Reglamento y sus enmiendas entra& en vigor al ,momento de 
su aprobación, a menos que los magistrados decidan ‘otra cosa. 
Inmediatamente después de ,su aprobación, serAn distribuidos a los Estados 
Partes para recabar sus observaciones. Se mantendrán en vigor ,si en un plazo . 
,de seis meses no se han recibido objeciones de una mayoría de los, Estados 
Partes. 

PARTE V. DE LA INVESTIGACION Y EL ENJUICIAMIENTO 

ARTICÚLO 53 
’ INICIO DESUNAS INVESTIGACION 

1. El Fiscal, después de evaluar la información de que’ disponga, 
iniciará una investigación a menos que determine que no existe fundamento 
razonable para proceder a ella con arreglo al presente Estatuto. Al decidir si ha 
de iniciaruna investigacion, el Fiscal tendrá en cuenta si: 

4 La información de que dispone constituye fundamento 
razonable para creer que se ha cometido o se esta cometiendo un crimen de la 

% competencia de la Corte; 

b) “:. La causa es o sería admisible de conformidad con el artículo 

C) Existen razones sustanciales para creer ‘que, aun teniendo en 
cuentala gravedad del crimen y los intereses de las víctimas, una investigación 
no redundaría en interés de la justicia. 

El Fiscal, si determinare que no hay fundamento razonable para proceder 
‘a la investigación y la determinación se basare únicamente en el,apartado c), lo 
comunicará a la Sala de Cuestiones Preliminares. 

2. Si, tras la investigación, el ,Fiscal llega a la conclusión de que no 
hay fundamento suficiente para el enjuiciamiento, ya que: 

al No existe una base suficiente de hecho o de derecho para 
pedir una orden de detencíon o de comparecencia de conformidad, con el 
artículo 58;~ 

b) La causa es inadmisible de conformidad con el artículo 17; 
0 , 

cl El enjuiciamiento no redundarfa en, interés de la justicia, 
teniendo en cuenta todas las circunstancias, entre ellas la gravedad del crimen, 
los intereses de las víctimas y la edad o enfermedad del presunto autor y su 
participación en el presunto crimen; 

notificará su conclusión motivada,a la Sala de Cuestiones Preliminares y 
al Estado que haya remitido el asunto de,conformidad conel artículo 14 o al 
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~~Consejo de Seguridad si se trata de un caso previsto : en el parrafo b) del 
ariiculo 13. 

-~ 3. a) A petición del Estado que chaya remitido el asunto con 
,arreglo al artíc,ulo 14 o del Consejo de Seguridad& conformidad con el 
párrafo b) del artículo 13, la Sala de Cuestiones Preliminares podra examurar la 
~decisi6n del Fiscal de no proceder a la investigación de conformidad con el 
párrafo 1 o el párrafo 2 y pedir al, Fiscal que reconsidere esa decisión; 

b) Ademas, 1a’Sala de Cuestiones ~Prcliinares pod$ de 
oficio, revisar una decisión del ~Fiscal de no proceder a la investigación si @cha 
decisión se basare únicamente en el parrafo ~1 c) o el párrafo 2 c). En ese caso 
la decisión del Fiscal ~únicamente surtíra efecto si es confirmada por la Sala de 
Cuestiones Preliminares. 

4. El Fiscal podra reconsiderar en cualquier momento ,su de-cisión de 
~:miciaruna investigación o enjuiciamiento sobre la base de nuevos hechos o 
nuevas informaciones. 

~~ ARTICULO 54 
FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DEL FISCAL CON RESPECTO A 

,’ .’ . 

1. EJ .Fiscah 

a) ‘.~. A fin de establecer la veracidad~de los’hechos, ampliará la! 
~~ investigación al todos los rehechos y las pruebas que sean ~pertinentes para: ” 
.deteiminar si hay responsabilidad penal de conformidad- con. el preSentei ~~ 
Estatuto y, a esos prefectos, investigará tanto las circunstancias incrimintites~ ~~ 
como las eximentes; 

b) Adoptará medidas adecuadas para asegurar la eficacia de la 
investigación y el enjuiciamiento dey los crímenes de lay competencia DDE 1s ,’ 
acorte. A esos defectos, respetará los intereses y las circnnstancias personales~de : ,~ 
kvíctima y testigosentre otros la edad? el génerodefinido en el párrafo~3 ~dei’ ~%~, 
artículo 7, y la’ salud, y tendrá en cuenta la’ naturaleza de los crímenes, en’: y ~:’ 

: R particu~lar los ,de violencia sexual, violencia por razones de género y violencra 
contra los niños; y 

cl ~Respetará plenamente los derechos~~ que confiere a h$ : ‘~ 
personas el Presente~Estatuto. 

,~ 

2. El Fiscal podrá realizar investigaciones en el :territorio’ de un; 
Estado: 

al De’conformidad con las dispos~iciones de la~,Parte IXr ~0 
,:‘: 

b) Según lo auto@ la Sala de Cuestiones Preliminares de 
conformidad con el párrafo 3 d) del artículo 57. 

37 El Fiscal podrk 
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d Reunir y examinar pruebas;, 

b) Hacer comparecer e interrogar a las pe&nu& objeto de 
investigación, las víctimas y los testigos; 

cl Sohcitar la cooperación de un Estado u organización o 
acuerdo intergubemamental de conformidad con su respectiva competencia o 
mandato;, 

dS Concertar las disposiciones o los acuerdos compatibles con I el presente Estatuto @sean necesarios para facilitar la cooperación de un 
Estado, una organización intergubemamental o una persona; 

4 Convenir en que no divulgará en ninguna etapa del 
procedimiento los documentos o la información que obtenga a condición de 
preservar su carácter confídencial y únicamente a los efectos de obtener nuevas 
pruebas, salvo con el, acuerdo de quien haya facilitado la información; y 

:‘, 
fl Adoptar o pedir que se adopten las medidas necesarias para 

asegurar el ,car&cter confidencial de la información, la protección de una 
persona o la preservación de las pruebas. --) ;, 

ARTICULO 55 
DERECHOS DE LAS PERSONAS DURANTE LA INVESTIGACIh 

/ 
1. En las investigaciones realizadas de conformidad con el presente 

Estatuto: 

a) Nadie será obligado a declarar contra sí, mismo, ni a 
declararse culpable; 

b) Nadie será sometido, a forma alguna .de coacción, 
intimidación o amenaza,, a torturas ni a otros tratos o castigos crueles:, 
inhumanos~ o degradantes; 

c) Quien haya de ser interrogado en un. idioma que no sea el 
que comprende y habla perfectamente ~contará, sin cargo alguno, con los 
servicios de un interprete ~competente y las traducciones que sean necesarias a 
los efectos de cumplir el requisito de equidad; y 

d) Nadie ser6 sometidos a’arresto o detención arbitrarios ni será 
prjvado de su libertad salvo por los motivos previstos en el presente Estatuto y 
de conformidad con los procedimientos establecidos en el. 

2. Cuando haya motivos para creer’que una persona ha cometido .un 
crimen de la competencia de la Corte y esa persona haya de ser interrogada pos 
el ‘Fiscal o por las autoridades nacionales, en cumplimiento de una solicitud 
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hecha de conformidad con lo dispuesto en la Parte IX, tendr& 
además ,los derechos siguientes, de ~10s que será informada antes deii 
interrogatorio: 

4 A ser informada de que existen motivos para creer que hai 
cometido un crimen de la competencia d.: la Corte; 

.’ ‘,, 

,, 

b) i A guardar silencio; sin que ello pueda tenerse en cuenta al 
los efectos de determinar su culpabilidad o ina=encia;. 

cl A ser asistida por un abogrdo defensor de su elección o, si 
no 10 Nviere, a’ que se le asigne un defensor de oficio, siempre que fuere 

innecesario en interés de la justicia y, en cualquier caso, sirrcargo si careciere de’ 
medios suficientes; yo 

4 A será interrogada en presencia de su abogado, a ‘menos qt 
: haya renunciado voluntariamente a su derecho de asistencia letrada. 

DISPOSICIONES OUE PODRÁ ADOPTAR:LA SALA DE 
CUESTIONES PRELIMINARES CUANDO SE~PRESENTE UNA 

OPORTUNIDAD UNICA DE PROCEDER A UNA INVESTIGACION 
,j -...- .7’; 

1. a) :- ,El Fiscal, cuando considere que se presenta una oportcnida 
túnica de proceder a una investigación, que talvez no’se repita-a los fines de u 
juicio, de recibk~el testimonio o la declaración de un testigo o de examina ._ 
reunir c~verifkar pruebas, lo comunicará ala Sala de Cuestiones Preliminares; 

b) La Sala, a, petición del Fiscal, podrá adoptar las medidas qu 
sean necesarias para velar porla eficiencia e integridad de las actuaciones y, e 
particular, para proteger los derechos de la defensa; 

cl A menos que la Sala de Cuestiones Preliminares ordene ou 
cosa,~ el Fiscal proporcionará la informaci6n correspondiente a la personá qt 
ha sido detenida o que ha comparecido en virtud deuna citación en relacic 
con la investigación a que se refiere el apartado a), a fin de que, pueda ser oída 

2. Las medidas a que se hace referencia en el apartado 
b) del párrafo 1 podrán consistir en: 

4 Formular recomendaciones o dictar ordenanzas respecto d 
procedimiento que habrá de seguirse; 

b) ~Ordenarque quede constancia de las actuaciones; : 

c) : Nombrar a un experto para que preste asistencia; 

d). Autorizar al abogado defensor del detenido o de quien ha: 
comparecido ante la Corte en virtud de una citación a que ,participe o, en cqo 



de que aún no se hay+ prodncido esas detcncidn o comparecencia o no 
‘, se haya designado abogado, a notib~ otro para que comparezca y represente 
‘~ los intereses de la defensa; ‘, 

el Encomendar a, uno de sus miembros o, de ser necesario, a 
otro magistrado de la Seccidn de Cuestiones Preliinares ,o ‘la Sección de 
PrimeraInstancia que formule recomendaciones o dicte~ordenan¿as respecto de 

~ la reunión y preservación de las pruebas o dele interrogatorio de,personas; 

f) Adoptar todas las medidas que sean neces@ias para reunir o 
i preservar las pruebas. ,~ 

3. a) La Sala, de Cuestiones Preliminares, cuando considere que el 
Fiscal no ha solicitado medidas previstas en el presente articulo oque, a su . juicio, sean esenciales para la defensa en juicio, le consultará SI se justificaba 
no haberlas solicitado. La Sala podr% adoptar de oficio esas medidas si, tras la 
corm&a, lleg& a la, conclusi6n de que no había justificación para no 
solicitarlas. 

b) EI Fiscal podr& apelar de la decisión de la Sala de 
CmW Prelimi$~ de actuar de oficio con arreglo al ~presente parrafo. La 
apelaci6n se sustairciarden un procedimiento sumario. _ ,_ i \ 

..y. ,~ ! 
3. La admisibilidad 0~ la forma en que quedsr& constaka de las 

pruebas reunidas--o preservadas para el juicio de conformidad con el presente 
artículo se regir& en el, juicio ‘por lo dispuesto en el artículo 69 y la Salar de, ‘, 
Primera Instancia decid$ como ha de ponderar esas pruebas. 

ARTICULO 57 
FUNCIONES Y ,ATItIBUCIONES DE LA SALA DE CUESTIONES 1 

PRELIMINARES 

1. A menos que el, presente Estatuto disponga otra cosa, la Sala de 
Cuestiones, Preliminares ejercerá sus funciones de conformidad con las; 

‘: disposiciones del presente artículo. ,~ 

2. a) ~,~L& providencias u órdenes, que la ,Sala de Cuestiones 
‘Preliminares dicte en virtud’ de los artículos 15, 18 ó 19, ,el párrafo 2 del 
:utfculo 54, el pkmfo 7 del ~artículo 61 o el artículo 72 deberarr ser aprobadas 
‘por la mayoría de los magistrados que ola componen; 

b) ” En todos los dem& casos, un magistrado ,de la Sala de’ 
Cuestiones Preliinties podrá ejercer 1aS funciones establecidas en el presente 
IEstatuto, a menos :que, las ,Reglas de Procedimiento y Prueba dispongan otra 
cosa o así lo acuerde, por mayoría, la Sala de Cuestiones Preliminares. 

3. Además de, otras funciones que le confiere el presente Estatuto, la 
Sala de Cuestiones Preliminares podrá: 

4 
. 

EA pencion del’Fiscal, dictar las providencias ‘y órdenes que; : 
sean necesariaa a los fines:de una investigación; ‘, 



b) .’ A petición de quien haya sido detenido o haya comparecido ~ 
en virtud de una orden de comparecencia expedida con arreglo al artfculo 58, 
dictar esas órdenes, incluidas medidas tales como las indicadas en el artículo 
56 o solicitar con arreglo a la Parte IX lacooperación que sea ,necesaria para 
ayudarle a preparar su defensa; 

cl Cuando sea necesario, asegurar la protección y el respeto de 
la intimidad de víctimas y testigos, a la preservacióh de pruebas, la protecciórr ~ 
de personas detenidas o que hayan comparecido en virtud de, una orden.de ~ 
comparencia, así como la protección de información que afecte a la seguridad ~ 
nacional; 

d) Autorizar al Fis& ‘a adoptar determinadas medidas de 
,investigación en el territorio ‘,de un Estado, Parte sin haber obtenido la ~ 
cooperación de éste con arreglo B 1a:Parte IX~ en el caso de ‘que lay Sala haya ~ 
determinado, de ser posible,teniendo en cuenta lasopiniones del Estàdo &‘que ~ 
se trate, que dicho Estado manifiestamente no esta en condiciones decumplu ~ 
una solicitud de cooperación debido’a que no existe autoridad u órgano a&uno ~ 
de su sistema judicial competente para cumplir una solicitud de cooperación ~ 
conarregloalaParteIX. 

s 

.- ;\, :‘i 
e)!‘,-- Cuando’ se chaya dictado una orden de’ ‘detención o de 

comparecencia con arreglo al artfculo~ 58, y habida cuenta del valor de lasi 
pruebas y de losderechos de las Partes de que se trate, de ‘%iformidad con lo. 
dispuesto en el.~presente.Estatuto y las Reglas de Procedimiento y Rueõe,~ 
recabar la cooperación de los Estados con arreglo al pkafo ,k k) del artículo 93 
para adoptar medidas cautelares a los efectos de un- ‘decomiso que, en 
particular, beneficie en última instancia a las víctimas. 

ARTICULO SS 
ORDEN DE DETENCION U ORDEN DE COMPARECEN~ 

,DICTADA . 

PORO LA SALA DE CUESTIONES PREtJMINARI% ~ 
. 

1. En cualquier momento después de iniciada, la mvestigaci6n; ‘lay 
.Sala dc Cuestiones Preliminates dictara, a solicitud del Fiscal, una ordende 
detención contra una persona si, tras examinar la solicitud y las pruebas y 09 
información presentadas por el Fiscal, estuviere convencida de que: 

a) ~’ Hay motivo razonable para creer que ha cometido uu crimen 
de la competencia de la Corte; y 

b) La detenci6n parece necesaria para: 

i) / Asegurar que la persona comparezca en juicio; 

ii) Asegurar que la persona no obstruya ni ponga en 
peligro la investigación ni las actuaciones de la Corte;,0 

,,, 
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iii) IEn su caso, impedir que la persona siga cometiendo 
ese crimen o un crimen conexo que sea de la competencia de la Corte y tenga ” 
su origen en las mismas circunstancias. 

,, ., 
2. La solicituddel Fiscal consignará: 

al El nombre de la persona y cualquier otro dato que sirva para 
su identificación; ‘~ ; 

b) Una referencia expresa al crimen de la competencia de la 
~ Corte que~presuntamente baya cometido; 

.c) Una, descripción concisa de los hechos que presuntamente 
constituyan esos crímenes; 

4 Un resumen de las pruebas y cualquier otra informaci6n que 
constituya motivo razonable para ‘creer que la persona cometi esos crímenes; 

:Y 

3. 

e) :’ L+i raz6n por la cual el Fii crea treces+ la detención. 
.’ p. . . 

L,iy&& de detención consignar& 
\ -‘- ‘6 :.7.> I 

< Cl~A ,,_ ir 
a) ::-.; El nombre de la persona y cualquier otro dato que sirva p&-a 

si identifrcaci6u; L: 

b)! Una: referencia expresa al crimen de lacompeten& de la 
‘~ Coce por el que se pide su deten~ci6n; y 

4 Una descripción concisa de los hechos ~qüe presuntamente 
constituyan esos crímenes. 

4. La orden de detención ~seguir& en vigor mientras la Corte no 
disponga lo~contrario. : : ~~ 

5. La corte,, sobre la base de la orden de detención, podru solicitar la 
detención provisional o la detención y ,entrega de la persona ,& conformidad 
con la ,Parte IX del presente Estatuto. 

6. El Fiscal podrA pedir a la Sala de Cuestiones Preliinares que 
ernnienda la orden de:detenci6n para modificar la referencia al crimen indicada 
en ésta o agregar otros. La Sala’ de Cuestiones Preliminares enmendara la 
orden si estuviere convencida de que hay motivo razonable para creer que la 
persona cometió los crímenes en la forma que se indica en esa modificación o 
adición. 

7; El Fiscal podrá pedir, a, la Sala de Cuestiones Pre&ninares que, en 
lugar de una orden de :detenci6n, dicte una orden de comparecencia. La Sala, de 
estar convencida DDE que hay motivo razonable upara creer que la persona ha 
cometido el crimen que se le’ imputa y que bastara con una orden DDE 



i’ : comparecencia para asegurar que comparezca efectivamente, dictara, 
con o sin las condiciones, limitativas de la libertad (distintas de la detención) 
que prevea el derecho,interno, una~orden para que la persona comparezca. La 
orden de comparecencia consignará: 

a) El nombre de la persona y cua¡quier ‘otro dato que sirva optara 
su~identjfícación; 

b) La fecha de la comparecencia; . 

cl Una referencia expresa al crimen de lay competencia de ola 
Corte que presuntamente haya cometido; y 

4 Una descripción concisa de los hechos que presuntamente 
&instigyan esos crímenes.: 

~~ 

La notificación de ,la orden será personal. 

ARTICULO59, - : 
PROCEDIMIENTO DE DETENCIÓN EN EL ESTADO DE ~~1’ 

DETENCION 

~1. 
/~“.~ : ~~ ‘\ 

El,: ,J$ado ‘Parte que haya recibido ‘una soli$ud de detención 
provisional o~~~dedetencion y entrega tomara inmediatamente las medidas 
necesarias pa+l~,detenc$n de conformidad con su demch&>utemo y con lo 
dispuesto en la parte IX del presente Estatuto. . . ..- : 

2. El ditenido sera llevado sin demora ante laz~autoridad judicial 
competente del, Estado de detertkióu, que determind si; de conforrn$ad con el 
derecho de ese Estado: 

4 La orden le es aplicable; 

b) La. detención se llev6 a cabo conforme a derecho; y 

CI Se hanrespetado los derechos del detenido. -’ . 

3~. El detenido tendra derecho a solicitar de la ~autoridad~ competente ~, 
del Estado de detención la libertad provisional antes de su entrega. 

4. Al decidir la solicitud, ‘la autoridad competente del Estado ‘dej? ,, 
detención examinara si, dada Ia gravedad de los presuntos, crímenes; hay’ 
circunstancias urgentes y excepcionales que justifiqueu la libertad, provisional: 
y si existen las salvaguardias necesarias para que el Estado dedetención pueda 
Cumplir su obligaciótr de entregar lay persona a ,la Corte. Esa autoridad no 
~podrá examinar ‘si ‘la orden& detención fue dictada conforme a derecho con 
arreglo~a los apartados a) y b) del párrafo 1 del artículo 58. 

5. La solicitud de libertad provisional ser&notificada a la Sala de 
Cuestiones Preiirninares, que han5 recomendaciones al la autoridad competente 
del Estado de detención.~ Antes de adoptar su decisión, la autoridad competente 
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del Estado de detención tendrá plenamente en cuenta esas 
recomendaciones, incluidas las relativas a medidas para impedir la evasi6n de 
la persona. 

6. De concederse la libertad provisional, la Salar de Cuestiones 
Preliminares podrá solicitar informes periódicos al respecto. 

7. duna vez que el Estado de ~detención haya ordenado la entrega, el 
detenidosera puesto ,a disposición de la Corte tan pronto como sea posible. 

ARTICULO 60 
PRIMERAS DILIGENCIAS EN LA CORTE 

1,. Una vez que el imputado haya sido entregado a la Corte, o haya 
comparecido voluntariamente 0, en cumplimiento de una orden de 
comparecencia, la Sala de Cuestiones Preliminares se asegurará de que ha sido 
informado de los crímenes, que le son imputados y de los derechos que le 
reconoce el presente Estatuto, incluido el de pedir la libertad provisional. 

2. Quien sea objeto de una orden de detención podrA pedir la libertad 
provisional. Si la’S+a de Cuestiones Preliminares estáco&eticida de que se 
dan las condiciorkenunciadas en el párrafo 1 del artículo58,\se mantendrá la 
detención. En caso contrano;-la Sala~de Cuestiones p&&ares pondrá en / ‘. ‘. ‘. 
libertad al detepdo,~con o sin condiciones. i _,_ ! 1 / -.., , 

3. La Sk.dc Cuestiones Preliminares revisara periódicamente su 
decision en cuanto a la puesta en libertad o la detención,. y podrá ,hacerlo en 
cualquier momento en que lo solicite el Fiscal o el detenido:: Sobre la base de 
la revisión, lay Sala ~podrá modificar su decisión en cuanto a la detención, la 
puesta ‘en libertad ‘o: las condiciones de ésta, si está convencida de que es 
necesario en razón de un cambio en las circunstancias. 

4. La Sala de Cuestiones. Preliminares se asegurara de que la 
detención en espera de juicio no se~.pmlongue excesivamente a causa de una 
demora inexcusable del Fiscal. Si se produjere dicha demora, la Corte 
considerará la posibilidaä de poner en. libertad al detenido, con o sin 
condiciones. 

5. De ser necesario, la Sala de Cuestiones Preliminares podrá dictar 
una orden de detención para hacer comparecer .a una persona que haya sido 
puesta en libertad. 

ARTICULO 61 
CONFIRMACION DE LOS CARGOS DANTES DEL JUICIO 

1. Con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 2 y dentro de un plazo 
razonable tras la entrega de la persona ala Corte o su comparecencia voluntaria 
ante esta, la Sala ‘de Cuestiones Preliminares celebrara una audiencia para 
confirmar los cargos sobre la base de los cuales el Fiscal tiene la intención de 
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pedir el procesamiento. La audiencia se celebrara en presencia del Fiscal y : 
del imputado, así como de su defensor. 

~~~. 2. La Sala de Cuestiones ~Preliminares, a soli&d ~del Fiscal o de ; 
~ofíciti, podrá celebrar una audiencia en ausencia del acusado para ~onfirmarlos 

.: cargos en los cuales el Fiscal- se basa para ~pedir el enjuiciamiento cuando gel 
( 
i, 

impütado: 

a) Haya~renunciado a su derecho a estar presente; ‘o 

b) Haya huido o no sea posible encontrarlo y se hayan tomado ~1 
todas las medidas razonables para asegurar su comparecencia ante la Corte e ,( 
informarle de los cargos y.de que se celebrará una audiencia para confirmarlos. !, 

1, ~’ 
~~ En este caso, el imputado estará representado por un, defensor cuando la ~ 

Sala de Cuestiones ~Preliminares resuelva que mello redunda en interés ‘cle~ la ~ 
ajusticia. 

1~ 
‘: ~~~‘3. Dentro de un plazo razonable antes de la audiencia: 

~~ ~’ a) ,/‘Se proporcionara al imputado un ejemplar del documento en ~ 
‘qtk se~fot@tlenílóscargos porlos cuales el Fiscal se~~propon$enjuiciarlo; y 1, 

- ,!/n,-: ,. í, ! 
: b): 2..Se le informara de las pruebas que’~el Fiscal se proponga ,i 

_~’ pres&mir en la’a~$encia~ 
-- 

La Sala,deCuestiones Preliminares podr6 dictar providencias respecto~de I 
ia revelación de @forma& a los efectos de la audiencia: .:: ~~ 

4. Antes de ¡a audiencia, el Fiscal podrá pr&eguir la investigacióu yi 
:~~ modificar o retirar los cargos. Se dará al imputado aviso con antelación~ 

~~~ razonable a la audiencia de cualquier modificación de los cargos o de su retiro.: 
,En caso de retirarse cargos, el Fiscal comunicara las razones a la Sala del 
Cuestiones Preliminares.~ .” 

5. En la audiencia, el Fiscal presentará ~respecto de cada ~Cargc/ 
apruebas suficientes de que hay motivos fundadas para creer que el imputado ~~ 

~~ cometió el crimen~~ que se le imputa. El Fiscai~ podrá presentar pruebas . 
documentales o un resumen de las pruebas y no será necesario que llame a los 

,~ testigos que han de declarar en gel juicio. 

i$ ” En la audiencia,~el imputado podrá: 

a) Impugnar los cargos; 

b) Impugnarlas pruebas presentadas por el Fiscal; y 

4 Presentar pruebas. .~~ 

~7. La Sala de Cuestiones Preliminares, sobre la base de Ia audiencia, 
si existen pruebas suficientes de que hay motivos fundados para creerque el 
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imputado cornetid cada crimen que se le ,imputa. Seg6e cual sea esa 
dekrminacidn. la Sala de Cuestiones Preliminares: 

al Coufirmara los cargos respecto de los cuales haya 
determinado que existen pruebas suficientes y asignara al acusado a una Sala 
de Primera Instancia para su enjuiciamiento por los cargos confnmados; 

b) No confirmará, los cargos respecto de los cuales haya . 
determinado que las pruebas son insufiaentes; 

cl Levantara la audiencia y~pedirá al Fiscal que considere la 
posibilidad de.: 

9 Presentar nuevas pruebas o llevar a cabo nuevas 
investigaciones en relación con un determinado cargo; o 

ii) &4oclificir ‘un cargo en razdn de que las pruebas 
presentadas parecen indicar la comisión de un crimen distinto que sea de la 
competencia de la Corte. 

,’ ,~..~, ‘;, _. ,: 7 *.\ 
8.. : La n~~%&cidn de un cargo por,parte de @Sala de Cuestiones 

Preliminares no,obs& pa&que el Fiscal la pida: nuevame@e a condición de 
que presente pruebas ,adicionales. 

/sL!;;, 

9. Una,vez confirmados los cargoso y antes de come& el juicio, el 
Fiscal, con a&$a&ón de la Sala de’ Cuestiones Preliminares y previa 
notificación del ,,acúSado, podrá ~modificar los cargos. El Fiscal, si se 
propusierapresentar nuevos cargos o sustituirlos por otros más graves, deberá 
pedir una audienciade conformidad con el presente articulo para confirmarlos. 
Una vez comenzadó el juicio, el Fiscal,, con autorización de la Sala de Primera 
Instancia, podrá retirar los’ cargos. 

10. Toda orden ya dictada dejara de tener efecto con respecto a 1x 
cargos que no hayan sido confirmados por la Sala de Cuestiones Preliminares o 
hayan sido retirados por el Fiscal. 

l,l. .Una vez confinnados’los cargos de conformidad con el presente 
articulo, la Presidencia constituirá una Sala de Primera b&aucia que, con 
sujecidn a lo dispuesto en el parrafo 9 del presente artículo y en el parrafo 4 del 
artículo 64, se encargará de la siguiente fase del procedimiento y podra ejercer 
las funciones~ de la Sala de Cuestiones Preliminares que sean pertinentes y 
apropiadas en ese pracedimiento. 

PARTEVLDELJUICIO 

ARTICULO62 .' 
~JGARDELJ-UI~I~ 

A menos que se decida otra cosa, el juicio se celebrará en la sede ,de ,la 
CWtG 



ARTICUIB 63 
PRESENCIA DEL ACUSADO EN RLJUICIO 

11 El acusado estará presente durante el juicio. l 

~2.~ Si el acusado, estando p~resente en ‘la Corte, perturbare 
continuamente el juicio, la Sala.& Primera Instancia podra disponer que salga 
de ella y observe el proceso y d6 instrucciones a su defensor desde fuera,, 

~~ utilizando, en caso necesario, tecnologías de comunicaci6n. 

Esas medidas se adoptaran únicamente en circunstancias excepcionales, 
después & que se haya demostrado que no hay oiras posibilidades razonables y 
adecuadas; ,y únicamente.durante el tiempo que sea estrictamente necesario. 

ARTICULO64 
FUNCIONES&’ ATRD%lCIONRS DE LA,SALA, DE PRIMRRA 

INSTANCIA 
,,‘,~~ ‘L. , ‘. 

j -.. 
‘, 2. ~l.a Sala de Primera lrrstancia velará porque ei~üi~o sea justo y 

expedito y se!; sustancie con pleno ‘respeto de los derechos, ,&l acusado ‘y 
teniendo debidamente en cuenta la protección de las víctimas y @os testigos. 

,~ ‘~ ..,.< 
3. La Sala de ~Primera Inkncia a la que se asigne una causa de 

conformidad con el presente Estatuto:. :. ; 

4 Celebrará consultas ,--con las Partes y adoptara ~, JOS 

procedimientos que sean necesarios para que ele juicio se sustancie de manera 
justa y expedita; 

b) Determinara ele’ idioma o los idiomas que habrbn de 
utili¿arse en el juicio; y 

- 

CI Con sujeci6n a cualesquiera otras disposiciones pertinentes 
del presente Estatuto, dispondra la divulgación de- los documentos o DDE la 
información que uno se hayan divulgado anteriormente, con suficiente 
antelación al comienzo del juicio como para permitir su preparación adecuada. 

4 ~‘.-. La Sala de Primera Instancia podr& en caso de ser necesario para 
su funcionamiento eficaz e imparcial, remitir cuestiones preliminares a la Sala 
de Cuestiones Preliminares a, de ser necesario, a otro magistrado de la Sección 
de Cüestiones preliminares que est6 disponible. 

5. Al notificar a,las Partes, la Sala de Primera Instancia podrá, según 
proceda, indicar que se deber&r acumular o separar los CFU~OS cuando haya 
más de un acusado. 

. 

.l 
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6. Al desempeñar sus funciones antes del juicio o’en el curso ,de éste, 
la Sala de Primera Instancia podrá, de ser necesario: 

4 ejercer cualquiera de las funciones de la Sala de Cuestiones - 
Preliminares indicadas en el párrafo l:l del artículo 61;, 

b) Qrdenar la comparecencia y la declaración de testigos, y la 
presentación de documentos y otras pruebas recabando, de ser necesario, la 
asistencia de los Estados con arreglo a lo dispuesto en el presente Estatuto; 

4 
confidencial; 

Adoptar medidas para la protecci& de la información 

4) Ordenar la presentacion de pruebas adicionales a las ya 
reunidas con antelación ial juicioso a las presentadas durante el juicio por las 
Partes; 

‘. d Adoptar medidas para la protección del acusado, de los 
teshgos y de~las victimas; y :’ 

f) ; ::D@mir cualesquiera otras cuestiones pertinentes. -.~-, I ,,~ 
~7. “1~ “’ < 

El~jmcio .será público. Sinembargo, la Sala de Primera Instancia 
podra decidir que determinadas diligencias, se efecmen a puerta cerrada, de 
confotmidad ~‘con. el artfculo 68, debido a circunstancias :especiales o para 
proteger la información de’ carácter confidencial o restringida que haya de 
presentarse en la práctica de la prueba. .,,. 

8. a) Al ~comenzar el juicio, 1a’Sala de Primera Instancta dará 
lectura ante’el acusado de los cargos confirmados anteriormente por la Sala de 
Cuestiones Preliminares. La Sala de Primera Instancia se cerciorará de que el 
acusado comprende la naturaleZa de los, cargos. Dará al acusado la 
~oportuniklad de declararse culpable de conformidad con el artículo. 65 o de 
declararse inocente;’ 

b) Durante el juicio, el magistrado ,presidente podra impartir 
di-ectivas para la sustanciación del juicio,:en particular para que éste sea justo e 
imparcial. Con sujeción a las directiiras que imparta el magistrado presidente, 
las Partes podrán presentarpruebas de conformidad con las disposiciones ,del 
presente Estatuto; ‘, : ,~ 

9. La Sala dePrimera Instancia podrá, a petición de una de las Partes 
0 de~oficio, entre otras cosas: 

aI ,, Decidir sobre’la admisibilidad o pertinencia de las pruebas; 

b) ãomar todas las medidas necesarias para mantener~ el orden ~~ 
en las audienctas. ,~~ 



10. La Sala de Primera Instancia hará que el Secretario lleve y 
conserve un expediente completo del juicio, en el que se consignen fielmente 
las diligencias practicadas. 

ARTICULO 65 
PROCEDIMIENTO EN CASO DE DECLAIUCION DE 

CULPABILIDAD 
4, 

1. Si el acusado se declara culpable en ,las condiciones indicadas en 
el párrafo 8 a) del artículo 64; la Sala de Primera Instancia determinará: , 

4 Si el acusado comprende la naturaleza y las consecuencias 
de la declaración de culpabilidad; 

b) Si esa. declaración ha. sido formulada voluntariameme tras 
suficiente consulta con el abogado defensor, y . 

CI Si la de&rac%n de culpabilidad est&corroborada por los 
hechos de la causa conforme a:’ ‘,, 

/..+ ‘-’ ‘\., 
2/!T i) 

el acusado; :.::‘. 
~Los ~cargos presentados. por el Fis y aceptados por i 

.~,.., U) Las piezas complementarias de los cargos presentados : 
por el Fiscal y aceptados por ei ‘acusado; y 

iii) Ocas pruebas, como declaraciones de testigos. 
presentadas por el Fiscal o gel acusado. 

2 La Sala de Primera hMancia de constatar que se cumplen jas .I 
condiciones a que se ‘hace referencia en el párrafo 1, considerará qLe’ I;i ~ 
declaración de culpabilidad, junto. con, las pruebas adicionales presentadas~. 
constituye un reconocimiento de todos los hechos,esenciales que configuran c: : 
crimen del cual se ha, declarado culpable el acusado y podrá condenarlo por ese 
crimen. 

3. La Sala de Primera Instancia, de constatar que no se cumplen !as 
condiciones a oque se hace referencia en el párrafo 1, tendrá la declaración de ~! 
culpabilidad por no formulada y, en ese caso, ordenará que prosiga ele juicio ~ 
con arreglo al procedimiento ordinario estipulado en el presente Estatuto y 
podra remitir la causa iotra Sala de Primera Instància. 

4. La Sala de Primera Instancia, cuando considere necesaria en 
interés de la justicia y en particular en interés de las víctimas, una presentaciún i 
más completa de los hechos de la causa, podrA: 

4 Pedir al Fiscal que presente pruebas adicionales, inclusive ~ 
‘declaraciones de testigos; u 

,, 

. 
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b) Ordenarque prosiga el juicio con arreglo al procedimiento 
ordinario estipulado en el presente Estatuto, en cuyo caso tendrfi la d4aración~ 
de, culpabilidad por no formulada y podra ‘remitir la causa a otra Salar de: 
Primera Instancia ~’ .- ~--y 

5: Las consultasque celebre el Fiscal y la defensa respecto de la 
modificación de los cargos, la d.eclsración de culpabilidado la pena que habrá 
de imponerse no serán obligatorias para la Corte. 

~ARTKULO66 
PRESUNCION DE INOCENCIA 

1. Se presumirá que toda persona es inocente mientras no se pruebe 
su culpabilidad ante la Corte de cOnformidadcon el derecho aplicable. 

2. Incumbi+ al Fiscal probar la culpabilidad~del acusado. 

3. : Para d&ctarz’ sentencia condenatoria, la ~,.Corte debera estar 
convencida de la culpabilidad del acusado mr%s allá de toda~‘&larazonable. 

//,c=J’ii ee;, 
.~~ .:,-~R&,&-, 6 ,..,. ‘.b I-3 

#< ‘. 1’~ 
jc$Ti 
,! Ll - DERECHOS DEL ACÜSADO : 
.., ,L> , 

1. En la detetmin@ón de cualquier cargo, el acusado tendra derecho 
a .ser oído públicamente, habida cuenta de las disposiciones del presente 
Estatuto, y a una audiencia justa e imparcial, así como’a las siguientes garantías 
mínimas en,pie de plena igualdad:, 

4 A ser informado: sin demora y en forma detallada, en un 
idioma que comprenda y hable perfectamente, de la naturaleza, la causa y el 
contenido de los cargos que se le imputan; 

b) A disponer del tiempo, y de los medios adecuados~ para la 
preparación de su defensa y a comunicarse~ libre y confidencialmente con un 
,lefensor de su elección; .’ 

c) A ser juzgado sin dilaciones indebidas;~, 

d), Con sujeción a los dispuesto en el parrafo 2 del artículo 63, 
el acusado tendrá derecho a hallarse presente en el proceso y a defenderse 
personalmente o s,er asistidompor un defensor de su elección; a ser informado, si 
no tuviera defensor, del derecho,que le asiste a tenerlo y, siempre que~ el interés 
de la justicia lo exija, a que se le nombre defensor ,‘de oficio, .gratuitamente si . careciere de medios suficrentes~ pata pagarlo; 

4 A interrogar o hacer interrogar a los testigos de cargo y a 
obtener la comparecencia ‘de los testigos de descargo y que éstos sean 
interrogados en las mismas condiciones que los testigos de cargo. El acusad ,,. ‘, ,“I 
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tendrá derecho, también a oponer excepciones~, y a presentar cualquier 
otrapmeba admisible,de~conformidad~con el presente Estatuto; 

f) A ser asistido-gratuitamente por un intérprete competente y 
a obtener las traducciones necesarias para satisfacer los requisitos de equidad, 
si en las actuaciones ,ante la Corte.0 ,en los documentos presentados a la Cok 
se emplea un idioma que nó camprende y no habla; 

g) A no’ser obligados a declarar contra sí mismo ni a declararse 
culpable y a guardar silencio, sin que ello ,pueda tenerse en cuenta a los ,efectos 
de determinar su culpabilidad o inocencia; 

h) A declar& de palabra~o por escrito en su defensa sin prestar 
juramento; y 

i) A que no se invierta la carga~dc la prueba ni le sea impuesta 
la carga de presentar contrapruebas. 

~2. ‘Además de cualquier otra, divulgación de información: estipulada 
ene!, presente Estatuto;el’Fiscal divulgará a la defensa, tan pronto como sea 
posible, la, pnieba que obren en su poder o estén bajo su control y que,, a su 
juicio; indiquen :o:tienda a indicar la inocencia del acusad? o a atenuar su 
culpabilidad, o que puedan afectara la~credibilidad &Jas pruebas de cargo. En : 
caso de duda acerca de la~aplicación de este párrafo, la Corte decidirás 

ARTICULO 68 
PROTECCION.DE LAS VICTIMAS Y LOS TESTIGOS Y SU i 

PARTICIPACION EN LAS ACTUACIONES 

1~. La Corte ~adoptará~ las medidas adecuadas8 ‘para proteger la 
seguridad, el bienestar físico y psicológico, la dignidad y la vida privada de las 
v~íctimas y los testigos., ,Con este fm, la Cok tendrá en cuenta todos los 
factores pertinentes, incluidos la edad, gel género definido en el párrafo 3 del 
artículo 2, y la salud; así como la índole. del crimen, en particular cuando este 
entrañe violencia sexual o por razonei de género, o violencia contra niños. En 
especial, el Fiscal adoptarás estas medidas en el curso de la investigación uy el 
enjuicmmiento de tales crímenes. Estas medidas no ~~podnúr redundar en 
p,erjuicio de los derechos del acusado o de un juicio justo el imparcial ni serán 
incompatibles con éstos. 

2. Como excepción al principio del carácter público de las audiencias j 
establecido en el artículo 67, las Salas de la Corte podrán, a fin de proteger a : 
las víctimas y los testigos o a un acusado, decretar que una parte del juicio se : 
celebre a puerta cerrada o permitir la presentación del. pruebas ~por medios ~ 
electrónicos mu otros medros .especiales., En particu~ar,~ se’ aplicaran estas 
medidas en el, caso dey una. víctima dey agresión sexual o de un menor de edad : 
que sea víctima o testigo, salvo ~decisión ‘en contrario adoptada por la Corte 
atendiendo a todas las circunstancias, especialmente la opinión~de la víctima o 
el testigo. 
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3. La Corte permitir& en. las fases del juicio’ que considere 
conveniente, que se presenten y tengan en cuenta las opinrones,y observaciones 
de las víctimas si se vieren afectados sua intereses personales y de una manera 
que no redunde en detrimento de~,los derechos del acusado o de unjuicio justo 
e imparcial ni sea incompatible con éstos. Los representantes legales de las 
víctimas podrán presentar dichas opiniones y observaciones cu.ando la Corte lo 
considere conveniente y de conformidad con las Reglas de Procedimiento y 
Prueba. 

, 

4. La pependencia de Víctimas y Testigos podrá asesorar al Fiscal y 
a la Corte acerca de las medidas adecuadas de protección, los dispositivos de 
seguridad, el asesoramiento y la asistencia a que se hace referencia en el 
párrafo 6 del artículo 43. 

‘5. Cuando la divulgación de pruebas o información de conformidad 
con el presente Estatuto entrañare un peligro grave para la seguridad de un 
testigo o de su familia, el Fiscal podrá, a los efectos de cualquier diligencia 
anterior al juicio, no presentan dichas pruebas o información y presentar en 
cambio un resumen’ de éstas: Las’ medidas de esta índoleno podrán redundar 
en perjuicio de los derechos ,del acusado 0, de un juicios justo e imparcial ni 
serán incompatibl&con éstos. \ .,,~___ \ ;-. :, 

! :,yr “. : 
6. ‘. Todo,Estado podra solicitar que se adopten las medidas necesarias 

respecto de la -protección de sus funcionarios o agentes;?& como de la 
protección de informacion de carácter,confidencial o restringido. 

~~ARTICULO 69 
PRACTICA DE LAS PRUEBAS 

. 

1. Antes de declarar, cada testigo se comprometerá, ‘de conformidad 
con las Reglas de Procedimiento y Prueba, a decir verdad, en su testimonio. 

2. La prueba testimonial ‘deberá rendirse en persona en el juicio, 
salvo cuandos se apliquen las medidas ‘establecidas en el artfculo, 68 o en las 
Reglas de Procedimiento y Prueba. Asimismo, la Corte podrá permitir al 
testigo que preste testimonio oralmente o por medio de una grabación de vídeo 
o audio, así como que se presenten documentos o transcripciones escritas, con 
sujeción al ‘presente Estatuto ‘y de conformidad con las Reglas de 
Procedimiento y Prueba. ‘Estas medidas no podrán redundar en perjuicio de los 
derechos del acusado ni serán incompatibles con éstos. 

3. Las Partes podrán presetitar pruebas pertinentes a la causa, de 
conformidad con el artículo 64. La Corte estará facultada para pedir todas las 
pruebas que considere necesarias para determinar la veracidad de los hechos. 

4. La Corte ,podrá decidir sobre la pertinencia o admisibilidad de 
cualquier prueba, teniendo en cuenta, entre otras ‘cosas, su valor probatorio y 
cwlquier perjuicio que, pueda suponer para un juicio justo o para la justa 
evaluación del testimonio, de uno testigo, de conformidad con la ~Reglas de 
Procedimiento y Prueba. 
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5. La Corte respetará los pfivilegios de confidenciahdad establecidos 
en las Reglas de Procedimiento y Prueba. 

6. La Corte no exigirá prueba de los ,hechos de dominio público, pero, 
podrá incorporarlos en autos. 

7. No serán admisibles las pruebas obtenidas como resultado de una 
violación del presente Estatuto o de las normas DDE :~derechos humanos~ 
intemacionalmente reconocidas cuando: 

4 
,pruebak o 

Esa violación suscite serias dudas sobre la fiabilidad~ de Jas 

b) Su admisión atente contra la~integridad del juicio o redunde 
en grave desmedro de él. ,~’ 

~~8. La Corte, al decidir sobre la pertinencia o la admisibilidad de’las’ 
pruebas presentadas por un Estado, no podrá pronunciarse sobre la aplicación 
del derecho interno de ese Estado. 

~~~~. ARTICULO 70~ 
‘DELITOS:CON%A LA ADbfINISTRACION’I%J~TICIA : ‘i ~~ ~~ 

I 
1.~ La Corte tendrá competencia para conocer de los siguientes delitos 

,contra la administración de justicia, siempre yo cuando ; se comentan 
intencionalmente:. el 

aI Dar falso testimonio~cuando se esté obligado a decir verdad 
de conformidad cono el párrafo 1 del artículo 69; 

b) Presentar pruebas a sabiendas de que son falsas~ o han sido 
falsifícadas;~ 

cl Corromper a un testigo, obstruir su comparecencia o 
testimonio 0~ interferir en ellos, tomar represalias contra ,un testigo por su 
declaración, destruir o alterar pruebas o interferir en las diligencias de prueba; 

d) Poner trabas, intimidar o cormmper a un funcionario ,de la 
Corte para obligarlo o inducirlo al que no cumpla suso funciones o a que lo haga 
de manera’indebida. 

e) Tomar ~represalias contra un funcionario de la Corte en 
razón de funciones~ que haya desempeñado él u otro funcionario; y 

f) Solickar o aceptar un soborno ‘en calidad de funcion+o DDE 
la Corte y eri relación con sus funciones oficiales. 

~2. Las Reglas de Procedimiento y Prueba establecerán los principios 
y procedimientos que regulert el ejercicio por la Corte de su competencia sobre; 
los delitos a:que~ se hace referencia en el r -*qente ~artículo. Las condiciones de 



,, 

,la cooperaci6n internacional con, la Corte respecto de las actuaciones que 
realice, de Conformidad con el presente artfculo se regirán’ por’ el derecho 
interno del Estado requerido. 

3. En caso de decision ,conde$toria, la Corte podra imponer una . 
pena de reclusión no superior a cinco años o una multa, ‘o ambas penas, ‘de 
conformidad con las Reglas de Procedimiento y Prueba. 

4. ,Q, Toda Estado Parte, hará extensivas sus leyes’ penales que 
castiguen los delitos contra la iutegridad~ de su propio, prockdimiento~ de 
mvestigación o enjÜiciamiento a los delitos.&itra la administración de justicia 
a que se hacé referencia en el presente art&lo..y’sean cotrretidos en su territorio 
o por uno de sus nacionales; ’ 

,, 
‘4 A solicitud de,, la Corte; el Esta& Parte,,, siempre que lo 

considere, apropiado, someterá el asunto a sus auturidadas con$etentes a los 
efectos del .enjuiciamiento. ,Esas autori&des conocerán ‘de taJes: asuntos con 
diligencia y asigua& medios suficientes para que las causas se sustancien en 
formaeficaz. 

ARTICULO 71 .’ ii 
SANCIONES POR FALTAS DE CONDUCTA’EN LA CORTE 

:j r?: 
1. !!’ 

,+; ,‘\ 
En caso de faltas de conducta de personas presentes ,en la Corte, 

tales como perturbar las audiencias o negarse deliberadamente~ a cumplir sus 
órdenes, la Corkpodrá imponer sanciones administrativas~~que no entrañen 
privación de la libertad, como expulsión temporal o permanente de la sala, 
multa u otras medidas similares establecidas en lasReglas de Procedimiento y 
Prueba. 

2. El proce.¿hmiento para imponer las medidas a que se refiere cl 
párrafo 1 se regira por la Reglas de Procedimiento y Prueba. 

ARTICULO 72 
PRO’I’ECCION DE IN-FORMACION QUE AFECTE A LA 

SEGURIDAD NACIONAL 

1. Ei presente artículo ser-& aplicable en todos los casos len que ‘la 
divulgacrón de información o documentos de un Estado pueda, ajuicio de éste; 
afectar a los intereses de su seguridad nacional. Esos casos son los 
comprendidos en el ámbito de los párrafos 2, y ,3 deJartícu10 56,,e¡ párrafo 3 del 
attículo 61, el pftrrafo 3 del artkulo 64,, el párrafo 2 del artículo 67, el párrafo 6 
del artículo 68, el parrafo 6 del artículo 87 y el artículo 93, así como los que se, 
presenten en cualquier otra fase del procedimiento en el contexto de esa 
divulgación. 

2. ‘El presente artículo se aplicará también cuando una persona a 
quien se haya solicitadoinformación o pruebas se ‘niegue a presentarlas o haya 
pedido un pronunciamiento del Estado porque SU divulgación afectaría a los 
~intereses de la seguridad ,nacionai de Estado, y el Estado de que se trate 



conf-” que. a ,su ‘juicio, 
~‘<~ ~’ 

.: DDE, su seguri&d nacional. 
esa divulgac+ efectaría a 1~ intereses : 

3. Nada de lo ‘dispuesto en el presenk ‘articulo afecta6 a’,~ 10s’ 
privilegios de, confidencialidad a que se refieren los apartados e) uy f) dele; ~.~I. “,:, ., 
pkafo-3 del artículo 54 ni là á~lica&n del ardculo~73.,~ Ll .,/ .’ 

,9.y Si un Esta& tiene conocitniento de que informa&n o documentos), 
suyOs estfín si&& divulgados o puedeu k-lo, enA ctiquier fase,’ del! 

: ~~‘jmxeditiento y estiti cjue esa divulgacit~~ ~afect&a a sus ~interese,s’~~&i 
,~ yeguridad nac@al, en& derechti,,.a-pk$ir que la cuestión se, resuelva de, 

conformidad con el presente, artícuio. ,, .,,. ., 1 
( 

5. ,~~ R~~Estado a cuyo juicio la divttlgactin de’informkidn~ afectaría a 
:sus ‘intereses de ~seguridad naciona¡ adoptara, actuando en conjunto con ‘ei 

,~ ~FiSCal, la defensa, la Sala de Cuestiones Preliminares o la Sala de primera ., ~,, ~~’ 
hrstancia según sea el caso, todas las medidas razonables para resolver la 
cuestión por medio de la cooperación. @amedidas podrán ser, entre otras,~las 
siguientes: 

a)~ 
u 

‘. La modtticación o aclaración de la solicitud, ( ~, ,’ 
I . ..., .~. \ I 

b) i,‘,&ra decisión de la Corte respecto de ~&ktinencia de la 
información 0~ .de+Jas pruebas solicitadas, o una dwisión sobksi las pruebas,’ 
aunque ,pe,rtinentes, pudieran obtenerse o se hubieran obtenido\ de una, fuente 
distinta del Estado; 

4 La obtención de la información o las pruebas de una fuente ,’ 
distinta’0 en una forma diferente; o 1 

l 
..~ 

4 Un acuerdo sobre las condiciones en que se preste $I 
asistencia, que incluya, entre otras cosas, la presentación de resúmenes b 
exposiciones, restricciones a la ‘divulgación. la utilización~ de procedimientos ia 
puerta cerrada 0 ex parte, u otras medidas de protección permitidas con arre& 
al Estatuto ,o las Reglas de Procedimiento y Prueba. ) ,,~~ ., 

6., Una vez que se hayan adoptado todas las medidas razonables para 
resolver la cuestión por medio de la cooperación, el Estado, si considera que ia 
información o los documentos, no pueden proporcionarse ni divulgarse por 
medio alguno ni bajo ninguna condición sin perjuicio de sus intereses de 
seguridad nacional, notificará al Fiscal o a la Corte las razones concretas de’& 
decisión, a menos que la~~indicación concreta de esas razones’ perjudique 
necesariamente los intereses de seguridad nacional del Estado. j 

7. Posteriormente, si la Corte decide que ia prueba es pertinente’ y 
necesaria para determinar la culpabilidad ,o la inocencia del acusado, podra ,_ 
adoptar las disposiciones siguientes: 

à) Cuando se sol@e: la divulgación de la información ~0, del 
docurncnto de conformidad con una. solicitud de cooperaciún con arreglo a’la 
Parte IX del presente Estatuto o en las circunstancias a que’ se refiere el párrafo 
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I del presente artículo, y el Estado hiciere valer para denegarla el motivo 
indicado en el parrafo 4 del artículo 93: 

9 La Corte ‘,podrá, antes de adoptar una DDE las 
conclusiones a que se refiere el inciso ii) dele apartado a) ,del parrafo 7; solicitar 
nuevas consultas con el fin de oír las razones del ,Estado. La Corte, si el Estado 
lo solicita; celebrara las consultase a puertas cerrada y ex oarte; 

ii) Si la Corte .llega a la conclusión de que, al hacer valer 
el motivo de denegación’ind&tdo en’ el parrafo 4 del artículo 93, dadas las 
~.circunstancias del caso, el Fstado’requerido no esta actuando de conformidad 

Z’ con las obligaciones ,que le impone el ,presente Estatuto, podrá remitir la 
cuestión de conformidad con el parrafo 7~del artículo 87, especificando las 
razones de su conclusión; y 

iii) La Corte, en el juicio, del, acusado, podrá extraer lasco 
‘inferencias respecto de la existencia o inexistencia de un hecho que sean 
apropiadas en razón’de las circunstancias; o 

b)~ Eii todas las demás circunstancias: 

,j ,‘i) ~’ Ordenarla~divulgaci6n; o ,-.<‘i,, 

~: -:: ii) Si no ordena, la divulgación, extraer Alas inferencias 
relativas a la culpabilidad o a la inocencia del acusado que sean apropiadas en 
razón de las circunstancias. 

ARTICULO 73 
INFOFWACION 0 DOCUMENTOS DE TERCEROS 

La Corte, si pide a un testado Parte quele proporcione información o un 
documento que esté bajo su custodia,’ posesión o control y que le haya sido 
divulgado por un Estado, ,una organización intergubernamental o una 
organización internacional a titulo confidencial, recabará el consentimiento de 
su autor para divulgar la información o el documento. Si el .autor,es un Estado 
Parte,; podrá consentir en divulgar dicha información’ 0~ documento o 
comprometerse a resolver la cuestión con la Corte,.con sujeción a los dispuesto 
en el artículo 72. Si el autor no es un Estado Parte y no consiente en divulgar 
la información o el documento, el ‘Estado requerido comunicará a la Corkque 
no puede proporcionar la información o el documento de que se nate en razón 
de la obligación contraída con su autor de preservarsucaracter confidencial. 

ARTICULO 74 
REOUISITOS PARA EL~FALLO 

1. Todos los magistrados de’~lá Salade Primera Instancia estarán 
presentes en cada fase,del juicio y en todas sus deliberaciones; La Presidencia 
podrá designar para ,cada causa, y según estén disponibles: uno o ,varios 
magistrados suplentes para que asistana todas las fases del juicio~y sustituyan a 

‘cualquier miembro :de la Sala de: ,Primera Instancia que, se vea imposibilitado 
para seguir participando en el juicio. 
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2. La Sala DDE Primera Instancia fundamentará su fallo en su : 
evaluación de las pruebas y DDE la totalidad del juicio. El fallo se referir5 ~ 
únicamenté a los hechos y las circunstancias descritos’en los cargos o las 
modificaciones a los cargos, en su caso. La Corte podrá fundamentar su fallo 

1 
j 

Unicamente en las pruebas presentadas y examinadas ante ella en el juicio. ~ 
1’ 

3. Los magistrados procuraran adoptar su fallo por unanimidad, pero,, 1 
de no ser posible, éste ser6 adoptado por mayorfa. 

4. Las deliberaciones de la Sala de Primera Instancia serán secretas. 

-5. El fallo constara por escrito e incluirá una’exposición fundada ‘yo 
completa ,de la evaluación de las pruebas y las conclusiones. La Sala de : 
Primera Instancia dictara up fallo. Cuando no haya unanimidad, el fallo de la 
Sala de ~Primera Instancia incluirá las opiniones de la mayotía y de la minoría. 
La lectura del fallo o de’un resumen de éste se, hará en sesión pública. 

ARTICULO 75 
REPARACION A LAS VICTIMAS.,~ 

i 
l., La Corte establecerá principios apiicables .~a\: la reparación,!: 

‘incluidas la restitución, la indemnización y. la rehabihtäción, que ha del 
otorgarse a las víctimas ‘0 a sus causahabientes. Sobre esta base, la Corte,: 
previa solicitud o de oficio en circunstancias excepcionales,. podrá determinar 

~’ len su decisión el alcance y la magn$ud de ,los daños, pérdidas o perjuicio4 
-causados a las víctimas o ,a sus cau’sahabientes, indicando los principios en que 
.se funda. ( 

2. La Corte podrá ,dictar directamente una decisión contra ei 
condenado en la que indique la reparación adecuada que ha de otorgarse a las 
víctimas, incluidas la:restiurción, la indemnización y la rehabilitación. Cuando 
proceda,, la Corte: ~podrá ordenar que la urdemnización otorgada a titulo de 
reparación se pague por conducto del Fondo Fiduciario previsto en el artículo 
79. 

3. La‘Corte, antes de tomar uua decisión con arreglo a este artfculo, ‘, 
tendrá en cuenta las observaciones formuladas por el condenado, las víctimas, ‘, otras personas o Estados que tengan un interes, o las que se formulen ene (u 
nombre. ! 

L, 

‘4. kl ejercer sus atribuciones de conformidad con el presente 
artículo, la Corte, una vez que uua persona sea dedarada culpable de un crimen 
de su competencia, podrá determinar si, a fin de dar efecto ,a una decisión que 
dicte de conformidad con este artícu10, es necesario solicitar medidas de 
conformidad con el párrafo 1 del artículo 93. ’ 

5. Los ‘Estados Partes darán efecto a la, decisión dictada con arreglo a 
este, artículo como si las disposiciones del artículo 109 se aplicaran al presente 
artículo. .j i 
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6. Nada de lo dispuesto‘en el presente articulo podrá interpretarse en 
: perjuicio de los derechos de las víctimas con arreglo al derecho interno ,o el 
derecho internacional; : 

ARTICULO 76 
FALLO CONDENATORIO 

1. En caso de que ‘se dicte un fallo condenatorio, Ia Sala de Primera 
:Instancia fijara la pena que proceda imponer,, para lo cual ,tendrá en cuenta las 
pruebas practicadas y las conclusiones relativas a la pena que se hayan, hecho 
en el proceso. . 

2. Salvo en el~,caso en que sea aplicable el artículo 65, la Sala de 
Primera Instancia podra convocar & oficio una nueva audiencia, y tendrá que 
hacerlo si, losolicitan #el Fiscal o el ,acusado antes: de que concluya la instancia, 
a fin de practicar diligencias de prueba o~escuchar conclusiones &cionales 
relativas ala pena, de conformidad con las-Reglas de Proce+niento y Prueba. 

3. En el ca& en que ósea ~aPlicable el ,p&afo 2, en la audiencia a que 
se hace referenciaérrese’pkafo 0; de ser necesario, en unaaudiencia adicional 
se escuchar& las’observaciones que se hagan en, virtud det.artículo 75. 

i PU. ‘,. 
f ::r <7 ‘Ti \ 

4. Lapena será Unpuesta en audiencia pública y, de,!ser posible, en 
presencia del acusado. : 

..~. 
PARTE VII.Di3 LAS PENAS 

$y&i+f&o~)7 . 

PENAS APLICABLES 

,l. ,La Corte podra, con sujeción, a lo dispuesto ,en ei artículo 110, 
imponer a la persona declarada culpable de uno de los crímenes s’que se hace 
referencia,en el artículo 5 del presente Estatuto una de las penas siguientes: 

4 La reclusión por un número determinado de años que no 
exceda de 30; o 

b) La reclusión a perpetuidad cuando lo justifiquen la extrema 
gravedad del crimen y las circunstancias personales del condenado. 

!’ 
2. ,Adem& de la reclusion, la Corte podrá imponer: ~’ 

a) Una multa con arreglo a los criterios enunciados en las 
Reglas de Procedimiento y Prueba; 

b) El decomiso del producto, los bienes y los haberes 
procedentes directa o indirectamerrte de dicho crimen, sin perjuicio de los 
derechos de terceros de buena fe,. ,’ 
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ARTICULO 78 
IMPOSICION DE LA PENAN 

~~,~ 1~. Al imponer una pena, la Corte tendrá en cuenta, de conforrmdad 
con l:as Reglas de Procedimiento uy Prueba, factores tales como la gravedad del 
crimen y la circunstancias personales del condenado. 

~,~ 
2~. La Corte, al imponer una pena de reclusión, abonara el tiempo 

que, por orden suya, haya estado detenido el condenado. La Corte podrá 
jabonar : cualquier otro ~período de, detención cumplido en relación con ‘la 
conducta constitutiva del ~delito. ,~ 

3. Cuando una persona haya sido declarada culpable de mas de’ un, 
crimen, la, Corte impondrá una pena para cada uno de ellos y una pena común 
en la que se especrfique la duraci& total de la reclus$n. La pena~no será 
inferior~ a la más altas de cada una de las penas impuestas yo no ,excederá de 30 
aiíos de reclusión o de una pena& reclusión a perpetuidad de conformidad con 
el zparrafo 1 b)~.del artículo 77. 

,I .- 
,c ;? ARTICULO 79 ~’ ‘, ~~ 

,:, 1~. 
/‘Q$ poNDo FTfjUC~O ~~ ., <>J 

P.oy deciston de la-Asamblea de losEstados Partes) se establecerás 
un fondo fiduc+rmren beneficio de las víctimas de crímenes de La competencia 
de la Corte y de s.us.,,familiaS. .-- ,I ! 

~; :j , 

i -= 2. La:Corte, podrá ordenar que las sumas y los ~bienes que reciba a 
trtulo de multa sean transferidos al Fondo Fiduciario. ,-J~- : 

3~. ,~ ~~ El Fondo Fiduciario será administrado según los criterios que fije 
la Asamblea de los Estados Partes. 

ARTICULO 80 
EL mxrmo. LA APLICACIÓN DE PENA POR L& PAISES ~, 

YOLA LEGISLACION NACIONAL~ ~:~ 
Nada de lo dispuesto en la presente parte se entenderá en perjuicio de la 

aplicación por los Estados de laspenas prescritas por su legislación nacional ~ni 
de la legislación de los Estados en que no existan.~las penas prescritas en !a 
presente parte. 

PARTE VIII. DE LA APELACION Y LA REVISION 

ARTICULO 81 
~APELACION DEL FALLO CONDENATORIO 0 ~~~~ 

ABSOLUTORIO 0 
DELAPENA 

1. Los fallos dictados de ‘conformidad con el artículo 74 serán; 
apelables dey conformidad con las Reglas de Procedimiento y Prueba, según se 
dispone a continuación: 

,~ 
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a), El Fiscal podm apelar por, alguno de los motivos siguientes: 

9 Vicio de procedimiento; 

ii) Error de hecho;, o 

iii) Error de derecho; 

b) El condenado, o el Fiscal en su nombre, podri apelar por 
alguno de los motivos siguientes: 

9 .” Vicio de procedimiento; 

ii) Error de hecho; 

iii) Error de derecho; 

iv) Cualquier otro motivo que afecte a la justicia 0 a la 
regularidad del proceso o del fallo. ,“‘\\, 

. . L 
2. a) ,/‘%;.:Fiscal o el condenado podrán apela&&, una pena 

impuesta, de conformidad con las Reglas de Procedimiento:~&eba, en razón 
de una despro&&n entre el crimen y la pena; / _._.. 

b: 1 ~.-.La Corte, si al conocer de la apelación ‘de una ‘pena 
impuesta, considekse que hay fundamentos para revocar la condena en todo o 
,parte, podrá invitar al,Fiscal y aI ‘condenado a que presenteusus argumentos de 
conformidad con Jos apartados a) o b) ,del párrafo ~1 del artículo 8 1 y podrá 
dictar una decisión respecto de la condena de conformidad con el artículo 83;, 

cl Este procedimiento también sera aplicable cuando la Corte, 
al conocer de una apelación contra el, fallo condenatorio únicamente, considere 
que hay fundamentos para reducir la pena en virtud del páxafo 2 a). 

3. a) Salvo que la Sala de Primera Instancia ordene otra cosa, el 
condenado permanecerá privado,de libertad mientras se falla la apelación; 

b) Cuando la duración de Ia detención fuese mayor que la de la 
pena de prisión impuesta, el condenado será puesto en libertad, sin embargo, si 
el Fiscal también apelase, esa libertad podrá quedar sujeta a las condiciones 
enunciadas en el apartado siguiente; 

c) Si la sentencia fuere absolutoria, el acusado serâ puesto en 
libertad de inmediato, con sujeción a las normas siguientes: 

i) En circunstancias excepcionales y teniendo en cuenta 
entre otras cosas, el ,riesgo, concreto de fuga, la gravedad del delito y las 
probabilidades de que se dé lugar a la apelación, la Sala de Primera Instancia, a 
solicitud del Fiscal, podrá decretar que siga privado de la libertad mientras dure 
la apelación; 



5) La decisiones dictadss sport ola Sala de Primera 
Instan&en vi*d, de¡ intiiso precedente serán’~ap&lables de conformidad con 
las Reglas~dë Procedimiento y Prueba. 

i 4. COI¡ sujeción a 10 dispuesto en los apartados a) y b) dei párrafo 3, ~, 
lay ejecución de la deciGón o sentencia será suspe’ndida durantes el plazo fijado 
p+a apelación y mi&.ras dure el procedimiento de ap+ci,ón. 

ARTICULO 82 
APELACION~DE OTRAS DECISIONES 

1. Cualquiera de las Partes podrá aphr, dey conformidad con l% 
~Reglas de~Procedimiento y Prueba, cLe las. siguientes decisioties: 

a) ~~ Una-decisión relativas a la competencia:o la Zdtisibilidad; 

ib) Una decisión por la’que se atitorice,o ,dkiegue la libertad de 
la persona objeto de investigación 9, enjuiciamient6; 

_, 
oc) úia deci&n de la Sala de Cuesti&s‘~~~J%e\iminares de I 

actuar de oficio d&onfort@dad con el párrafo 3 del artículo.j$. 
-‘~‘/~’ /p ,~ -: -7j ,, \,, 

~~ dj~/ =Una~dt&ih r+iva,‘a una cuestión quc;&ecte de forrha 
Si&ificatiGa a lajusticia y a la ~prontitid con que ose stistancia$l proceso o a SU 

resultado y respectos de la cual, en opinión de ,la ‘Sda~de ~Cuestiones 
Prhninares o~$Sala de Primera In$mkiao un ~dictamcn ininediato de la Sala 
dk~Ape¡aciones puéda~acelerar materialmente el proceso. 

2. El Estado de que se~Trate o el Fiscal; con la~tiuthizkión de la Sala 
” de’ kuekones Prehnhares, podrá apelar de, una decisjh adoptada por Resta 

Sa¡a de conformidad con el párrafo 3 d) del artículo”57.’ La apelación sera 
~sustanciada en piocedimiento~sumtio.~ 

‘, ~3. ¿a apelación n6~ suspenderá por sí misma ,el ‘,procedimiento ” 
~~menos que la Sala de Apelaciones así lo resuelva~~pr&a solicitud y de 
conformidad con las Reglas de~Prgcedimiento y Prueba. ir ~, ~~ 

‘,, 
4. El’, kpresenthte legal $e las víctima>, cl condenado o el 

pkpietkk de buena fe de bienes afectados’ por tina: providencia dictadas, en 
virtud’ del artículo 73 podrán ~apelar, de confor@dad~ con las Re& de 
Procedimiento y Prueba, de~la deckión por la cual se coticeda rep~aración. 

ARTICULO 83 ~, 
PROCEDIMIENTO DE APELACION 

,~ 1. A ios efectos del procedimiento establecido en ele artículo 81 y en 
el presente *ículo, la Salti de Apelaciones tendrá todas las ntxibuSior~~s d?_ 13~ 
S&la dey Primera Instancia. 



2.,~ La Sala de Ap&ci&, si decide que las actuacibne~ apeladas 
fuimil injwtas y qk ello ~afecta a la tigularidad del fallo o la pena o que eI 
~fall6 o la ,pena apelados adolecen efectivamente de errores de hecho o de 
derecho o de vicioS de procec&m&o. po,dik 

~. 

alo Revocar o enmendar el fallo 0, la pena; 

,b)’ De~rek~Jti,‘celeb&i&i & un npbo juicio en,otra’SaIa~de ” 
primera 1@ancia. ,: 

~‘, pi &iqs efhts; la S~a,.c¡g~ Apelaciones~dm devolver una cuestion de .‘. 
” hecho a la Sala de Primera Insta&& original para que la examine y ,le informe 

según correapon@ .o,podr~ ella misma pedir pruebas para dirimirla. El fallo 0, 
l~cpe&&apëlad&‘únicamente por el condenado, o por el Fiscal en ,nombre de 

,, éste; no podr&n ser modificados en perjuicio suyo. 

3: La Sala de Apelaciones, si al conocer de una apelación contra la 
pena, considera que hay una desproporción entre el crimen y la pena, podrá 
modificar ésta de conformidad con, lo dispuesto en la Parte VII. 

1, 
4. La Sentencia dey la Sala de Apelaciones será aprobada por mayoría 

de los magistrado~que la componen y antmciada en audiènc,ia pública. La 
sentencia enunciara las razones en que se funda. De no haber unanimidad,, 
consignará las opiniones de !a mayotía y de la minoría, si bieñ un magistrado 
.podrá emitir unaopinión separada,0 disidente sobre una cuestión de derecho. 

5. ‘~ La Sala de Apelaciones podrá dictar sentencia en ausencia de la 
persona absuelta o condenada., 

ARTICULO 84 
REVISION DEL FALLO CONDENAI’ORIO 0 DE LA YE‘<,\ ’ 

1. El condenado 0: después de su !;!iiec:krr?,+ el cónyuge. los hijos. 
los padres o quien estuviera’ vivo al ‘momw::! & la muerte. del acusado )I 
tuviera instrucciones rsqitas del acusado de Ir, ~crlo, o el Fiscal en su nombre. 
podra pedii a la Sala de Apelaciones que revise rl !‘Hllo definitivo condenatorio 
0 la pena~por las siguientes causas: 

a) Se hubieren descuherto nuevas pfuebas que: 

9 No se’hallaban disponibles ä la época del juicio por 
motivos que, no cabría imputar total 0 parcialmente a la parte que formula la 

i solicitud; y 

ii) Son. suficientemente : importantes como para que, de 
haberse valorado en el juicio, probablemente hubieran dado, lugar a otro 
veredicto; 



b) Se acabare -de descubrir que un elemento de prueba 
decisivo, apreciado en~el juicio y del cual depende la condena era falso o habtía 
sido objeto de adulteración o falsificación; 

‘C’ 
cl Uno 0 .más de los magistrados que intervinieron en el ~fallo 

- condenatorio o en la confuma@on de los cargos han incurrido,,en esa causa, en 
una falta grave o un incumplimiento grave de magnitud suficiente para 
justificar su separación delcargo~de conformidad con el artfculo 46. 

2. ola Sala de Apelaciones rechazará la solicitud sin ~la’~ considera 
infundada. Si determina que la sohcitud es atendible,~~ .podrá, según 
‘corresponda: _ 

a) ~Convocar nuevamente ea la, Sda:~ de”‘~‘&mera ‘mstancia 
original; 

b) Constituir una nueva Sala de Primera Instancia; o 

c) Mantener~su competencia respecto del asunto, para, tras oír 
a laspartes en la manera establecida en las Reglas de Procedimiento y Prueba, 
determinar si ha de revisarse la sentencia. 

‘i 

INDEMNIZACION DEL DETENIDO 0 CONDENADO 
1; El que chaya Sidd ilegalmente detenido o recluido- tendrá el derecho 

efectivo a ser indemnizado. 

2. gel que por decisión final hubiera sido condenado, por un crimen y 
hubiere cumplido pena por tal motivo será indemnizado conforme a la ley de 
ser anulada posteriormente su condena en razón de hechos nuevos que 
demuestren concluyentemente que hubo un error judicial, salvo que la falta de 
conocimiento oportuno de esos hechos le mera total o parcialmente imputable. 

3. En circunstancias excepcionales, la Corte, si. determina la 
existencia de hechos concluyentes que muestran que hubo un error judicial 
grave y manifiesto tendrá la facultad discrecional de otorgar una 
indemnización, de conformidad con los criterios establecidos en las Reglas de 
Procedimiento y Prueba; a quien hubiere sido puesto en libertad en virtud de 
una sentencia definitiva absolutoria o de un sobreseimiento de la causa por esa 
razón. 

PARTE IX. DE LA COOPERACION INTERNACIONAL Y LA 
ASISTENCIA JUDICIAL 

ARTICULO 86 
OBLIGACION GENERAL DE COOPERAR 

Los Estados Partes, de conformidad con lo dispuesto en el presente 
Estatuto, cooperaran plenamente con la Corte en relación con la investigación y 

‘I el enjuiciamiento de cnmenes de su competencia. 
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'ARTICULOS~ 
SOLICITUDESDECOOPEFUCION:DISPOSICIONESGENERALES 

1. a) La Corte ,estará facultada para, foxinular solicitudes de 
cooperación a los Estados Partes. Estas se transmitirán por vía diplomática o 
poi cualquier otro conducto adecuado que haya designado cada Estado Parte a 
la fecha de la ratificaci&, aceptación, aprqbación o adhesión. 

Cada Estado Parte podrá ~cambiar posteriormente esa designación de 
confknidad con,las Reglas de,Procedimiento y Prueba. 

b) Cuando prkeda, y sin perjuicio de lo. dispuesto en el 
apartado a). las solicitudes podrán, transmitirse,también por conducto de la 
Organización Internacional de Policía Criminal o de cualquier organización 
regional competente. 

2. Las solicitudes de cooperakón yo ¡os documentck que las 
justifiquen estarán redactados en un idioma oficial del Estado requerido, o 
acom@añados de una traducción a,ese idioma, o a uno de 10s idiomas de trabajo 
de la Corte, según la elección que haya ,hecho el Esttidq k la fecha de la 
ratificacióti, acepta++, aprobkión 0 adt@sión. 

! ,,pY ,;,,-’ 
: ~q\; ;~ 

El Estado- Parte podrá ‘cambiar posteriormente esa’! elección de 
conforrníflad con-las Reglas de,Procedimiento y Prueba. ,,‘~ X7 : 

3. El Estado requerido ;$rese+&á el carác$er confid&ial dey toda 
solicitud & cooperación y de lOs, documentos~ que las justifiqk, salvo en la 
medida en que su divulgación sea necesaria para tramitarla. 

4. Con respecto a las solickdes de asistencia presen,tadas de, 
conformidad con la presente Parte, la Corte podrá adoptar todas la? medidas, 
incluidas las, relativas a la protección de la información, Suez sean neces+as 
para proteger la seguridad y el bienestar físico o psicológico de~las víctimas, 
los posibles testigos y sus familiares. La Corte podrá solicitar que toda 
inforniación comunicada en virtud + lay presente Parte sea transmitida y 
procesada de manera Que se:,proteja la ‘seguridad y el bienestar físico o 
psicológico de las victimas, los posibles,testigos y sus familiares; 

5. La COrte podrá invitar a cualquier Estado que ,no sea pa& en el 
presente Estatuto, a prestar la asistencia prevista en ,la presente Parte sobre la 
base de un tieglo espkial, un acuerdo cori mese Estado o de cualquier oua 
manera adecuada. 

Cuando un E&do que’ no Seti parte en el presente’ Estatuto y que haya 
celebrado un arreglo especial o ‘un acuerdo con la Corte se,niegue a cooperar en 
la ejecución de las soliàtudks a que se ~refierau tal arreglo o acuerdo, la Corte 
podrá informar de ello a la Asamblea ,de los Estados Partes ~0 al Consejo de 
Seguridad, si éste le hubiese,remitido el asunto. 
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’ 6. La Corte podrá solicjfar de cualquier organización 
intergubemamental que le proporcione información 0 documentos. Asimismo, 
la Corte podrá,sobcitar otras ,formas de cooperación y asistencia que se hayan 
acordado con cualquiera de esas’ organizaciones,. de conformidad con su 
competencia o mandato. 

7. Cuando, en contravención de-lo dispuesto en el presente Estatuto, 
un Estado Parte se niegue a dar curso a una solicitud de cooperación formulada 
poro la Corte, impidiéndole ejercer,sus funciones y atribuciones de conformidad 
con ,el presente Estatuto, ésta podrá hacer una constátaci6n en ese sentido y 
remitir la cuestión a la Ásarnblea de los Estados Partes o al Consejo de 
Seguridad, si éste le hubiese remitido el asunto. 

, 

’ ARTICULO 88 , 
PROCEDIMIENTOS APLICABLES EN EL DERECHO INTERNO ~ 

Los Estados ‘Partes se aseguraran de que en el derecho interno existan 
procedimientos aplicables a todas las formas de cooperación especificadas en 
la presente parte.’ 

,. j 
i C>.‘~~ ARTICULO89 ‘-. ‘>.. 

,ENhEGA DE PtiRSONAS A LA COlii% i 

1. _’ La, Corte podrá transmitir, junto con 16s antecedentes que la 
justifiquen de conformidad con el artículo 91, una solicitud,de detención ,y 
entrega de urwpersona a todo Estado en cuyo territorio ‘pueda hallarse y 
solicitará la cooperación de ese Estado. Los Estados Partes cumplirán las 
solicitudes de detención y entrega de conformidad con las disposiciones de la 
presente parte y el procedimiento establecido en su derecho interno. 

2. Cuando la persona cuya entrega se pida la impugne ante un 
tribunal nacional oponiendo la excepción de cosa juzgada de conformidad con 
el artículo 20, el Estado requerido celebrará dey inmediato consultas con la 
Corte para cieterminar si ha habido una decisión sobre, la admisibilidad de la 
causa. Si la causa es admisible, el Estado requerido cumplirá la solicitud. Si 
,está pendiente la decisión sobre la admisibilidad, el Estado requerido podrá 
aplazar la ejecución de la solicitud de entrega hasta que la Corte adopte esa 
decisión. 

3. 4 El Estado Parte autorizará de conformidad con su derecho 
procesal el tránsito por su territorio de una persona que otro Estado entregue a 
la Corte. salvo cuando el tránsito por ese Estado obstaculice o demore la 
entrega; 

b) La solicitud de la Cope de que se autorice ese tránsito será 
transmitida de conformidad con el artículo 87 y contendrá: 

9 Una descripción de la persona que, será transportada; 

I 
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/’ 

tipific,ación; y 
ii) Una breve, exposición de ,los hechos de la causa y su 

iii) La orden de~detencrón y entrega; 

c) La persona transportada permanecerá, deten+& durante el 
transito, 

d) . No se requerirá autorización alguna cuando la’ persona sea 
transportada por vía aérea y no se prevea aterrizar en el terr+orio del F$+do de 

: ~Tránsito; . 
_, 

4 En caso de aterrizaje imprevisto en el territorio del Estado 
de transito, éste ~podrá pedir a, ia Corte oque presente una, solicitud de transito 
con’arreglo a lo dispuesto en el apartado~b). EI Estado de transito detendrá a la 
persona transportada mientras se recibe la solicitud de ,la Corte y se efecttkel 
transito; sin embargo, la detenc$n ‘no ,podrá ‘prolongarse mas de 96 horas 
contadas desde el aterrizaje imprevisto ,si Ja, solicitud no es recibida ,dentm de 
ese plazo. 

4. Si la’persona busca& esta siendo enjuiciada o.c&rpie condena en 
el Estado reque$do. por un crimen distinto de aquel~ ~por el!cual se pide su 
entrega a la Corte;.~El Estado~requerido, después de haber decidido conceder la 
entrega, celebrará~consultas con la Corte. -,. ! 

_ 
ARTICUL0~90 

SOLICITUDES CONCURRENTES 

~1. El Estado Parte que haya recibido una solicitud de lay Corte relativa 
~ a la entrega de una persona de conformidad con el artfculo 89;:y reciba además 

una sohcrtud de cualquier otro Estado relativa a la extradición de Ia misma 
persona por la misma conducta que constituya la base del crimen en razón del 
cual la Corte h,a pedido la entrega, notificará aula Corte y al Estado requirente 
ese hecho. 

2. Si el Estado requirente es un Estado, Parte, el Estado requeridos 
dará prioridad a la solicitud de la ,Corte cuando ésta: 

4 Haya determinado de conformidad con lo dispuesto en ios 
artfculos 18-ó Ss,, que la causa respecto. de la cual se solicita la entrega es 
admisible y en su decisión haya tenido en cuenta la investigación o el 
enjuiciamiento que lleva a cabo el Estado requirente con respecto a lay solicitud 
de extradición que este ha presentado; o j 

b) Adopte la decisión a que se refiere el apartado a) como 
consecuencia ‘de la’ notificación efectuada por el Estado requerido de 
conformidad con el p&rafo 1. 

3. Cuando no se haya adoptado~la decisión a’que: se hace referencia 
en el parrafo 2 a), el ,Estado tendrá la ~facultad discrecional,~ hasta que se -dicte la 

,, “: 



, 
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decisión de’ la Corte prevista en el -0 2 b), DDE dar curso a la ~ 
solicitud de ex@dición~ presentada por el Estado. requirente, pero no la hará 
-efectiva hasta que la Corte haya’resuelto que la causa es inadmisible. La Corte ~ 
,adoptaA su decisión~ en procedimiento sumario. 

4. ~~ Si ‘el Estado requirente no es parte en el presente Estatuto, el’ 
,Estado requerido, en, caso de que no esté obligado por alguna norma . 
internacional a,conceder la extradici6n al J3ado~requirettte, dará pnoridad a la 
solicitud de entrega que ,le.haya hecho la Corte si ésta ha determiriado que ¡a 
causa era admisible. 

5; Cuando la Corte no haya determinado la admisibilidad de una 
causa de conformidad con el párrafo 4, el Estado requerido ~tendra la facultad 
discrecional ~de’dar curso a ola solicitud de extradici6n que’ le haya hecho el 
Estado requirente. 

6. En los casos en que sea aplicable el p&rafo~ 4; y salvo que el 
Estado requetido esté obligar.& por alguna norma internacional a extraditar la 
persona al Estado requirenteque no sea parte en el presente Estatuto, el Estado 
requerido decidir& si hace ,kernrega a la Corte o concede la extradición ,al 
Estado requirente. Para tomar esta decisi6n, el Estado requerido tendrá en 
cu+ todos los factores pertinentes, entre otros: \ >\ ,T;i , 

i 
a) ~:. La fechas respectivas de las solicitudes; ! ” 

7, :~ 
b) : Los intereses del Esta& requirente y, Cuando proceda, si el 

&men se cometió en su territorio y cual des la nacionalidad de las víctimas y de 
la-persona cuya entrega o extradición se ha solicitado; yo ~, :-, 

4 La posibilidad de que la Corte y el Estado requirente lleguen 
~posterionnente a un acnerdo respecto~de la entrega, ‘,~ 

,~ 7; Cuando el Estado Pw que reciba una sohcitud~ de la Corte de 
: entregar de una persona reciba también una solicitud de otro Estado relativas a la 

extradición de la~misma persona por una conducta distinta de la que constituye 
el crimen en razón del cual la Corte solicita la entrega: 

. 4 El Estado requerido, si no esta obligado por ninguna norma 
mtemacionai a conceder la extradición al Estado reqnirente, darA preferencia a 
la solicitud de la. Corte; 

b) El Estado requerido, si esti obligado por una norma 
mtemacional a conceder la extradici6n al Estado requirente, decidirá si entrega 
la persona a la Corte o la extradita al Estado requirente. En esta decisión el 
Estado requerido tendrA en cuenta todos los factores pertinentes y, entre otros, 
los enumerados en el parrafo 6, pero tendrá especiabnente en cuenta la 
naturaleza y la gravedad relativas de la conducta de que se trate. : 
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8. Cuando, como consecuencia de una notificación efectuada con 
arreglo al presente attfculo, la ‘Corte haya determinado la, inadmisibilidad de 
una causa y posteriormente se deniegue la extradición al Estado requirente, el 
Estado requerido notificará su decisión a la Corte. 

ARTICULO 91 
- CONTENIDO’DE LA SOLICITUD DE DETENCION Y ENTREGA 

1. ,La solicitud de detenciótl y entrega debec formularse por escrito. 
En caso de urgencia, se podra hacer por,cualquier otro medio que permita dejar ’ 
constancia escrita, a condicióu de que la~solicimd sea confumada en, la forma 
indicada en el pkrrafo 1 a) del artículo 87. 

,2- La sol&itud de detención y entrega de una persona respecto de la 
cu4 la Sala de Cu&tioneS Prelknitiares haya dictado Fa orden de detención de 
confornudad con el artículo 58 deberá contener ~los, izlementos siguientes o ir 
acomp$íiada de: 

4 Iuforniaci6n suficiente para la identific$ci6n de la persona 
buscada y datos sobre su probable paradero; 1 

/ “2 ~~ 

‘.,/:r: b) /Una cipia de la orden de detenci6n;~y 
l-l 

~‘T’ \ 
; 2. ’ \ 

c) ; &os documentos, las declaraciones o la%f?nnaci6n que 
sean uecesarios pm cumplir los requisitos de procedimiento del Estado 
~requerido relativosa la entrega; sin embargo, esos requisitos no podrzin ser más 
onerosos que los .aplic&les a las solicitudes de extradición conforme a tratados 

‘, o acuerdos celebrados por el Estado requerido y otros Estado $ de ser posible, 
serán menos onerosos, habida cuenta del carkter especifico de la Corte. . 

3. ’ La solicitud de detención y entrega del condenado deberá contener 
los siguientes elementos 0 ir acompañada de: 

4 Copia de la orden de detención dictada en su contra; 

b) Copia de la sentencia condenatoria; 

c) Datos que demuestren que la persona buscada es aquella a la 
que se refiere la sentencia condenatoria; y 

4 Si la persona que se busca ha sido condenado a una~pena, 
copia de la sentencia y, en el caso de una pena de reclusión, una indicación de 
la parte de la pena que se ha cumplido y de la que que& por cumplir. 

4. A solicitud de la Corte, un Estado Parte consuhará con ésta, en 
general o con respecto a un asunto concreto, sobré las disposiciones de su 
derecho interno que puedan ser aplicables de conformidad con el apartado c) 
del párrafo 2 del presente artículo. En esas consultas, el Estado Parte 
comunicará a la Corte, los requisitos específicos,de su derecho interno. 
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ARTICULO 92 ;~ ~~ 
DETJZNCION PROVISIONAL 

~~ 1. En caso, de, urgencia, la Corte podrá ~solicitar’ la detención 
provisional de l& persona buscada h&sta que se preser?te la solicitud de entrega 
y 10s documentos que~la justifiqueti de conformidad con el~artículo 91. 

2; La solicitud de detención provisional deberá hacerse por cualquier ~; 
medio qtie permita dejar constankia ekita y contendrá: ~~. 

4 Información~ &ficiente para identificar a ia persona buscada. : 
y datos sobre su probable paradem; 

b) Una exposición concisa de los cY@enes por los que se pi&~ ~: 
ïa ‘detención .y de, los hechos que presuntamente serían c~nst@utivos de esos _ 
crímenes, ~,inclusive, idem ser posible, la indicación de la ,fecha y el lugar en que !~ 
se ,cometiemn; 

cl Una de++& de que existe qn+ ardes ee detención o üna I 
decisi&i final condenatoria íesp&~ de la persona buscada; y -\, 

i. ,r ‘~,~ 
d) /,.$Jna de&&& de que~ se presentar6 una Solicitud de ~ 

entrega de la persona buscada : ~, 

~~~’ 3. La persona sometida a detencicin provisiotik podrá ser puesta en 
l$&-tad~si el Estad6 req&rido~no hubiere recibido ola solicitudde entrega y 10s~ 
documentos qtie.la justifiquen, de conformidad con ei artíctilo 9!. dentro del ~ 
~lMz.o fijado en las ReglaS de Procedimiento y +eba.~ Sic embargo ei d,etenido ‘; 
podrá tionsentir en la entrega antes~de que sc cumpla &$ho~ $+o siempre c;;le ~ 
~10, permita el ~‘derecho interno del Estado requerido: En ese caso. el E‘;tado~i : 
requerido .proceder$ a entregar ial detenido a la’ Cortes .tan pronto come sea I 
posible. 

4. El hecho de que la ~er.s&a buscadà haya sido puesta eri libertad de: 
conformidad coti el @kafo, no obstará para 9°C ska-nuevamente deten& ‘y; ‘~~ 
entregada una vez~que el Estad? requerido reciba la solicibd~ de entrega >~ I~s! 
~~documentos que la justifique%. _~ 

.~ ARTICULO 93 
OTRAS FORMAS DE COOPERACION 

_ 1. Los Estados Partes, de confknidad cono lo displ:ew mi : :[: 
presente Parte y con los~procedimientos de su derechointerno, de’ùerk i,:urv!i:~ 
laso soiicitudes de asistencia fkmuladas por clac Corte en rclacih .:LL~: 
~iniestigaciones o er-juickmientos penales afín de: 

a). Identificary buscar personas u objetos; 

~~ 



72 Gaceta Oficial, viernes 15 de marzo de 2002 N” 24512 

,,, b) Practicar pruebas, incluidos los testimonios bajo 
juramento, y producir pruebas, incluidos los dicnbnenes e informes periciales 
que requiera la Corte; 

4 Interrogar a una persona objeto de investigación o , . 
enjuiciamiento; 

4 Notificar documentos, ‘inclusive los documentos judiciales; 

e) Facilitar la comparecencia voluntaria ante la Corte de 
testigos 0 expertos; ,, 

cl Proceder al traslado provisional ,de personas; de 
conformidad con lo dispuesto en el parrafo 7; 

8) Realizar inspecciones’oculares, inclusive !a exhumación y el 
examen de cadáveres y fosas comunes; 

h) Practicar a$íramientos y decomisos, 

documentos !f&es; ~ 
.Trarwnitir registros y documentos, inclusive registros y .,. \ 

/(ET! 
‘~:.T$ ‘\ 

j) ; <Proteger a víctimas y testigos y preservar pr$bas; 
I 

k) ’ _~~Identificar, determinar el paradero o inmov&r el producto 
y, los bienes y haberes’obtenidos del crimen y de los instrumentos del crimen, o 
incautarse ,de ellos, con mu-as a’ su decomiso ulterior ‘y sin-perjuicio de los 
derechos de terceros de, buena fe; y 

1) Cualquier otro ,tipo de asistencia no prohibida por la 
legislación del Estado requerido y destinada a facilitar la investigación y el 
enjuiciamiento de crímenes de la competencia de la Corte. 

‘2. La Corte podrá dar seguridades a ,los testigos o expertos que 
comparezcan ante ella de que no serArr enjuiciados’o’ detenidos ni se restringirá 
su libertad personal por un acto u omisión anterior ‘a su ‘salida del Estado 
requerido. 

3. Cuando la ejecucióu. de’ una determinada medida ‘de asistencia 
detallada en una solicitud presentada de conformidad con el párrafo 1 ‘estuviera 
prohibida en, el Estado requerido por un principio fundamental de derecho ya 
extstente y de aphcación general, el Estado requerido celebrará sin demora 
consultas con la Corte para tratar de resolver la cuestión. En las consultas se 
debería considerar si se ,puede prestar la asistencia de otra manera o con 
sujeci6n a condiciones: Si, .después de celebrar consultas, no se pudiera 
resolver la cuestion,, la, Corte modificara la solicitud según sea necesario. 

4. El Estado Parte podni no dar lugar a’una@Aud de asistenc@,~en~ 
su totalidad o .en parte, de conformidad con el artículo 72 y únicamente si la 
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solicitud se refiere a la pikntación de documentos o la divulgación de 
pruebas que afecten a su seguridad nacional. 

;’ 

5. Antes de denegar una solicitud de asistencia de conformidad con 
el pkafo 1 l), el Estado requerido considek& si se puede prestar la asistencia 
con ~s~jeci61-1 a ciertas condicionks, o si es posible hacerlo en una ,fetiha 
posterior o de otra manera. La.Cotte o el Fiscal; si aceptan la asis@ncia sujeta 
a condiciones, tendr6n que cumpl&las. 

6. Si no se da lugar a una solicitud de asisiencia, el Estado Parte 
requerido deberá comunicar sih d-a los motivos a la Corte o al Fiscal. 

7. a) La Corte podrá solicitar el traslado provisional de tun 
detenido a los fines de su identificación o, de que preste testimonio o’asistencia 
de otra índole. El traslado podrá realizarse siempre que: 

i) El devnido dé, libremente y con conocimier@ de 
causa, su consentimiento; y j 

ii) El Estado requerido lo acepte, ‘con sujeción a las 
condiciones que hubiere acordado con la Corte. 

I ‘Y- i 
. b) /!:La ‘persona trasladada permanecerá detëm$. Una vez 

cumplidos los fines del traslado, la Corte la devolverá sin dilación ,al Estado, 
reqtietido. 

8. a) ‘~ .La Corte velti poy la protección del carácter confidencial 
de los documentos y de la información, salvo en la medída’en-que estos sean 
necesarios piara la investigación y las diligencias pedidas en la sohcitud. 

b) El Estado requerido podrá, cuando sea necestio, transmitjr 
al Fiscal documentos o información con carácter confidencial. El,~ Fiscal 
únicamente podra utilizarlos para reunü nuevas pruebas. 

4 El Estado requerido, podr& de oficio o a solicit-d del Fiscal, 
autorizarla divulgación ulterior de estos documentos o información. los cuales 
podr&n utilizarse c&o medi& de prueba de conformidad con lo dispuesto en 
las partes V y VI de conformidad cpn las Reglk de Procedimiento y Prueba. 

9. a),’ i) El Estado Parte que reciba sol&&udes concurrentes de 
la Corte y de otro Estado de conformidad con una obligación internacional y 
que no se refieran a la entrega 0 la extradición, procurará, en consulta con la 

‘Cortes y el otro Estado, atender ambas ~solicitudes; de ser necesario 
postergando o condicionando una de ellas. 

ii) Si esto no fuera posible, la cuestión de las solicitudes 
concurrentes se resolver& de conformidad con los principios enunciados en el 
artículos 90. 

b) Sin embargo, cutido la solicitud de la Corte se’ refiera a’ 
información, bienes’0 personas que estén sometidos al control de un tercer 

.  

,  
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Estado o de una” organización internacional en virtud de un acuerdo 
internacional, 

c) El Estado reqtkido .lo comunicara a la Corte y la Corte 
dirigirá su solicitud al tercer Estado o a la organización internacional. 

10. , a) A sohcitud de un Estado Parte oque lleve a cabo una 
investigación o sustancie, un juicio por una conducta que,constituya .un~ crimen 
de la competencia de, la Corte, o que constituya un crimen grave con arreglo al 
derecho interno: del’ Estado requirente, la Corte podrá cooperar con ~él y 
prestarle asistencia; : ” 

b) i),, La ,asistencia prestada de conformidad con eI apartado 
a) podrá comprender, entre otras cosas: 

1. La transmisión de’declaraciones, documentos u 
otros elementos:de prueba obtenidos en el curso de una investigación o de un 
proceso sustanciado por la Corte; y 

2.~~, El interrogatorio de una persona-detenida por~orden 
de la Corte; 

! ‘:.~. 
‘,L 

,: ~~-ii). : En ,el~caso de la asistencia prevista en et apartado b) i) 
a.: ,._ ,j 

~1: MI Si los documentos u otros elementos de ~pnteba~ 
se hubieren obtenido con’ la asistencia de un Estado, su ~<transmisión estará 
subordinada al consentimiento de dicho Estado; ,~ -- 

!.2. Si las declaraciones, los documentos u otros 
elementos~de prueba hubieren~ sido proporcionados por un testigo o un perito, 
su transmisión estará subordinada a lo dispuesto en el artículo 68., 

c) La Corte podrá, de conformidad con el presente párrafo y en 
las condiciones enunciadas en él, acceder a una solicitud de asistencia 
presentada por un IEstado que, no sea parte en presente Estatuto. 

ARTICULO 94 
APLAZAMIENTO’DE OLA EJECUCION DE UNA SOLICITUD DE 
ASISTENCIA CON~RESPECTO A UNA INVESTIGACION 0 UN 

” ENJUICIAMIENTO EN CURSO 

1. Si ia ejecución inmediata de~,una solicitud de asistencia interfiere 
una inveshgación o enjuiciamiento en curso de un asunto distinto de aquel que 
se refiera lay sohcitudt el Estado requerido podrá aplazar la ejecución por, el 
tiempo. que acuerde con la Corte. No obstante, el aplazamiento no excederii de 
lo necesario pamconcmir la investigación o el enjuici+ento de, que se trate 
en el Estado requerido. Antes de tomar la decisión de aplazar la, ejecución de 
la solicitud, el Estado requerido debería considerar si se podra prestar 
inmediatamente la asistenckcon sujeción aciertas condiciones.~ 
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2. Si, de conformidadcon el parrafo 1, se decidiere aplazar la 
ejecución de una solicitud de, asrsiencia, .el Fiscal podrá, en todo caso pedir que 
se adopten las medidas necesarias para ,preservar pruebas de conformidad con 
el párrafo 1 j) del articulo 93. 

ARTICULO 95 
APLAZAMIENTO DE LA EJECUCION DE UNA SOLICITUD POR 

HABERSE IMPUGNADO LA ADMISIBILIDAD DE LA CAUSA 

Cuando la Corte proceda a examinar una impu,gnaci,ón de la’ 
admisibilidad de una causa de conformidad con los artículos 18 ó 19, el Estado 
requerido podrá aplazar la ejecución de una solicitud hecha de conformidad 
con esta Parte hasta que ola Corte se pronuncie sobre la impugnación, a menos 
que éstas haya resuelto expresamente que el Fiscal podrá continuar recogiendo 
pruebas conforme a lo previsto en los artículos 18 ó 19. 

ARTICULO 96 . 

CONTENIDb DE LA SOLICITUD RELATIVA A OTRAS FORMAS DE 
ASISTENCIA DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 93 

: ., 
1. La solicitud relativa a otras formas de asistencia a que se hace 

referencia.en el &culo 93 deberá hacerse por escrito. En ca&de urgencia, se 
podrá hacer por’cualquier otro medio que permita dejar constarrcia escrita, a 
condición de que la- solicitud sea confirmada en la forma ,indíci&da en el párrafo 
1 a) del akículo 87. / 

,, 

~2. .~-.. La ;sohcrtud deberá, contener los’ siguientes elementos o estar 
acompañada de, según proceda: .’ 

. 
4 Una exposición concisa ,de su propósito y de la asistencia 

solicitada, incluidos los fundamentos jurídicos y los motivos de la solicitud; 

b) La información mas detallada posible acerca del paradero o la 
Identificación de la persona o el lugar objeto de la búsqueda o la identificación, 
de forma que se pueda prestar la asistencia solicitada; 

cl Una exposición concisa de los hechos esenciales qw fundamentan 
la solicitud; 

, 
d) L+s razones y la indicación detallada de cualquier procedimiento 

que deba seguirse o requisito .que deba cumplirse; 

4 Cualquier información que pueda ser necesaria conforme al 
derecho interno del Estado requerido para cumplir la solicitud; y 

t) Cualquier otra información pertinente para que pueda prestarse la 
asistencia solicitada. 

3. A Solicitud de la Corte, todo Estado Parte consultará con la Corte, 
en. general o respecto de urt asunto concreto, sobre las disposiciones de su 
derecho interno que puedan ser aplicables de conformidad con el párrafo 2 e). 
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~%I esai consultas, los Estados Partes comun&r&n ala 
disposiciones especffi$ de su derecho interno. 

corte 

w 24312 

las 

,~4. Las disposiciones del presente artkulo ser& tambitn aplicables, 
según proceda, conrespecto a las solicitudes de asistencia hechas a la Corte 

. . 

ARTICULO 97 
~CONSULTAS CON LA CORTE 

El Estado Parte que reciba una solicitud de conformidad con la presente 
parte sin dilación consultas con.la Corte si considera que la solicitud le plantea 
problemas que puedan obstaculizar o impedir su cumplimiento. Esos 
problemas podrían ser, entre otros: 

a) Que la urformación fuese insuficiente para cumplir la so&Aud; 

b) Que, en el caso de unas solicitud’de entrega, la persona no pudiera ~~ 
ser localizada, pese a los, intentos realizados, o que en la investigación realizada 
se hubiere ~determinado claramente que la persona en el Estado de detención no .’ 
es la indicada en la solicitud, 0’ ..,, 

c) 
-‘ _I: 

Qae,~l~cu”mphmieuto de’ la solicitud eri su formay,tual obligare al 
Estado~requeridosaTno cumplir una obligaci6rr pree+istentt?en virtud de un 
tratado con otro Estado. : 

,i ,, --~. ARTICULO 98 .z+ ! 
COOPEtiCION CON RESPECTO A LA RENUNCIA A IiA 

INMUNIDAD ‘~ : r:..: 
Y’CONSENTIMIENTO A LA ENTREGA 

1. La Corte no dará curso a una solicitud de entrega o de asistencia 
en virtud de la cual el Estado requerido deba actual en forma incompatible con 
las obligaciones que ele imponga el derecho interriacional con’ respecto a la 
inmunidad de un Estado o, la inmunidaddiplomática de una persona o~un bien 
de un tercer Estado, salvo que la Corte obtenga anteriormeute la cooperación 
DDE ese tercer Estado,para la renuncia a la inmunidad. 

2: La Corte no dara curso a una, solicitud de ~entrega en virtud de la 
cual el Estado requerido deba actuar en forma incompatible con las 
,obligaciones que le imponga~un~ acuerdo internacional conforme al cual se 
requiera el consentimiento, del Estado que envíe para entregar a la Corte a uni 
persona sujeta a la jurisdicción :de ese Estado, a menos que ésta obtenga 
primero la cooperación del, Estado que envíe para que dé su consentimiento a la 
enuega., 

ARTICULO99 
CUMPLJMIENTO DE~LAS SOLICITUDES A OUE SE HACE ,, 

REPERENCIA 
EN LOS ARTICULOS 93 Y 96, 

1. Las solicitudes de asistencia ‘se cumplinín de conformidad con el 
procedimiento aplicable en el derecho interno del Estado requerido y. salvo si 



ese derec$o lo prohibe. en 48 forma, especificada en la sblicitud, inclui@s i 
10s~ procedimientos indicados en ella y la autoriz&6n a las ~personas ~’ ~~: 
especif+adas encella para estar presentes y prestar asistencia en el trámite. 

2. En el caSo de una solickud u&nte y cutido la Corte lo pida, los ~;. ,’ I - 
,documentos o pruebas incluidos ene la-respuesta se&bi transmit$os con 
urgencia. ~~ 

,~~~, 3. Las ~respuestas del Estado requerido ser& transmitidas en ~su~ ~ 
: ‘idionwy forma original. 

4. Sín perjuício & los deti aaículos de la presente ,parte,~cuando ,~, 
resük ne+sa+en el Caso de una ~solicitud qwpueda ejeCut+rse sin n&esidad ;~ : 
de m@ídas~coercítívas, en pticular la entrevista a una persona 0 la recepcióti ~ 
de pkbasde~unapersona vokmtmiamente,~aun cuando sea Cn la prkencia de :, ~ 
~las~~am&idad~~~deI Estado~-F;ntt requerido si ello, fuere esencial para la 
ejecución ,& fa~sc$citm& y ~elmiamm cimiento de un lugar u otro ~e&$o que Noé ~: 
entrañe un cambio en él, eI+&&@& @ecutar directamente la solicitud eri el i, 
tenitorio~ & un Estado se*iMicaa continuaci6n: 

‘, 
d &do ewstado Parte requegdo l%ere:un, Estado en cuyo ; 

; territorio se hubiM+wneti~ ptesuntamente el &, y,h@zre~ habido “’ 
d+isíón de adm&ibiLidad de conformiti,con loa artícul& 18’6 19, el Fiscal 
pocjrfi ejecne :c&ctamente la solicitud tras celebrar to& \: las kwkas 
posibles con erEstado Parte requerí&, ~, .~~ 

y Tkn los d&&s casos, el~%cal podrá ejecutar la~s#icimd @s 
‘celebti corkultas Con ~&l~ Estado Parte requerido y con sujecióit a cualquier 
condición u observación razonable 4ue imponga o ha@ ess Estado Par@. I 
Cutido el, Estado Parte re@erido considere que hay problenias para la : 
ejecuci6 de uha solicitud de confor@dad con el presente apart@o, celebrará. i 
consultas sin demora con la Corte para resolver làcuestión: 

5. LaS dispoSíciones en virtud de las cuales una persona que sea oí+ ; 
0~ interrogada ~por la Corte con arreglo al artículos 72 podrA hacer valer las ;” L 
restricciones previstas pti impedir la divulgación de itifonx+ón cotifidenci~ : 
relacionada con la seguridad nacional seti igualmente aplicables’ al ~ 
cumplímienu, de las solicitudes de asistencia a c& se hace referenkia~ ec el ‘f 
preseqte articulo. 

ARTlaJLo 100 
GASTOS 

1. ~, L.os gastos ordinarios que se deriven del ,cumplimiento de, 1~ ~ 
s&citudeS~ en el territorio del Estado kquerido correAn a cargo de éste; con 
excepción de los siguientes, que correrkn a cargo de la Corte: 

4 Gastos, relacionados con el viaje y la seguridad de los ~ 
testigos y peritos, o el traslado, con arreglo al artículo ‘93, de personas 
detenidas; 
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b) Gastos de traducción, interpretación y transcripci6n; 

4 Gastos de viaje y dietas de los magisuados, el fiscal, los 
fiscales adjuntos, el secretario, -eI, secretario’ adjunto y los funcionarios de 
cualquier,órgano de ia Corte;~ 

4 ,Costo de los informes, o dictámenes periciales solicitados 
por la Corte; 

6 Gastos relacionados ‘con el transpkte de la persona que 
entregue a la Corte un Estado de aetención; y 

” 
f) Previa consulta, todos los gastos extraordinarios que puedan 

ser’resultado del cumplimiento de’una solicitud. 

2. Las disposiciones del parrafo 1 serán ~aplicables, según proceda, a 
las solicitudes hechas por los Estados Partes a la Corte. En ese caso, los gastos 
ordinarios que se deriven de su cumplimiento correr6n a cargo de la Corte. 

.:~, ,,- ARTIcuLb 101 “‘,i’ ,, ,,.;:%,. 

1. 
$iIIkI%‘iO DE LA ESPE~~~~IYI\ 

QuieiShaya’ sido entregado a, la Corte en -virtud del presente 
Estatuto no ser$nocesado, castigado o detenido por una,¿<&ikta anterior a su 
entrega, a~menotique ésta conStituy+ la base del delito por el kal haya sido - 

,~entregado. ..- :-: ‘1 

2. -- 
.12 ; 

La Corte podrá pedir al Estado que hizo la entrega que la dispense 
‘del cumplimiento de los requisitos ‘establecidos en el pkrrafo~ 1 y, si fuere 
necesario, proporcionará infomiacidn adicional de conformidad con el artículo 
91. LOS Estados Partes esta$n facultados para dar esa dispensa a la Corte y 
jmcurarán hacerlo. 

ARTICULO 102 
TERMINOS EMPLEADOS 

A los efectos del presente Estatuto: 
f 

4 Por “entrega” se entenderá la entrega de una persona por un 
Estado a la Corte de conformidad con los dispuesto en el presente Estatuto; 

b) Por “extradicidn’~ ose entender& la entrega.& una persona por 
un Estado a otro Estado de conformidad con lo dispuesto en un tratado o 
convención o en el derecho interno. 

PARTE X. DE LA EJECUCION DE LA PENA 

-*1)3 ., 

FIJNCION DE LOS,ES%OS EN LA EJECUCION DE LAS 
‘, PENAS PRIVATIVAS DE LIBERTAD 

1. a) La pena privativa de libertad se cumplir6 en un Estado ’ 
designado por la Corte sobre la base de una lista de Estados que hayan, 
manifestado a la Corte que están dispuestos a recibir condenados; 



b)~ En el ~: mou$eoto de declarar que esti tipues? a recibir ‘: 
iOn&n&s, el Estado podrh poner cotidkiones a reserva de que sean tiepta@s ‘~: 

~: por la’Corte y estén de Confotidad con 1~ presente Parte; 

. c) ~~ El &,ta& designado en un caso determinado: indicare si? 
demOra a la Corte si acepta la designakión. 

~ 

:~2. a) El Estado de, ejecución de ola pena tiotificará ti ,1a~ Corte 
,cuale$quicm circuns@r&s, ~, incluido celo cumplimienio de Iti cOndiciones I 

~~aceptadas con arkglo al phrrafo 1, oque pudiereo afectar yteri?l”te aulas ~~~ ,! 
kofieciones ~0 la duración de ‘h priyacih de libertad. Las E&?uHan+s :‘~ 
cotio@las o previsibles debh’ pon&+ en c?no&niento de la corte con uha~ ~_ ~ 
ant&l&t6n~mhha de 45 días. Durante este período, ele Estado de ejèc,uci& no 
@gp& &ida &pna 4°C re&tn& eri perjuici0 de 10~ dispuesto en $1 artíd0 : :~ 

b) ,La Corte, Si’ no puede aceptar las +rcunstancik a que sti 
&e,~referencia en el apartado a), lo no’tificarh al Es?. de ejecución oye ~ 

‘:procederá de confor@ad:F el phrafo l~,del artículo ~!W;,;;, ” 
~ 

/ .~~~ ~ ~: 

design~cióri pre&st+.en el párrafo 1, tendrá en cuenta: 
j ~~~ ~~ 1’ ;, ~~~~ 

)’ ;!c:,:’ I :~ 
a) : $1 principio de que los Estados Partes d&é~ compartir la i ’ 

‘~ respensabiiidad ppr ’ la ejecución cié las apenas privativa&dk libertad de ‘. 
conformidad c&%s principios de di@buc@n equitativa que establezcan las 
Reglas de Procedimiento y,J%eba; : : 

~~ : b) ola ~aplicacik de normas de tratados ititernacion?Ts 
tien~eralmerk acepta& sobre el @hmietito~ de 10s re$usoS; 

c) La opinión~ r&zondenado; 

1 
;~ 4 ola nacionalidaddel condenado; yo : 

~~ 
~4 Otrm factores &itivos a las circur+an&s del crimen 0 del I 

coideriado, o a .la ejtiución &caz de la pena, sepún procedan en ~~laI 
~designación del Estado de ejecución. ,. 

~~ ,, 4.~ ~,~ De no dcsignars~t~uti Estado de conformidad con el ~párrafg 1;‘le 
@ privativa de libertad se.chplirá,en~ el~~establecimiento penitenciario que 
designe el Estr+h anfitri6~; & conformidad con l&-con&ones estipuladas e? 

~‘~ e1 acu&rdo relativo aula sede a @ic SC~ hac.e:referencia~ en el párrafo 2’del artícfo 
~3.~~~ En ese caso, ~10s gastos que entrañe, 1~ ejecuc$n de la pena ~privativa de 
libertad~serhn sufragados por IaCorte. ~~ 



‘, Gaceta OfIciaI, viernes 15 de marzti de 2002, 

ARTICULO 104 

N”24512 

CAMBIO EN LA DESIGNACION DEL ESTADO DE EJECUCION 

1. La Corte podrá en todo momento decidir el -traslado del condenado 
i a una prisi6n de un Estado distinto del Estado de ejecución. 

2. El condenado podr5 en todo momento ,solicitar de la ‘Corte su 
traslado del Estado de ejecución. “, 

ARTICULO 105 
‘EJECUCION DE LA PENA 

1. Con sujecion a las condiciones que haya establecido un Estado de 
conformidad con el párrafo 1 b), del artículo 103. la pena privativa de libertad 
tendrá carácter obligatorio para los Estados Partes, los cuales no podrán 
modificarla en caso alguno. 

2. La decisrón relativa a cualquier solicitud ,de, apelación o revisión 
incumbirá exclusivamente a la Corte. El Estado de ,ejecución no pondrá 
obst&ulos para que el:,con,denado presente una solicitud de‘&a,índole. 

/,“i$ 
ARTICULO 106 

~, q, 
//nF, ‘I’ \~ 

SUPERVISION DE LA EJECUCION DE LA PENA 
; -~z .:Y CONDICIONES DE RECLUSION .--;.i ; 

.._.. 
1. La ejecución de una ,pena privativa de libertad~estká sujeta a la 

supervisión de la Co,rte y se ajustar& a las normas generalmente aceptadas de 
‘, las convenciones internacionales sobre el tratamiento de lós reclusos. 

2. Las condiciones de reclusión se regirán por la legislación de] 
Estado de ejecución y se ajustarán a las normas generalmente aceptadas de las 
convenciones internacionales sobre el tratamiento de los reclusos; en todo caso, 

1’ no seAn ni más ni menos favorables que las aplicadas a los ,reclusos 
condenados por delitos,similares en el Estado de ejecución. 

3. La comunicación entre el condenado y la Corte será ir-restricta y 
confidencial. ~.’ . 

ARTICULO 107 
TRASLADO UNA VEZ CUMPLIDA.LA PENA 

;I: Una vez cumplida la, pena, quien no sea nacional del Estado de 
~ejecución podrá, de conformidad con la legislación de dicho Estado, ser 
trasladado al Estado que éste obligado a aceptarlo o a otro Estado que esti 
dispuesto a hacerlo, teniendo err cuenta si quiere ser trasladado a éste, a menos 
que el Estado de ejecución lo autorice a permanecer en su territorio. 

2. Los gastos derivados del traslado de conformidad con lo’ dispuesto 
en el párrafo 1, de no ser sufragado’ por un Estado, Correrán por cuenta de la 

‘Corte. 
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3. Con, sujechn a los dispuesto in el artículo 108, el Estado de 
ejecución también poti, de conformidad con su derecho interno, exkaditar o 
entregar por cualquier~otia vía a la persona a un Estado que haya pedido la 
extradición ci entrega para somet$rla ajuicio 0 para que cumpla una~pena. 

ARTICULO 108 
LIMITACIONES AL ENJUICIAMIENTO 0 LA SANCION POR 

OTROS DELITOS 

~1. El condenado que se halle bajo la custodia del Estado de ejecución 
no ~será sotietido~a enjuiciamiento, sanción o extradición a un tercer Estado por 
una conducta anterior a su entrega al Estado de ejecución: a menos que. a 
petición de éste, la Corte haya aprobado el enjuiciamiento. la sanción o la 
exirabición. 

2. La Corte diimirá la cuestión tras haber oído al condenado., 

3. l$p&~afo 1 del presente artículo no será aplicable si el condenado 
permariece de maneti voluntaria du-kmás de 30 días en el territorio del 
Estado de ejecuci6n después de, haber cumplido la ‘totalidad de la pena 
impuesta por la C6t-t~ o si regrksa al territorios de ese Esta+o$espués ,de haber 
salido de él. / ~+, ” 

ARTiCiJLO 109 
EJECUCION DE MULTAS Y ORDENES DE DECOMISO 

. . 

1. Los Estados Partes harán efectivas las multas u órdenes d’e 
decomiso~decretadas por la Corte en virtud de la Parte’ VII. sin perjtiicio de los 
derechos de, terceros de ~buena fe y de &fonnidad c0t1 el procedimiento 
establecido en ,su derecho interno. 

2. El Estado Parte’que no pueda hacer efectiva la orden de decomiso 
adoptará medidas para cobrar el valor del producto. los bienes 0~ los haberes 
cuyo decomiso~ hubiere decretado la Corte, sin perjuicio de los derechos de 
terceros de buena fe. 

3. Los bienes, o el producto de la venta de bienes inmuebles o. según 
proceda, la venta de otros bienes que el Estado Pase obtenga al ejecutar una 
decisión de la Corte serán transferidos ‘a la Corte. 

ARTICULO110 
EXAMEN DE UNA REDUCCION DE LA PENA 

1. El Estado de ejecución no pondrá en libertad~al recluso antes de 
que haya cu@ljdo la pena impuesta por la Corte. 

2. S610 la Corte podrá decidir la redttcción de 15 pena y se 
pronunciará al respecto después de escuchar al recluso. 



82 ~, acet~ Ollcial. viernes 15 de mwzo de 2002 N” 24512 

3. Cuando el recluio haya cumplido las dos terceras partes de la pe& 
o 25 años de prisión~ en caso de cadena perpetua, ,la Corte exr+minari la ,pena 
para determinar Si, ésta puede reducirse. El examen no ose lleva+ a cabo antes 
de cumplidos esos plazos. 

4. Al proceder al examen ,con arreglo al párrafo 3, la Corte podrá 
reducir la’pena si considera que concurren uno o más de los siguientes factores: 

a): Si el recluso ha manifestado desde el principio y de manera 
continua su voluntad de cooperar ~con la Corte en ,sus investigaciones uy 
enjuiciamientos. 

‘,, 
b):~ Si el recluso ha facilitado de~rn+nera espcmtánea la ejecución 

de las decisiones y órdenes de la Corte en otros c+os,~en particular ayudando a 
ésta en la loc@zación de ,los bienes ~sobre 10s que recagan las multas, las 
órdenes de decomiso:,o de reparación que puedan usarse en beneficio de las 
ví&mas; 0 

c) Otros. factores indicados en las Reglas:Ide Procedimknto y: 
Prueba que permitan determinar un : cambio ‘en >$s, krcunstancias . suficient~ment~‘clàro e Impo+nte cromo para justkar la ~~d~~~ de la pena. < ?:.I ,,~ 

5. L.a:,C$& si eti su exeyn~ i&al con arr&lo\al pkafo 3, 
determina que nkprocede reducir la pena, volverá a ex$min&-la cuestión con 
la perindicidad y ~coo arreglo ã 10s~ crit$rios, indicados en+!as, Reglas de 
Procedimiento y. Prueba. 

ARTICULO 111 
EVASION 

Si tin condenado, ie evade y huye del Estado de ejecución, éste podrá, 
tras consultar a la Corte, pedir al Estado’en que se encuentre que lo entre~gue de 
conformidad con los acuerdos, bilaterales y multilaterales vigentes, o podrá ,, 
pedir a la Corte que.,solicite la entrega de conformidad con la Parte IX. La 
‘Corte;~ si solicita lay entrega, poti resolver que el condenado sea enviado~al 
Estado en que cumpksu pena o a otro Estado que indique.’ ’ 

,, 

PARTE XI. DE LA ASAMBLEA DJ$ LOS ESTADOS PARTES 

,ARTICULO 112 
ASAMBLEA DE LOS ESTADO PARTES 

1. Se instituye utia Asamblea de ,los ,Estados Partes en el presente 
Estatuto., Cada l+dp Parte. tetid+ un representante en 1a’Asamblea que pod$ 
hacerse acompañar de’ suplentes y as~esores. Omos Estados signatarios’ del 
~Est$uto o del Acta, Final podrán participar en la Asamblea a título de 
observadores. :~ :~ 

2. La Asamblea: 
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4 Examinará y aprobará, según proceda, las recomendaciones 
de la Comisión Preparatoria; 

b) Ejercerá su supervisión respecto de la Presidencia, el Fiscal 
y la Secretaría en las cuestiones relativas a la administración de la Corte; 

cl Examinará los informes- y las actividades de la ,Mesa- 
establecida en el~párrafo 3 y adoptará las medidas queprocedan a ese ,r&pecto; 

d) Examimirá y decidirá el presupuesto de la Corte; 

el Decidirá si corresponde. de conformidad con el, a&ulo 36.~ 
modificar el número de magistrados; 

0 ExarninaGcuestiones relativk a la falta de ‘cooperación de 
conformidad con 10s @.rrafos 5 y 7 del artíhlo 87; 

g) Desetipeñará las demás funciones qùe procedan en ‘virtud 
del presente Estatuto y las Reglas de Procedimiento y Prueba. 

3. a) ,’ La Asamblea tendrá una Mesa, que esta$c?mpuesta de un 
Presidente, dos Vicepresidentes y 1s miepbros elegidos p&la., Asamblea por 
períodos de tres años; 

b) La Mesa tendrá carácier representativo, teniendo en cuenta. 
ene particu& el ,principio de la distribución geográfica equitativti y la 
representación adecuada de los principales sistemas jurídicos del mundo: 

c)~~ La Mesa se reunirá con la’petiodicidad que se! necestia. 
pero por lo menos una vez ,h año, i prestará- asistencia a la Asamblea en el 
desempeño de sus funciones. 

4. La Asamblea, podrá establecer los ‘órganos subsidiarios que 
considere necesarios, incluido, un mecanismo de supervisión independiente que 
se encargará de la inspección, la evaluación y la.investigación de la Corte a fin 

. de mejorarsu eficiencia y economía. 

5. El Presidente de la Corte, el Fiscal ,y el ~2ecretario o SUS 
representantes podrán, cuando proceda, participar en las sesiones. de, la 
Asamblea y de la Mesa. 

6. La Asamblea se reunirá en la Sede de la C&te o en la Sede de las 
Naciones Unidas una vez al año y, cuando las circunstancias lo exijan; 
celebe períodos extraordinarios de sesiones. Salvo que se’ indique otra cosa 
en el presente Estatuto, los períodos extraordinarios de sesiones, serán 
convocados por la Mesa de oficio o a petición de un tercio de 10s~ Estados 
Partes. 
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7. Cada Estado Parte tendrá un voto. La Asamblea y la Mesa harán 
todo, lo posible por adoptar sus decisiones por consenso. Si no se pudiere 
llegara un consenso y salvo que’en el,presente Fstatuto se disponga otra cosa:)’ 

4 ~Las:decisiones sobre cuestiones de fondo seran aprobadas 
por mayoría de dos, terCios ‘de los presentes y votantes, a condición de que una 
jmayoría~ absoiuta de ios, Estados Partes constituirá el quórum para,la votación; 

b) Las ~&@iones sobre cuestiones DDE procedimiento se 
:tomarán por mayorksimple de los ,Estados Partes presentes y votantes. 

8. El Estado Parte que éste en mora en el pago de sus contribuciones 
financieras~ a los gastos de, la Corte no ‘tendrá voto en la Asamblea~~ ni en la 
Mesa cuando la suma adeudada sea igual o superior al: total de las 
contribuciones adeudadas por los dos años anteriores completos. La Asamblea 
podrá, sin embargo, permitir que dicho Estado vote en ella y en la Mesa si 
hegare a la conchrsión de que la mora se debe a circunstancias ajenas a la 
voluntad del Estado Parte. : 

; 9. La Asamb1eaaprober-a su propio reglamento. 

10. 
/ q:;: .y .,‘, 

,Los:‘idiomas ,oficiales y de trabajo & la, Asamblea’serán los de la 
Asaniblea Genek&le lasNa&onesLhíidas. 

I :::, -- 

‘PARTE XII. DE LA FINANCIACION ,, : 
~. 

ARTICULOll 
REGLAMENTO FIhMNCIERO 

Salvo que se prevea expresamente otra cosa, todas las ~cuestiones 
financieras relacionadas con la Corte, y con las reuniones de la Asamblea de los 
Estados Partes, inchtsive su Mesa y sus órganos subsidiarios, se regiran por el 
presente Estatuto por el Reglamento Financiero y Reglamentación Financiera 
Detallada’que apruebe la Asamblea de los Estados Partes. 

ARTICULO 114 
PAGOS DE LOS GASTOS 

Los gastos de la Cortey de la Asamblea de los Estados Partes, incluidos 
jos de su Mesa y órganos subsidiarios, se sufragaran con fondos de la Corte. 

ARTICULO 115 
FONDOS DE LA CCiRti Y DE LA ASAMBLEA DE LOS ESTADOS 

8 PARTES 

Los gastos de la Corte ‘y de la Asamblea de los Estados Partes, inclusive 
su Mesa y sus, órganos subsidiarios, previstos en el presupuesto aprobado por,la 
Asamblea de los EstadosPartes, se sufragar& con cargo a: 
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al Cuotas de los Estados Partes; 

b) Fondos procedentes de Alas Naciones Uriid$, ctic sujeción a 
la apfobacióri de, la Asamblea Genkral, en particularrespecto de los gastos 
efehados~ en relación con cuestiones remitidas por e: Consejo de Seguridad. 

‘~ ARTICULO 116 
CONTRIBUCIONESVOLUNTARIAS 

Sin perjuicio .de lo dispuesto en el artículo 11.5, la, Corte podrá 
recibir’y utilizar, en calidad de fondos adicionales,~ contribuciones voluntarias 
de -gobiernos, orgti&acioties inteina+onales, particulares, sociedades’ y ~otms 
entidades, de cotiformidad con los criterios en la materias que adopte la 
Asamblea de 10s ,Estad& Partes. 

L.zq cuotas ,de Es#a&mm se pmmtea& de confomida$ con una 
.~ eidi de cuotas basd..m.m ,adoptada por Ias Naciopes ~Un$as ,para su 

~pr&~pueiiw ordinario y am.;de Confomídad cm los principios en que se:; 
‘basa dicha escal&+ ‘, 

ARTIUCLO 118 
COMPROBACION ~rw4L DE CUENTAS 

Los~registros, los libros y las cuentasde la Corte, i&uidos kii estados 
fin-cièros~anuales. serán Verificadw anualmente por un auditor itidependiente. .~ 

PARTE XIII. CLAUSULAS FINALES 

~’ j ARTICULO 119 ~- 
SOLUCIONDE CONTROVERSIAS ,: 

.’ 

1. Las controversias relativas a las funciones judiciales de la Corte 
serti dirimidas por ella. 

2, ~Cualquier otr? controvksia que surja entre dos o es Estados 
ParteS respecto ee la interpretach ,o aplicación del presente Estatuto que no 
se resuelva mediante negociaciones en un plazo de tres meses contado desde el 
comienzo de la contiversia será sometida a la Asamblea de 10s~ Estados Partes. 
h Asamblea ~podrá tratar de ,resolver por sí misma la controversia o 
recomendar otrOs medios ‘de solución; incluida su ~remisión a la Corte 
Internacional de’Justiciã de conformidad con,el Estatuto de ésta. 

ARTICULO 120 
IWSERVAS 

NO se admitirán reshvas al presente Estatuto. 
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ARTICULO 121 
ENMIENDAS 

1. Transcurridos siete anos desde la entrada en vigor del presente , 
Estatuto, cualquier Estado Parte podrá proponer enmiendas a él. El texto de 
toda enmienda propuesta será presentado al Secretario’ General de las Naciones 
Unidas, que lo distribuirá sin dilación a los Estados Partes. 

2. Transcurridos’ no menos de tres meses desde la fecha de la 
notificación! la Asamblea de losEstados Partes decidirá en su próxima reunión, 
por mayoría de lospresentes y votantes, si ha de examinar la propuesta, lo cual 
podrá hacer directamente 0’ previa convocación de unta Conferencia de 
Revisión si la cuestión lo justifica. \ 

3. La aprobación de una enmienda en una reunión de la Asamblea de 
los Estados Partes o en una Conferencia de Revisibn,en la que no sea pqsible 
llegar a un consensc requerirá una mayoría de dqs tercios de los Estados Partes. 

4. Salvo lo dispuestc en el párrafo 5, toda enmienda entrara en vigor 
respecto de los EStados,Partes un ario después de que los siete octavos de éstos 
hayan depositado en poder del ~Secretario General de las Naciones Unidas sus 
instrumentos de ratificación 0, de adhesión. 

5. Las enmiendas ,sl artículo 5 del presente Estatuto entraran en vigor 
únicamente respecto de, los Estados Partes que las hayan, aceptado un año 
después del depósito de sus instrumentos de ratificación o aceptación. La 
Corte no ejercerá su competencia respecto’ de un crimen comprendido en la 
enmienda cuando haya ,sido cometido por nacionales o en el ~territork de un 
Estado Parte que no haya aceptado la enmienda. 

6. Si una ,enmienda ha sido aceptada por los siete octavos de los 
Estados Partes de conformidad con el parrafo 4, el Estadp Parte que no la haya 
aceptado podrá denunciar el Estatuto con efecto inmediato, no obstante lo 
dispuesto en el pkrrafo 1 ,del artículo 127 pero con sujeción al párrafo 2 de 
dicho artículo, mediante notificación hecha a más tardar un año después de la 
entrada en vigor de la enmienda. 

1. El Secretario General de las Naciorres Unidas distribuira a los 
Estados Partes kas enmiendas aprobadas en una reunión de la Asamblea, de los 
Estados Partes o en una Conferencia de Revisión. 

ARTICULO 122 
ENM1ENDAS.A DIStiSICIONES DE CARÁCTER INSTItiCIONAL 

1. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 121, cualquier 
Estado Parte podra proponer en cualquier momento enmiendas a las 
disposiciones del presente Estatuto de carkter exclusivamente institucional, ,a 
saber, el artículo 35, las pkrrafos 8 y 9 del artfculo 36, el artículo 37, eI artículo 
?S, los párrafos 1 (dos primeras oraciones), 2 y 4 del artículo 39, los párrafos 4 
u 9 del articulo 42, los párrafos 2 y 3 del artículo 43 y los artículos 44,46,47 y 
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~49. El ‘texto de toda enmienda propuesta será presentada alo 
Secretario General DDE las Naciones Unidas ~0 a la persona designada por la 
,Asamblea de los Estados Partes, que lo distribuirasin demora a Tos testados 
Partes yo a otros participantes en la Asamblea. 

2. ~~ Las enmiendas~ presentadas ,con, arreglo al’ presente, ‘~artículo 
respecto DDE las cuales nó sea posible llegar a un consenso serán aprobadas por 

ola Asambleade los Estados Partes o~por~unã Conferencia de Revisión por unas 
maypríade dos tFios de los Estados Partes. Esas enmiendas entrarán en vigor 
respectos de ,los :Estados Partes seis meses después de su aprobación por, Iri 
Asamblea o, en su caso, por la Conferencia. -:,-_~~ ~,~ 

~~~~ 
’ ARTICULO 123 

REVISION DEL ESTATUTO 

~~~ ~i.:~ ~1 Siete años des&k;de q,ue~entre~en vigor efpresente Estatuto,~el~ 
Secretario General ’ de 1 ias Naciones ‘Uni& convocará una Conferencia de 
Revisión de ~10s Estados Partes para exatnina&s enmiendàs al Estatuto. Ele 
examenpodrá comprender la lista de los crímenes indicados en el artículo 5 
peros no se bmitará a ellos. La Conferencia estará abierta a ~los, participantes. en 
la Asamblea de los Es~tados Partes y en las mismas condiciones que ésta. ~, 

y+,: 
~~ 2. Posteriormente, en cualquiera momento, a peticiórr dey uno Estado 

Parte y a los efectos indicados en el párrafo 1, el Secretario General de laso 
,Naciones Unidas;:previa la,aprobación de una mayoría de los Estados Partes, 
convocará~una Conferencia de Revisión de los Estados Partes. ~, 

3. Las disposiciones de los párrafos 3 y 7 del artículo 121 serán 
~aplicables ea la aprobación y entrada en ~vigor de toda enmiendas del Estatuto 
examinada en una Conferencia de Revisión. 

)” ,’ 

ARTI.CULO 124 
DISPOSICION DE TRANSICION ~- :, 

~~ No obstante lo dispuesto ‘en el parrafo 1 del artículo lZ,,un’Ekado, al 
: hacerse parte en el presente Estatuto, podrá declarar que, durante un perfodo 

de siete anos contados a partir de la fechasen que el Estatuto entre en vigor a su, 
.~ respecto, no aceptara la competencia~de,la:Corte sobre la categoría de crímenes 

a que se hace referencia en el artículo~8 cuando se denuncie la comisión de uno 
dey ilesos ~crfmenes por sus nacionales o len str territorio: La ,declaración 
formulada de conformidad con el presente artículo podrá será retirada en 
cualquier.momento. Lo dispuesto ene el presente artículo será reconsiderado en 
la Conferencia de Revisión que asen canvoqw de conformidad con el párrafo ~1 
del artículo 123. 

ARTICULO 125~ 
:~ FiRMA,RATIFICACION~ ACEmACION. APROBACION 0 

ADHESION 

1; El presentes Estatuto estará abierto a la firma de todos los Estados 
el 17 de julio de 1~998 en Roma, en la sede de la Organkación, de las Nacio’nes 
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Unidas para la A1gricultura y la Alimentación. Posteriormente, y 
hasta el 17 de octubre de 1998, seguir6 abierto a la firma en Roma, en el 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Italia. Después deesa fecha, el Estatuto 
estará abierto a la firma en Nueva York, en la sede de las Naciones Unidas, 
hasta el 31 de diciembre del año 2000. 

2. El presente Estatuto estará sujeto ‘a la ratificación, aceptación o 
aprobación de los Estados signatarios. Los instrumentos de ratificación, 

’ aceptación o aprobación ser6n depositados en poder del Secretario General de 
las Naciones Unidas. 

~3. :, El presente Estatuto estará abierto a la adhesión de cualquier 
Estado. Los ‘instrumentos’ de adhesión serán depositados en poder del 

: Secretario General de las Naciones Unidas. 

ARTICULO 126 
ENTRADA EN VIGOR 

1. El presente Estatuto entrará en vigor el primer día del mes’ 
-, siguiente al sexagésrmo día a partir de la fecha en que se deposite en poder del 

Secretario General de. las Naciones Unidas el sexagésimo instrumentos de 
ratificación, aceptaCi+, aprobación o adhesión.’ :,y- ~..~ 

2. 

.~- 

Respecto de cada, Estado que ratifique, acepte o apruebe el 
Estatuto o se adhiera a él después de que sea ,depositado el sexagésimo 
instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, el Estatuto 
entrará en vigor el primer día del mes siguiente al sexagésimo día a partirde la 
fecha en que haya :,depositado su instrumento de ratificación,, ‘aceptación, 
aprobación o adhesión. 

ARTICULO 127 
DENUNCIA 

1. Todo Estado Parte podrá denunciar el presente Estatuto mediante 
notificación por escrito dirigida al Secretario General de las ,Naciones Unidas. 
La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha’en que se reciba la 
notificación, a menos que en ella se indique una fecha ulterior. 

,2. La denuncia no exonerará ai Estado de’ las obligaciones ,que Se 
incumbieran de conformidad con el presente Estatuto mientras era parte en él, 
en’particular las obligaciones financieras que hubiere contraído. La denuncia 
no obstara a la cooperación con la Corte en, el contexto de las investrgaciones y 
los enjuiciamientos penales en relación con los cuales el Estado denunciante 
esté’obligado a cooperar y’que se hayan iniciado antes DDE la fecha en que la 
denuncia surta efecto; la denuncia tampoco obstara en modo alguno a que se 
sigan examinado las cuestiones que la Corte tuviera ante sí antes de la fecha en 
que la denuncia surta efecto. _~ 
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ARTICULO 128 
TEXTOS AUTENTICOS 

El original del presente Estatuto, cuyos textos en árabe, chino, español, 
frances, inglés y ruso son igualmente auténticos, será depositado en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas, que enviará copia certificada a todos. 
los Estados. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente autorizados: 
Por sus respectivos Gobiernos, han firmado el presente Estatuto. 

HECHO EN ROMA, el día diecisiete de julio de mil novecientos, noventa y 
ocho. 

Artículo 2. Esta Ley comenz~~,,a.regir-de~~~~~~pFomul,gación. 
.*- j . _ .-:’ <::y 0.. ‘.. 

, 

Aprobada en terc&r ,debate, en el Palacio Justo Arosemena, ciudad de Panamh, f los 7 días del mes de marzo del 
año dos mil do% 

El Presidente, : ~~ El Secretario General Encargado 

RUBENAROSEMENAVALDES JORGE RICARDO FABREGA 
j 

ORGANO EJECUTIVO NACIONAL.- PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA.. PANAMA REPUBLICA DE PANAMA.- 13 
DE MARZO DE 2002. 

MIREYA MOSCOS0 
Preoldenta de la Repúbllca 

JOSE MIGUEL ALEMAN 
Mlnlstro de Relaciones Exteriores 



” 

(DB 113 de’m”d* 2002) 
Que mhd@ca el, artículo 1 de la Ley 28 de 2000, 

p& la cual se subrogan phrafos del artículo 1179 del Código Fiscal 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA, 

DECRETA: 

Arthlo 1. El artículo 1 &la:Ley 28 ,de 2000 queda así: 
Artículo 1. Se subro&l los párrafos séptimo, octavo y noveno del artículo 1,179 del 

Código Fiscal, así: ~,‘, 

Artícub !179., L+ montda panameña dey níquel, cobre y zinc, inferioi al balboa, . 
. tendrá las siguientes &cterísticas: 

. . . 

Articulo 

,cual Se 

el centro, el busto 

de de la moneda, 

nferior, el nombre 

ública de Panamá; 

2. La presente ‘Leyó modifica el ,artículo 1 de la Ley 28 de 12 de julio de 2000, por ,la 

subrogan, párrafos~ del artículo 1179 dele Código Fiscal, que establecen las 

características de la moneda’de cinco centésimos. 

Artk$o,3. Esta Ley en& en tiigekia a partir de su promulgación. 

COMUNÍQUESE Y CúMPI+ASE! 

Aprobada:en tercer debate,en el Palecio Justo Áiosemena, cludad de Panamá,,a los 6 dlas del,mes de marzo del 
afiodosmildoe. ~, .’ ,~ 

,,, 
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El Presldente, El Secretario General Encargado, 

RUBENAROSEMENAVALOES EDWIN E. CABRERA U. 

ORGANO EJECUTIVO NACIONAL.- PRESIDENCJA DE LA REPUBLICA.. PANAMA REPUBLICA DE pANAMA.- 13,~ 
DE MARZO DE 2602. 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la República 

EDUARDO A. QUIROS 
Mtnistro de Economía y Finanzas, Encargado 

CONSEJO DE GABINETE 
DECRETO DE GABINETE N” 6 

,(De’l3 de marzo de 2002) 

“Por el cual se moderniza el proceditiiento de “Control de ~mercancías 
no nacionalizadas mediante el uso de “Precintos .4duaneros” o “Custodia 

~,. Física” y se adoptan otras disposiciones” 

EL CONSEJO DE GABINETE 
En uso de sus facultades legales y constitucionales 

CONSIDER4NDO: 

Que de conformidad con el Artículo 4” de la Ley KO. 41 de ! 3 de ,julio de 
1996, el Consejo de Gabinete expedirá las disposkicnes concernientes al 
régimqn de aduanas, las operaciones aduaneras y todas las disposicion,es 
relativas a todos los regímenes, aduaneros, así como los procedimientos 
administrativos aduaneros y cualquier otra disposición reiativa ,a! régimen de 
aduanas, tomando como base los.. inhumentos jurídicos y las práchas 
existentes utilizadas actualmente en el comercio internacional. 

Que el’ Artículo., ,V del Acueidk General ‘~~~s,obrk~. Aranceles, Aduaneros y 
Chercio, adoptado mediantg:Ley No., 23~ .de ~1 ?-de julio de 1997. trata sobre 
los cbmpromisos de la Reptiblica:de Panamá:en-materia de ir5fico en rránsit~ 
y de la “Libertad .de tránsito”, estableciend6~,ën su apartado 3.@e: 

“todá parte cotitratante podrá’ exigir que’ el tráfico en ____--.. ~~~~. 
tránsito que pase por su:terrltorui sea declarado en ‘la .! 
aduana correspondiente; siin embargo, salvo los casos de 
inobservancia de las leyes y reglamentos de aduana 
aplicables, los transportes-de està’naturaleza procedentes ’ 
del territorio de otra parte contratante o~destinado a él no 
serán objeto de. ninguna ~~demora ni de rest&cionrs 
innecesarias y estãrhi-exentik de ~decechos de aduanas y 1~ 

-,,_ .: ,j ,, 

t 
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de todo derecho de tránsito o de cualquier otra carga 
relativa aI:, tránsito con excepción de los gastos de 
transporte y : de, las cargas imputadas tierno gastos 
administrativos ocasiotiados por el tránsito o como costo 
de los servicios prestados”. 

Que la modernización de los procedimientos kluaneios exige facilitar, 
@monizar y~siinplific@r ‘las operaciones vinculadas al control de la movilidad 
de la mercancía no k,aci?nalizad?, ir+yendo Ias operacio’es de transbordo y , traslado aduanero; ademas de promover la equidad entre los, diferentes medios 
de transporte. 

Que la conformidad, con el Ordinal 7 del ArtiCulo 195 DDE la ‘Constitución 
Política, en co&ordan& de la Ley No. 41 del ,l” de: julio ,de 1996, es 
c,ompetencia del Consejo de Gabinete fijar y modificar los aranceles, tasas, y 
demãs disposiciones concemientes,al régimen.de aduanas, con sujeción a las 
leyes a que se refiere el’ Ordinal 11 del Artículo 153 de la Constitución 
Política. 

DECRETA: 

recapitulo 1 

Del objeto del Ikcreto y de las definiciones 

Artículu 1” :: El obj&O dkJ presente Decreto de Gabinete ei modem~izar el 
sistema de “Control de Mercancía ,no Nacionalizada” mediante el uso de 
“Sellos de Seguridad”; ,en adelante “Precintos, Aduaneros” y reglamentar la 
necesidad de “Custodia Física” por parte de funcionarios de la Dirección 
General de Aduanas, ,al’ cual deben acogerse todos 10s~ medios de transporte 
cuando conduzcan mtircaticia~no nacionalizada dentro ,del territorio’ aduanero 
de la República. 

Articulo 2’ : Toda~r+cancía extranjer? que lle&& a!~ t$rritorio nacional, sin 
., haber pagado o g~ranrizado++l~recho~ <-impuestos r$í$,I:im$ica SU legal, 

introducción al @-itorio .a,b-ane;o,:~de,:la~,~~~epública, y::que necesite ser 
~~ trasladada dey un lugar a otrk denk$de. -didicho-tktorio, Será conducida ‘en 

“medios de transporte” aptos p&t&f%~?:-: ,.~.. -~. 
.,.., “. 

Artículo 3” : Para los ef&tos del r~gimen’adutiero ‘se adop& las siguientes 
definiciones: _, _ _ ,..,, 
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a) Custodia Física Aduanem: Es~la~~función~de escoltade la mercancía~en 
vïrtud de que el medio de tränsnorte’~no~reúna- l& condiciones para ser 
~precintado tal~~y como ,lo~ establece-e¡.articul0-28 del presente,Decreto de 
Gabinete., Su pago cubre las cuotas de movrli~ación, viáticos y el tiempo !, 
.que el funcionario aduanero-de-custodia-utilice para ejecutar dicha labor 
,dentro del tiempo que razonablemente haya establecido lay Dirección~ i 

‘~ General de Aduanas. En los casos’que el funcionario de custodia deba, j 
utilizar más tiemp’o~del que, ha sido establecido por la Direcc~ión Gene~ral ~ 
de Aduanas, esa jornada extraordrnaria correrá por cuenta del dueño de la ~ 
carga, su consign$arío 0 el transportista. 

ib) Medios de Tränsporte: ~Los vehículos o unidades de transporte de uso ;~ 
comercia\ utilizados para lti ~conducción de las mercancías na, I ~~ 
nacihalizadas entres un recinto aduanero de ,partida uy otro de’ destino, ! 
~incluso corrdestinos ~intermedios~ o de paso, que reúnen las condiciones ’ 
exigi,das en el presente Decreto,~de ‘Gabinete, y que correspondan a: .: 

1; Vehículo automotores de~transporte terrestre; ~,’ 
2. Remolques o semiremolques, tirados por un vehícu~lo tiutomoror de,~~, ‘~, 

I1. 
tr~anaporte terrestre. 

1. Contenedores con una’ capacidad igual o superiora un metro i 
; cúbico;; ~~~ 
~4. Coches 0 vagones de ferrocaml, y; 

” 5. Aeronaves y naves de servicio marítimo. ,’ 

oc) Man%iksto~ de caria: Documento mediante el’ cual el transportador i 
ccmunica a Ia Aduana ei detalle de los conocimientos de’embarque que ~ 
amparan la cargê que transporta, indicando el~número de identificación de: 

,, dichos conocimientos, gel código o numeración dc los conrenedores, l~ai .‘~ 
cantidad~ de bultos, natural~eza y peso DDE las’ mercancías que dice contener y ~ 
el nombm del ~consignatario respectivo., 1, i 

d) Potestab aduanerk: EsJa facultad-que ‘tiene .~la paduana de exigir eii 
cumplimiento de ias d~sposiciones.~legales~yreglamentarias que regul,an ei: 
paso de personas, mercancías yo medios de transporte por los lugares, 
habilitados para’el comercio’exterior, de señalar las disposiciones 4 que 
debe someterse dicha movilidad ~,y ~a.sam5onarl.a .‘tódos aquellos que 
incumpkn las,‘.~disposicio-~~~~adu~e~~~.~’~~,’~~te sei& le corresponde 
vigilar y fisc&ar el movim;ento.d~~~~er-~cíã~or el territorio aduanero e ~’ .~>...~ 
intervenir en el-tmfico intei-n&onal’~am~los efectos de-lFrecaudación de 
los derechos;‘, tasas, contribucionesLy,,‘. otros que.,+.detertninen las 

: . . disposicionesvigentes. .:-. 7~~ ” 
I. -~. _--... 
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e) Recinto aduahtio de parljda:-:El -recinto. ,aduanero donde inicia una 
operación de traslado de mwcaricia~~:nä,i~~ali~a~~.‘.-.- ,,’ 

..;. ~;~: “-- ,,,, .’ . ..I : 
f) Recinto aduaneró .dë:: deSti&:.- El-re&& ‘äd&nero donde termina una 

operación~de traslad6’de~mercanciaiomacionalizada. ‘: 
“,-.. -.-.~.j __.H ,__.__ ____.- - 

g) Recinto aduanero intermedio Q de paso: El recinto aduanero que est& 
dentro del recorrid0 de una operación de traslado, constituyendo un 
destino intermedio en el cual se reinicia la operación de trAslado, 

,h) Transbordo: Es el régimen aduanero en aplicación -del cual se transfiere, 
bajo supervisión y ‘controla aduaneo, mercancía de uti medio de transporte 
a otro, con eI’ fin de que continúe viaje al exterior, implicando una 
operación de traslado erfdonde, tanto la aduana dey entrada al país como la 
de salida del mismo, Se encuentran dentro de la misma zona primaria del 
territorio aduanero, sin perjuicio de que la mercancia,a transbordar pueda 
permanecer temporalmente dentro de dichas zona o de’ que fiara este fin 

~ tenga que movilizarse a traves de la zona secundaria del territorio 
aduanero. NO se’,consid&an transbordo los despachos a c&sumo de a 
bordo ni las exportaciones 0. ~mexportaciones expedidas desde cualquier 
zona libre. \ 

. 
I) Tránsito aduanero internacional: Es el régimen aduanero mediante el 

cual la merctincfa es transportada, bajo control aduanero, de un recinto 
aduanero de entrada, ,al’ pais a otro, de salida con destino al exterior, 
ubicados en distintas zonas primarias del territorio aduanero. También 
corresponde a frátisitp aduanero, internacional, el transporte de mercancía 
no nticionalizada desde~un recinto aduanero interior & un recinto aduanero 
de salida, cutido se trate de mercancia cuyo conocimiento de embarque a 
‘su ,Ilegada al país, manifiesta que la misma está destinada al exterior. 

j) Trtisiado: Es en general, la movilidad aplicable a la mercancia, no 
nacionalizada y que puede consistir en el acto de conducir la misma dentro, 
del área ,d& un mismo recinto o desde, un recinto aduanero de entrada al 
‘país a un recinto aduanero interior, o desde un recinto aduanero interior a 
otro recinto aduanero interior; bajõ supervisión o control ,aduanero. 

k) Zona ‘primaria del terhrio ad&nero’de’ la República: Son los 

recintos aduaneros; .los espaciosacüáticos-9 terrestres, destinados a las 
operaciones de desembarque, ‘F,mbarque, recepción, custodia, movilización 
de mercancía extranjera o no nacionalizada, autorizad&para ei comercio 
~exterior; 1aS ~oficiiias, $ep+t@ .y-‘depéñdencias ofi,&!&s destinadas al 
servicio directezde la ad&$&todo sit&&l$~~~do por @adwma donde se ., ‘, _ - . ,. :‘- ~.. 
cumplen nO*r+n&nte las.~~~~~~~oes:;rn~r~io ex&ior. ._....-< ,.: Ir ..- 
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I), Z&a iG~~nd&ia del’ terriko~jL<d&nero de 1~ :Eepúbka: La 
constituyen los ~Iugares~ de acceso: o:-salida, de las zonas primarias, ‘las 

~~ cari&& nacionaIes y bel restokIeI~t&r&%io aduanero,--distinto de la zona : 
prnnaria. 

m) Zonas idem vigilancia’ especial=-~‘Son:~,l~gares 0 ,,sitios~ dentro, del la zona 
secund&ia en donde Ias autoridadesaduãueras~odrk estable:cerse,, con el 

, objeto de someter a las.person&;.medios de transporte o mercakms, que ir 
nor a¡lí circtilen, uy al la revisión ö’ examen tendientes a garantizar ele ~ 

~~ cumplimtento de las disposiciones ~ad~uaneraS. 

Cafiítilo II 

%e’la presentatiióh y regi&de los Manifiestos de C&ga 
~. 

A,&&j ,., 40: 1 Las administraciones aduanera~~~,ordena& sus s ofminas 
: ~dependientes’ para cumplir con la retención y control de los medios dc i 

1: transporte (maritimo, carretero, ferroviario 0 aéreo), que alleguen o~salgan ~ 
‘~’ ‘de :SI& paduanas ‘respectivas, así como del control dey las ~cargas que, :~. 

transporten. 

,~Artícula 5’: La recepción del medio de transporte tendrá por objetos : 
_ determinar si sus documentos se ajustan a las ~disposiciones aduaneras y I 

demás~normas,aplicables, así como para adoptar las~medidas oes vigilancia ,~ 
:y seguridad fiscal que fueren necesarias. 

-~ 

Artíctilo 6”: Los transportistas,, sus agentes operadòres’ de carga 0’ lcis : 
con,ductorek de IoS medios de transporte, presentaran~electrónicamenre al ~, 
sistema- info’rmativo,~ de aduanas, inmediatamente a su llegada o en el i .~ 
momento de la recepción, los respectivos manifiestos~ carga, especificando- _ 

: losconoc~imientos de embarque y número de c~ontenedores ‘de la mercancia 
destinada Iocahnente, .asi cromo la que~ será objeto DDE transbordo, tránsito, 1, 

,, aduanero iutemacional cotrotino de operación~~aduanera.’ ~~~ 

Artíctiic’ 7? No se autorizará:, Ia salida 0’~ re& de ~’ mercancía no ~’ 
nacionalizadas de los recintos aduaneros de la Republica dc,:?anamá, Si 

~~dicha~,mercancia~no ha sido debidamente manifestada. ~~ 

Artícuh 8% La~~aduana comprobará que~ la empresa ~transponista o el 
Operador “de ‘Ctiga responsable realices Ios registros del manifiesto :de 

-,~ 

’ 
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carga, en forma oportuna o tan pronto descargue la mercancía en el recinto 
de llegada, permitiendo, el-- registro---anticipado mediante medios 
informáticos, ktcluso con cuarenta y ocho (48) horas de antelación. 

Aitícylo 9”: La aduana pondrá, a disposición de las autoridades 
pertinentes en ei. término ‘que se : establezca y.’ a ~:: través de medios 
electrónicos, la información<tiferente:a’lõS:manifiestos de carga,~ a fin de 
que dichas au’ondades-p~~~~icümp~~~,~~~~s fur&&s de control y 
supervisión, y :-determinar-sl~i~~.ca;ga:le. o’ no con las disposiciones 
legales vigentes.: -.- _,- 

.~.. __~. . . 
Articulo 10”: -El manifiesto regi&ad~en el sistema informático aduanero 
constituye el punto de partida paractodas-las tramitaciones de destinaciones 
aduaneras, incmyendo su tránsito;: transbordo, devolucron al exterior o 
para permitir los cambios de.ubicación.o las necesidades de, consolidación 
o desconsolidación de las merc~ctas u~òtm modalidad de traslado. 

Artículo ‘ll’: : Los”Operadores de’ Carga que se’dediquen a consolidar o 
desconsolidar” incluyendo-las-empresas-de ~correo paralelo denominadas 
corrientemente “Couriers”, deben notificar a la ,aduana su interés de 
desa,&upar o ,‘agrupar los distintos iconocimientos o guias de los 
manifiestos, 

Càpítulo III 

,De las operaciones de transbordo 

Artículo 12”: -Declárese como una única zona ptimaria del territorio 
aduanero, el .área canalera comprendida por los puertos marítimos 
ternkales del Canal de Panamá en el ,sector del Pacífico y los, puertos 
maritimos de la Provincia de Colón, habilitados para el comercio exterior 
de mercancías; ,incluyendo el trayecto que permite ,conectarlos a ~través de 
las instalaciones del Ferrocarril de Panamá; independientemente de que 
dichas áreas est,én constituidas por recintos de administraciones aduaneras 
de distintas jurisdicciones. 

“, 
Artículo 13% Salvo los procedimientos de control de mercancía no 
nacionalizada establecidos en’.‘el presente Decreto de Gabinete, y las 
exenciones establecidas en otras disposiciones vigentes, las operaciones de 
transbordo no causaran trámites aduaneros adicionales al acto de control o 
supervisión de dichas operaciones, comprobadas mediante el respectivo 
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desca~rgo en el sistema informático ~aduanero, sin perjuicio de iasrmedidas 
que la aduana pueda adoptar, en ei ejercicio de su potestad o de los casos 
que requieran .la +xvención de otra autoridad nacional competente. 

.4rtícuio 14O: Los conocimientos de llegada de las mercancias: en 
transbordo se cancelaran con el registro del manifiesto de salida, una vez 
sea cargada a bordo del siguiente medio de transporte y antes del. 
respectivo zarpe. 

Artículo 1 jo: Establécese las Tasa Administrativa de Servicio de 
Transbordo (TAST), de B/.j.OO (cinco balboas) aplicable por cada 
contenedor, remolque, semiremolqlre o vehículo (en el caso de carga 
suelta), que movilice mercancía en--transbordo entre al menos dos de los 
recintos, aduaneros ,co,mprendidos en ia zona primaria establecida en eI 
Artículos 12” de presente Decreto de ,Gabinete.’ El’ transbordo de 
mercancias dentro de un+ris,rno recinto~~$@uafio estaexento de ia Tasa 
Admin~istrativa,de Transbo~do:(TAST). .:.:’ --.::;c:‘- -- 

.:__. -. ., ,_~ -.---y‘-. ,,: 

Articulo 1 tío: - El pago de Ia Tasa-Adiniñistrativa de Ttinsbordo (T.4ST) 
corresponderá’ al medio de transporter:con que, Ilegue~,. del exterior Ia 
respectiva mercancía, efectuándose~~dicios pargos una vez cada mes; a 
u-avés de la .4gencia Naviera- u-Operador de Carga.; responsable que 
rcpresente~ a dicho medios de transporte. 

Articuh 17: Créase en la Direccijn’ General de Aduanas e! 
D,epartamento de Gestion de Cobros, con la funcion de supervisar, aUdirar. 
preparar los esta.dos de cuenta.,’ efectuar la.. gestión de cobro L ioz 
respectivos depósitos; y velar-por. el cumplimiento del presente Decreto di: 
Gabürete, para lo cual llevará un sistema de registro de ias sumas 
cobradas, depositadas y su distribución, asi como ei control de los saldos 
de, las cuentas que maneje, informando ~mensualmente a la Direccion 
General sobre su gestión. Las sumas cobradas en concepto de ~T.r\ST seran 
depositadas diariamente en duna cuenta especial denominada “Direcc,ion 
Generala de \duanas- Precintos Aduaneros -TAST” abierta ,nara tal efecx 
en el Banco Nacional de Panamá. 

hticulo 18O: Toda mercancía destinada a transbordo puede permanece: 
dentro’ de ,los recintos aduaneros hasta por tres meses; vencido dicho 
término será declarada en abandono y quedará sujeta a los trámites para ~2: 
fin determinen las dispo,sicianes vigentes. 

.,. 

.  
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De las operaciones de tkánsito aduanero ititernaciqnai 

Artículo ,195 ; Sin perjuicio dey lo acordado ene convenios o acuerdos 
internacionales que celebre ia República, son mercancías en transito 
aduanero internacional: ’ 

. 

a) Las que Ileguenral país para seguir, al exterior, con documentos de 
embarque que, inoiqne que están consignadas a @sonas ,no residentes 
en la Kepúblicti,, siempre que su movilidad Noé corresponda aJ régimen 
de transbordo; y, ’ 

:b), Las que lleguen,al país ‘consignadas a personas, en calload de agentes, 
de manejo, con lresidencia, en la República, con, documentos de 
embarque que indiquen que han de.ser remitidas al exterior después de 
haber llegado. ‘, ‘“- -. _._~ -, 

-. ,-‘- ,..~ - .;,..__ 
Artículo 20% En los’ casos del ‘artículo anterior las personas que~ hayan de 
recibir las mercancías. y asean responsabIes=‘de. ~su.:reembarque deberan 
p,restar fianza por la’; cuant@~@e detelYune~~as’.norm~.,pertinentes del 
Código Fi.&$:l? ~‘.‘“g1~~~~,s~:co~~~~i~~~~~~~o .&f,~gak$izar dich 
reembarque. ;,En el casò~‘~n‘:,~que~~ñi:~~~~~~~~c~ a la persona que deberá 
responsabilizarse ppr el memba.rque,~~seZ~&nputará como-Tes$onsable a la ~’ 
agencia naviéra o al ’ O~emdor~de~c&& responsableipior el corte dei’ .~..._ 3 
conocimiento.:de embarque de- I¡egada. al +raís, sin que dicha obligación 
pueda transferirse a:terceros porendoac_:- :, ~. .~. 

Gt-tículo 215 Sin perjuicio de la~~ab&c& de la Declaración Aduanera _ iespectka, los ‘conocimientos”-de l!egada’ de’ las ‘merc&&s en tránsito 
aduanero internacional:; se c&icelar&n~ Cön ël&Jistio de1 manifiesto de 
salida, una vez sea cargada a bordo:.del sigt$znte medio de transporte uy’ 
antes del respectivo zarpe.“------.:_-: :::::.rd-~-~.r 

, &tículo 22’? Salvo las mercancías objeto de transito aduanero 
intetriacional que se ‘almacenen en depósitos comerciales, aco,gidos a la ~Ley 
No. 6 de 19 de enero;de 1961, las demás pueden permanecer dentro de los 
recintos aduaneros hasta por tres meses; vencido dicho:‘término set-k 
declaradas en abandono ,y quedaran sujetas a los tr&r$es que para tal fin 
determinen las disposiciones vigentes. 
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Capítujo V 

De,,utras operaciones de traslado 

Artículo 23% El transportista debe obtener la autorización previa de 
aceptación de la carga para almacenamiento mediante carta de traslado en 
formato electrónico aprobado por’ ta Dirección ,General de Aduanas 
expedida por el operador del recinto interior hacia el cual se dirigía dicha 
m,ercancía. 

Artículo 24% La aduana del recinto DDE entrada al país registrará en gel 
sistema informático el descargo de su inventario anotando el tipo de 
régimen utilizado para realizar el traslado, identificado el tipo y número de 
precinto áduanero utilizado o la custodia física en los casos necesarios, la 
fecha y,el formulario utilizado para dicho traslado, señalando además, el 
recinto. de destin,o previsto y la hora probable de llegada. 

~Artículo 25% Los recintos receptores de los respectivos traslados 
confirmarán la recepción de los medios de transporte, validando, la 
operación en el sistema informático aduanero. 

Capítulo VI 

De’los formularios destinados al control del transporte de la :, 
mercancías no nacionalizada. 

Artículo 26’: El..,medio de transporte que conduzca mercancía no 
nacionulizada a tr&és del temtorio aduanero de’~ la... República deberá ‘, 
ampararse cou el formulario;~é-“Control-derMercancí,~ no Nacionalizada”, 
en adelante e~_“Fommlar$“‘c~~cual se ~ado$@media&Resolución de lå 
Dirección General de ~~~nas,~~yo-j~bSto-s~rá de un’ balboa (B/.l .OJI). ~ 
Dicho formukio ose expedir& en~forma%&eimpreso ~paKser completado ir 
o impreso directamente al través~delsistema informático aduanero. 

Artículo 27O:‘. Un solo forinulario,~amparará toda mercancía no ~ 
nacionalizada que se embarque en un -edio de transporte, desde un ~ 
recinto aduanero de oartida hasta e¡ próximo recinto aduanero de llegada, ~ 
incluso si la mercancia a tra$adàr sea lä’propia unidad de transporte. . . 
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~.~~.-Capí&loyJI~ ~‘::’ ‘, 

De los medios de transporte 

Artículo 28O: Los ,medios de transporte aptos para ,la conducción de 
,,i mercancía no nacionalizada al amparo del formulario, debe& reunir las 

siguientes condiciones:~ 

a) que sus dispositivos de cierre presenten la seguridad necesaria para’ la 
autorizaeion; .~,, 

b) que sea posible colocar en él, de manera sencilla, rapida y eficaz 
precintos aduaneros; 

,: c) que no de lugar a la, sustracción ni a la introducción de ‘mercancías, sin 
violar los precintos aduaneros; y 

d) que carezca de,;espacios ,ocultos en los que se puedan esconder 
mercancías. 

e) que todos ~10s ~ lugares, del medio de transporte que puedan contener 
mercancías se,an fácilmente accesibles para realizhr las inspecctones 
aduaneras. 

I Artículo 29O: Toda mercancía i-10, nacionalizada que necesite ser movilizada 
0~ trasladada entre dos o más recintos aduaneros del país, siempre que deba 
pasar ,por una zona ,secundaria del territorio aduanero, será conducida, en 
medio de transporte previamente inspeccionado por funcionario aduanero 
autorizado yo designado por el Jefe DDE recinto aduanem de ,partida, quten 
procederá a Ja instalación de los precintos aduaneros que sean estrictamente: 

! necesario& después de haber verificado que dicha unidad reúne las 
‘condiciones especificadas en el artículo anterior. 

Artículo 30°: Para: los efectos del control aduanero, la Direccion de paduanas 
establecerá las rutas oficiales que deber+ segun el medio de transporte en 
cualquier modalidad de: traslado (tránsito aduanero internaciónal, transbordo, 
devolución al exterior o cualquier otra), dentro del territorio aduanero. 

ArtícuJo 31% ~’ Los medios de transportedeberk-r cubrir la ruta oficial 
establecida entres el recinto aduanero de ~parttda ,y el de llegada, en el tiempo 
óptimo que normalmente utiliceTjcualquier ‘tmnsporte similar en hacer dicho 
recorrido. 

I, ~,~, ~.:c;..:- . . . ,_~. .,. ._ .,~ ¿. -:: ..- ,,~ .,. -‘- I, ..,,,, ~. .y-:-. ;.. Cl .~ ,. . 
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Artículo : 32”: ‘L Aquellos medios’ de %Ük&rte que sufrãn accidentes ~0 
desperkctcis ,m&+nicos durante~:~~_!a:‘:.~n;iucción de 1%:. mercancía no 

l nacionalizada,, deberán comunicarse~ en el término de la distancia a la Sección 
del ~Departamento- de ‘Fiscalizaci&@Wia~era más próxima,- con ,el objeto de 
solicitar~la atitorizacióti y supervisión’del.tran-ordo de lti mercanc&, de ser 
nec&rio a otro ~medio de ~transporte~,.p íd+ +unbio ,qe~!~: equipo de tracción 
motiz. Los +~&~t?ionarios ~adtitieros respectivos colocarán loâ nuevos 
prticintos,y anotarán ~todo 19.actuado en;ekf&m&uio ckrespondiente. _~ 

Articulo~ 33% Las merca&&-los: medios--de transporte, el formulario y 
demás ,documentos que ~ampgan las nercancías conducidas, beberán 
presentarse en, la aduana de &stino~ dehtr.0 del plazo’ establecidos põr el último 
recinto &duaXrg intermedio 0~ de paso. 

A.rpfri& ‘3& En~~las~zoti~de ,vigilgncia especial se verificarán el número,, 
código, y &tãdO de los prkcitrtos. aduaneros y que estos no tengan señales~o ~ 
indicios, de haber sido ‘forzados o violados, y la- documentación que deberá ;, 
portarse de~~ticuerdo a. los,reglamentos,;así como el buen &tido del~medio~ de ~ ,, 
,transporte. i : 

Articulo 35% Siempre que~ se cumplan las condicionk establecidas en el :~ 
presente ,Decr&o de Gabinete, las mercancías uno será,n sometidas al : _, 
reconocimiento~durante el recorrido, en particukr en los puntos,de vigilancia : 
espeSial,~sin perjuicio de las medidti que la aduana pueda ädoptar en ejercicio ~ 
de~,Tj potestad. En los casos que ~amerite dicho recoilocimlentg, el medio de, 
transporte deb~eh ser conducido al recinto aduanero más próximo que perrmta; 
efectuarlo, .;xantizando la:, se@ridad e inregñdaj~ de ia mercancla: ~~. 
transportada. 

,. 
Artículo 36’: LOs. operadores de carga o 10s~ transporkas, serán, 

‘re~ponsabl~es~anie el Estado de los im,puestos que podria’causar una myancía: 
no tiac’ionalizada en tránsito; en transbordo o en dev6’lución ai exterior U ,otra: 

~’ modk~lidad de trasiado, si la misma ie queda total o pakialmente en ~1~ psis., 
debiendo así ~mi$rno~ responder por cualquier il$ito que, cometan ante lai 
agto’ridades respectivas, de acuerdo a las disposiciones legales vigentes. 

_ Aktkulo 37% En caso de accidentes, caso fortuito: o ¿i< icerza mayqr, e~j 
transportista debe notificar a la administración aduanera má- csrcana;~lã cuai 
deberá Krifkar len estado de la mercancía, be los Crecintos +duaneros.; de! 
medio de transporte y en caso de~deterioro o merma, deberá levantarse~ el act- 
correspotidiente~eti presencia de un Auditor del Departatiento de Au$t&df : 
Procedimientos de la Dirección General de -Aduana% ~~ ~ ~~ ~,: 
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Artículo 38: A todo medio::.de:. transporte que lleve en el mismo ~vitije 
mercancía nacionalizada ,y-.,no n~ciona¡izada:,k .le instalará el precinto 
aduanero, como si toda la tiercancía~.fuese no-nacionalizada. En estos casos. MI 
el transportista tendrá lay oblig&ión de entiegar primero la jercafcia no 
nacionalizada y posteriormente entregará la nacionãiizad&:\. ..., ‘~ ’ ” t,, --_ 

, . - > -  .~ -  ; -g  ..___ 

Ar$culo 39O: ,~ C&ndo m $&&&& ~~jjj$&&& $2.0 m& destinos 
intermedios; es dear, que se:reqÜiera.;ies~~~aiparte de la &ga en uno o más 
recinto’ aduanerosde paso, +.& ~~&&&&&ero: de paitidã; al expedir el 
formulario, debèrá hacer ,constar_,qu&eLmedio de tr+sporte contiene 
embarques consignados a diferentes .recintoS aduaneros. 

._,. -.. -._- .__. .Y... YAK 
Luego de la desMia’ de’ la merca&& &:‘$ ,cespectivo &itito’ aduanero de 
paso, se confeccionará otro, ‘fo-ulario &e:imparará la’ conducción ,de la 
mercancía no nakicinalizada, que Co¡%&% &:,el medios de transioite hasta su 
siguiente dkstino,, y se ha& con& ignai-que lo señalado en el inciso anterior. 

_. ,:, ,.,. 
Para los efectos de pagos poi,.servicio,,Ise..cob&.ia tarifa reglamentaria que 
corresponda para cada destino intermedio como~ si éste fuese su destino final. 

Capitulo VII¡ : 

De hprecistos adu&eros y custodia física, 

~Artícuto 40% Los precintos ,aduaneros tendti, por lo :menos,, las siguientes 
,características generales: ’ ” 

,- 
‘. ,a) ser re&tkntes’y $$.Gos;, ;~ ,~, 

b) de fkil y tipida Coloca’ci& ,, 

c) identificarse fkilmente mediante el empleo de la palabra ADUANA PA, 
~es@r enumerados consecutivamente en alto relieve, tener el cuerpo de 
‘color azul; 

e imposibles de quitar sin rompgr!os o sin dejar señales o indicios de 
manipulaciones irfegukes. ,, 

e) no poder utilizarse más de una vez, (descartabies). 

0 Disefiadgs y ~fabrkados de ,modo tal que no sean fáciles de copiar o 
falsificar. 



A&& 410; En IOS casos en qué ~los~pkintos adUane& o ‘el medio de 
transporte que coriduce mercancía no na@onalizada, presenten señales o 
indicios de haber sido forzados~o violados, el funcionario. aduanero deberá 
examinar el medio de ~transpofie y lay mercancía, para los -efectos, legales 
consiguicutes. Al transportista se le apli@arán las disposiciones establecidas 
en el artkulo 35” del presente ~Decreto, de Gabinete,y a’~Ley No. 30 de 8 de 
noviembre de 1984. 

~< 
A~rtkulo 42% La tarifa @r& 41 seivicio.:de prkintos ~adua@eros, aplicable .a~ 
cada ‘uno Ide ~10s medios de ~trarisporte.aptos para el uso de los mismos, cO; 
indepetidencia~ ‘de la ,car$dad de precintos. q& requikn instalarse. pti 
asegurar Ia in+iolabiJjdád de Ia-mercanci~ Será de tres’ b;@k@s (B/.3.00), p@ 
cada ‘precinto aduanero que++i&sario ~~til&rQste s&CiO será pagado 
en efectivo,~qt,es $&a. insta$&&~&I:.~ d$!Ó&&btos ,$&k~S requeridos. .;~~:.r. --:‘: .:I_, >, -d . .’ ’ .J.,~’ <_ . 
Art& 430:~~ : 

.-,.,-. . . . ..-..<.-‘s’.. ,I. .~:-x~.;~. ;:.--g-y=- .f.’ ~, 
. ~Cuando se trate~iJe.tra$@&s en~:.que las ~Ziér&.@as pase 

diretitzimente de’üna zona a ,~om .~m&&i$&ia o una :zp@a Sepregada, ~0 
viceversa, sin,tene; que pasar por una-zona:Secundaria del territorio aduanero, 
se kjerc& el -c@rol por, med%%è~los-documentoS -@ecesarios para la 
localiza&& de ,~dichas rnercancías;..ia.‘Pago~,or servicio~~ y ‘sin expedirá !J~ 
formulario ni~ utilizar precintos adutier~s.~ni~.ef&tu~r custodia fisica~.por psi-te 
de .lW ;funcionarios .aduaneros. ‘.‘--‘-Eti,-: el,-~p&ente- &so, la mercancía no 
nacionalikada que se traslade en~‘contenedor o+&c$ cerrado mantendrá 
int$ctos: los precintos ongiiales sin re,&erir de /jnstal&n de Otro precitito 
aduanero adicional. ,.,., . . _.,. ~_~_..-’ ~_,~_’ 

Artículo 44% Las sumas recaudadas por el servicio de’precintos aduaneros y 
l$~ Tasa Administrativa de, Serkio DDE Transbordo, ser;in distribuidas ~~dk+ ola 
si*iWe manera: 

a)~~~ E)‘~jO% ser& distribuido al final de cada mes, entre tod&Los funcionanos, 
aduaneros incluyendo, a ,los fimcionarios adscritos a -la. Coordinación 

‘~ Adkinistrativa del Servicio en la Dirección Genetil de Aduanas. A lai 
: surna total, devengada por los ,funcionarios se le harán las retenciones 

: ‘:~:: lesales a qtie~ haya Jugar. ose exceptúan de esta di$tibuci?m 16s CAJOS’ 
~’ de Dir$ctor General,~ Subdirector ,’ :y Secretaría General.’ 

~b)~ celo 50% restante ingresará al Tesoro Nzici~onal uy se. acreditará com(o 
” ~, &tiudación de la DirecCión ~Ge&%l de Aduar&. 

~, 
Artículo 49 Las sumas~cobradas por el servicio de precintos aduaneros:;, 

.del expendio de IOS Forkiularios serán depositad& diariamente bajo la 
responsabilidad d,e’, IpS jefes de IoS re,cintos ~aduaneros’ de partida, en u!a 
kuentti especia~l denomifiada ?Dirección General de Aduanas - Precintos 
Ad&meros -TASY abierta para tal efecto en el Banco ~Nacipn,al de Panamá., 



Artí-lo 46% ‘Cuando el medio de transporte co&ituya por sí mismo la 
mercancía- ti tra$+dar’ de uti recinto aduanero a otro, pasando por una zona 
secundaria y : su, clasificación arancelaria esté comprewlida dentro de las 
ptidas del Sistema ArmOnizado 87.01 a 87.06 inclusive, y si&pre que, los 
mismos sean introducid& por’ &$ncias distribuidoras preconocidas, la tarifa 
por, el servicio de Precintos A$xuxros corresponderá a la tercera parte de la 
tanfa establecida en el ‘Artículo 50” d&piesc$e Decreto. de Gabinete, por 
cada unidad,~ ceno cuyo caso el ,precinto ad+merti: será ‘colocado en el timó? del 
vehícula y no requerirá Custodia Física Aduknera. 

Para los demás casogen~ los, que-el cotii@ata& o i&$o&adOr no califique 
conforme a lo dispuesto en;~~~i~~iso,.anten6~~~~e-~lica~~la ,xstodia física 
aduanera con la tkrifa corres~~ñ~iente:segurrseestablece & el artículo 50, sin 

-- 

Articulo 47’5 Solamente ctiqdo e&mediö:de~ transporte ti& ~pueda cumplir 
,cqn 10 dispuekto,~en el Artículo.2~8-deEpresentk Decreto de Gabinete, se 
procederá a la Custodia Física por.parte de’ Io> funcionarios Aduaneros. Los 
pagos a estos fimcicnarios deberWhacerse.~& dinero.. efectivo como lo 
establece el Artjr$lo 50” del presente Dehe& de Gabinete. 

Artículo 48”; : El ‘furkio&io ,adu%erh~~&e’ &&t@ la custodia fisica no 
deberá permitir que se cambie.la.~~~~es~t+cida:” Cualquier alteración de la 
misma se considerará falta aduanera, cabiendo las sanciones contempladas en 
la Ley No. 30 de 8 de noviembte de 1984. 

Articulo 49% Un funcionko aduanero sólo deberá custodiar fisicamente un 
único medio de transportk En los,casos en que el recinto aduanero de partida 
no disponga de personal suficjetite que permita realizar todas las custodias 
que en un momento se stiliciten, se informará al Administrador de la zona 
aduanera respectiva quien podrá designar a funcionarios DDE otros precintos’ u 
otras, oficinas admin~istrativas aduaneras, o según las circunstancias, podrá 
autorizar qne un solo funcionario aduanero acompañe hasta dos (2) vehículos - 
auto,motores terrestres’ sitiultáneamente, siempre, que dichas unidades de 
transporte sigan una’ misma ruta, establecida y tengan un destino común, 
entendiéndose que se &b&á la tarifa reglamentaria por el, servicio de 
Custodia Física que corr&ionda por cada vehiculo en forma individual. 

El recinto aduanero de partida deberá ,establecer comunicaci,ón cru+da con el 
recinto ‘aduanero de ~destino, iriformando el itinerario e inventario de la 
mercancía, cuyo docuniento deberá portar conslgo el fimcionakio que realice 
la custodia. 
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u 
Artículo 50°: En el caso del Artfculo 49” anterior, los costos de la Custodia 
Fisica por cada medio de transporte, cubrirán el tiempo del funcionario, su ~ b 
movilización y viáticos 6orresp&&entes, de acuerdo a lo siguiente: 

Desde la qrovincia~ de Col@ hasta la Provincia de Cl&qui, i viceversa; . 
Ciento doce balboas con cincuenta centéSimos (B/. 112.50); : 

Desde la ~Provincia de Panama, hasta @ Provincia de Chiriqui, y viceversa; 
Noventa balboas (B/.90.00); 

Desde el Sector Este de la Ptivincia de Pariamá a la Provincia de, Colón, y 
vickversa; Veintidós balboas-con cincuenta centésimos (Bj.22.50); 

Desde el Skctof Okste’de la Ptoiinciaade Panamá a la Provincia de Cc$n, 
y viceqersa; Treinta y ‘tres balboti con setenta y cinco centésimos 
(W.33.75);~ 

2. ._ _ 
Desde la Zona Libre de Colón o-desde .el Puerto de Cristóbál, a cualquier 
otro’ punto no~espkificado dentro de la Pfovincia dT,,Col&, y vic~eversa; 
Once balboas con,l;einticinco centési,mos (Bill1’.25);:; : -e-- y=“.>.s. .., ~,, _ lj.‘..., -. 
Desde el A&$p%erto d~~,~~~~~o’desd-1~~e~o d@&+a, a cualquier 
otro ~, punto ~&&cj de lo~~$&&&&&<~’ este. & Ia ,,~procncia, & 

Panamá, y %ceversa; 
..- _,-.--_.- 

‘&i~~~r- ba@kk i:‘coq veinticfñco centésimos, 
(Bk11 25) .-“j -.. &- 

Desde~:el sector ~oeste de,la ~$k&&&?-,Pk~& (po-$mplo: desde~ el 
Distrito, de Arraiján o desde e .D&rito de& ChoFera), a cualquier, otro 

punto dentro idem los, distritos’ydel &tor .e&‘+ l+p&ir$a; y viceversa; 
Veintidós balboas.con-cincu~~-Eesi~~s (B,lY22’j50); 

-...; ._ _-.- :-::.i .~~ ;_ 
Por,, mercancía que.-se& frans@tad& desde~:“kal@it?r pkto de lay 
~Prtivincia de Colón hasta la-Provir$ia de ko$-Santos y viceversa; Oohenta 
y $0~ ,&lboas con cimzuenta~entiim~s (Bi.82.50); ~, 

Poi irkctincia transportada, desde, cualquier punto DDE la Provincia de 
Chiriqui ,hasta la Provincia de Los Santos y viceversti; Sesenta balboas 
(B/.60:00); 

10) Por mercancía transportada desde cualquier punto de la Provincia de 
Bocas ‘del To,ro hasta la Provincia de Los Santos y viceversa; Ochenta ,y 
dos balboas con ,cincueqta centésimos (Bl.82.50); 

I  
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11) Por mercancías transportadas desde algún punto de la Provincia de -. Veraguas, Herremo Coclé, ,hasta el Recinto Ferial de la Villa de Los 
Santos y viceversa; Veintidos balboas con cincuenta centésimos 
(Bj.22.50); ‘, 

12),Desde cualquier punto de Ia’Provincia de Co-lón, hasta cualquiera punto de 
l,as Provincias Centrales y Azuero (Cacle, Herrera,~ Los Santos,, 
Veraguas), y viceversa; Ochenta y dos balboas con cincuenta centésimos 
(BI.82.50); ~‘, ,~ 

13) Por mercancía que sea transportada desde cualquier punto de la Provincia 
de Panamá hasta cualquier otro punto dentro de lasProvincias CentraleS y 
Azuero (Coclé, Herrera, Los Santos y Veraguas),, y viceversa; Sesenta 
balboas (BI.60.00); 

14) Por mercancía transportada entre &¡qui&.:otros dos ~puntos dentro de 
cada una dey las ,distintas Provincias-Centjles y Azuero (Coclé, Herrera, 
Los Santos, Veraguas), y vjcepersa; Sesenmbalboas (B/.60.00);, 

: 15) Entre la Aduana- y ~Paso&&tí&~ D~~~~~.~.~~~‘~.~uelles, Pedregal y 
cualquier ot+p@o d&&?~&lalPrc$ir!$~~e~ Cl&&; -. Once balboas 
con veirticinco”centési~~~~/~l~l:25);~~~~:j.’ 

.--_, ‘.. : --.y-.,:..- - ~.--=----. .-,~. _ )~- . . ,-.- *;-< 
~ 16) Desde cualquier, puntos de ¡a P~ovinc~akColon ha&;¡a Provincia, de 

~‘Bocas del Toro y viceversa;, :Ci~to~~cincuenta y cinco balboas con 
cincuenta centésimos (Bk 155.,5($$ r?~,‘ YI~..; .’ 

: 17) Desde la Provincia de Panamá~$sta’.la Proviñcja ~dc Bocas del Toro y 
viceversa; Ciento treinta y cinco ba!boas.(B/.13>.,00)$ 

~~..~ ,T._~” .., . 
” 18)~Desde la Provincia de”Chiriquj ;ha& a Provmcia de Bocas del Toro y 

vmeversa; Cuarenta y cinco-balbgcisr(B/.45:00); 
~~~_~; ~~-~ 

19) Entre dos~~puntos cualquiera’ de la Provincia de Bocas del Toro’; Once 
,balboas con veinticinco centésimos (B/.11.25); 

~ 20) Entre cualquier otros dos’ puntoso habilitados por la, Aduana, no 
contemplado espectficamente len la presente disposición,, la tarifa sera 
establecida por, la’ administración aduanera respectiva del recinto de 
partida,~ en consulta con el Departamento de Operaciones de la Dirección 
General de Aduanas. 

.7- 

~ Le corresponderá al, funcionario aduanero dey custodia el 75% del, valor 
cobrado y el resto: a #Ia Dirección General de Aduanas. 
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_ Artículo: 51% Cada administración regional creara una oficina de 
coordinación con la función, de supervisar y ve@ por, el cumplimiento del 
presente Decreto de Gabinete,en cuanto al expendio de Formularios, precintos 
aduaneros: y, control de los pagos por Custodia Física; llevando el registro de 
las sumas cobradas y depositadas, de informkrdo al Departamento de Gestión ~ 
de Cobros semanalmente. 

.&ticulo 52’? ,, Todos los recintos aduaneros deberán confeccionar ‘los 
informes semanales con el detalle de los Formularios~ expedidos o anulados y 
recibidos. A esto~s informes se adjuntaran copias de los respectivos 
Formularios y boletas de depositos,~ para ser enviados al Departamento de 
Fiscalizaci,on Aduanera, a efectos de llevar un control de movimiento del 
sistema. 

Articulo 53% ,~ El~Mimcionario del recinto aduanero de destino verificará, 
según proceda: 

a) que 10s~ precintos aduaneros declarados y el medio de transporte ~ 
correspondan a los indicados en el~Formulario; : .’ 

b) que los precintos aduanemsSo el medio de transporte &presenten señales 
o indicios de haber sido violados o manipulados irregularmente; o, 

j 

* 
c) queJas marcas de identificación aduanera utilizadas sean 1,as mismas que 

,’ las colocadas en el recinto aduanero de partida, y de las cuales se haya 
dejada constancia en el Formulario;~ 

d) que las mercancías correspondan a las declaradas~ en los documentos ; 
adjuntos que acompañan al Formulario. 

En caso de irregularidades se procederá conforme~a 10,establecido en la Ley 
No. 30’de 8 de noviembre de 1984. 

Ar,tículo 54“: El medio de transporte y/o~ !a mercancía transportada, 
conforme al presente Decreto de Gabinete, se constituyen de pleno derecho 
como garantía exigible, válida y ejetutable para responder por los derechos e 
impuestos y las sanciones pecuniarias eventualmente aplicables sobre Ya ~ 
mercancía’ no nacionalizada’, que conduzcan. En el caso de’ posible 
Infracción, Aduanera y mientras prosigan los trámites administrativos 
correspondientes, la autoridad aduanera está facultada para exigir la 
sustitución de tal obligación por una garantia económica suficiente, con oc\ 
objeto de, obtener la liberación del bien cautelado. 

Artículo 55P: Las empresas transportistas que operan con base al Decreto ~ 
No. 841 del 1” de septiembre de 1952 (Transportes Asegurados), seguirá~n ~ 
operando,con sus respectivas licencias, sellos o precintos de garantía, .~1 ,,, ,’ ” I 1,: 

\ 
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utiiizando,el formulario de control de mercancía no nacionalizada, sin cargos 
por el servicio de sus respectivos precintos. 

Artícuh W: La Dirección General de Aduanas del Ministerio de Economía 
y Finanzas está, facultada para reglamentar el presente Decreto de Gabinete, 

‘. así, como para estable,cer las~rutas~ofíciales que deberán uti,lizar los medios de 
transporte,, los procedimientos~ y requisitos administrativos necesarios para la 
aplicación del sistema de servicio de precintos aduaneros y para la captación 
y distribución de las sumas recaudadas por este servicio. 

.~ 
Artículo 57% Sin perjuicio,de lo establecido en la,Ley No.1~0 de 24 de enero 
de ï989 y los Decretos Ejecutivos No. 841 de 1 de septiembre de 1952; No.77 
de 27 de febrero de 1969; No.1 11 de 30 diciembre de 1975~~ No.36 de 12 
mayo de 1980; el, traslado de mercancía no nacionalizada por vía aérea o 
marítima se regira por lo dispuesto en el presente Decreto de Gabinete, en 
cuanto sea aplicable. 

Artíctilo 580: No requeriran de ‘Custodia Física ni estarán sujetos a los 
,- procedimientos de asimilacián sobre Servicios de Precintos Aduaneros los 

productos de petróleo o ~sus derivados que se despachen vía oleoductos, 
gasoductos, poliductos o instalaciones fijas de bombeo .y tuberías, a otras 
instalaciones fijas’ y~permanentes de almacenamiento pamser destinadas a su ,..~ 
venta o embarque a naves maiítimaso aéreasde serwcio internacional. 

.~, 
Artículo 59”: No’ requerirán de”Custodia: Física ni estarán sujetos a .los 
procedimiento de asimilación. sobm servicios de Precintos’ Aduaneros, los 

~ productos de petróieo o sus derivados ‘que~-se despachen ya transporten por 
medio de barcazas o barcos tanques dè~matrícula panameña con patente de 
servicio ,de ,cabotaje, de propiedad~ o en arriendo de las ‘empresas registradas 
previamente en la Dirección de ~Hidrocarburos del Ministerio de Comercio e 
Industrias como establecidas o usuarias de,una Zona Libmde Petróleo, y que 
destinen sus productos a la ventas a naves marítimas de servicio internacional 
en’ ,los’ sitios de anclaje dele Canal de Panamá o en otros puertos bajo a 
jurisdicción de 1,a República, que sean previamente~: áutorizados~ ‘por el 

: Administrador Regional de Aduanas ,de la Zona respectiva.. 
Ir 

Artículo 605 Se mcorpora al presente Decreto de Gabinete lo dispuesto por, 
el Decreto Ejecutivo: N”l5, de 2,de mayo de 1994~~ la Resolución No. 7’04:~ 

‘: 04-73.de ll de agosto ,de ~1987. 

,; .4rticulo 61% El presente Decreto de Gabinete deroga las siguientes 
~ disposiciones: Decreto Ejecutivo No. 26 de 13 de abril de 1976; Decreto. 
~ ,Ejecutivo No. 62 de’ 23 ,de noviembre de 1976; Decreto Ejecutivo No.3 de 9 
‘~ de febrero de 1987; Decreto Ejecutivo No.64 de 29 de abril) de 1996; las 
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Resoluciones No. 201-07 de: 14 de junio ,de 1976,~ No. 1 l-AL-79 ,de ll DDE ~ 
diciembre de i979, No. 27-AL-80 de 21 de julio de 1980~; No. 704-04-012 de ~ 
29 de abril de 1987 y No. 707-04-73 de ll de agosto de 1987; y tòdq 

,’ disposición que le seas contraria. 

Artículo 62% De conformidad con lo previsto en ehmiera 7” del Artículo- : 
195 de la ,Constitución Política.de la República de. Panamá, se remite copia 
autenticada de1 presen~te Decreto ,de Gabinete a la Asa~bl~ea~Legislativa. 

~,Artí&o 630: El presente Decretq~ de Gabinete regirá a partir DDE su ~ ~* 
pr&-hlgación en la Gaceta Ofkitil. 

COM:iJNíQUESE Y PUBLfQUESE ,i 

DadO en Ia #&j de’Panam& a los 13 $aa del mes DDE marzo del año !OS mil dos (2992). 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la RepúblIca 
ANIBAL SACAS CESPEDES - 

Ministro de Gobierno y Justicia .’ 
JOSE MIGUEL ALEMAN 

Ministro de Relaciones Exteriores 
EDUARDO ANTONIO QUlR& 

Minislro de Economía y Finanzas, a.i. 
DORIS ROSAS DE MATA 

Ministra de Educación 
GRETTELVILLALAZ DE ALLEN 
Ministro de Obras Públicas, a-i. 
FERNANDO GRACIA GARCIA 

Miriistro de Salud 

JOACkllN ~J. VALLARINO III 
Ministro deTraba]o y Desarrollo Laboral~ 

JOiQlJlN JACOME DIEZ 
Mlnistro de Comercio e Industrias 

MIGUELA. CARDENAS 
Ministro de Vlvienda ~,~ 

PEDRO ADAN GORDON 
Mlnlstro de Desarrollo Agropecuario: ‘,. 

RICARDO MARTINELLI B. ~ ~. 
Ministro para Asuntos del Canal ~ 

ALBATEJADADE ROLLA : 
Ministra de la Juventud, Ia~Mujer,’ ~ 

la,Nifi~ylaFamilla ,:~ ~~ ~~’ 

IVONNEYOUNG 
Ministra de la Presidencia y 

Secretarla General del Consejo de Gabinete 

‘. 

RESOLUCION DE GABINETE Pj” 19 
(pe 13 de marzo de 2002) : 

mcepto Favorable a la Addenda No. I del Contrato l’QJXPi68- 
‘:-+terio de Economía y Finanzas, en kpresentación de El Estadõ 

31 Istmo, SA,, para el Diseño. Construcción y Manteniimienio 
la Carretera Panamericana, Tramo: Puente Bayano - Torti. 

EL CONSEJO VE GARINETE ‘~ 
de sus facujtades legales y konstitucionales 

,CONSIDERANDO: 
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Que la República de Panamá celebró Contrato de Préstamo con el Banco Interamericano de 
Desarrollo, para cooperar,en la ejecución de un programa, consistente en contribuir a,l 
desarrollo sostenible de Darien. 

No 24,512 

Que las partes acordaron que la utilizaciC>n de los recursos del, financiamientq del Banco, 
serán llevados como int&oediario por el Ministerio de Economia y Finatizas, a través de la 
Unidad Coordinadtira del Programa. \ 

Que en cumplimiento de los objetivos enmarcados en el Contrato de Préstamo No. 
1 IóO/OC-PN, el 24 de enero de 2001, se llevó a c8bo el’Acto Público Internacional No. 23- 
00, correspondiente al Proyecto de Diseño; Construcción y Mantenimiento para la 
Pavimentación de la Carretera Panamericana, Tramo: Puente Bayano-Torti, Provincia de 
Panamá. 

Que mediante ,nota CPN/1397-01, el Banco Intaramericano de Desarrollo; emite su no- 
objeción a la adjudicación de la licitación a la empresa Constructora del Istmo, S.A. 

Que mediante Resolución No. 001/2001 del 24 de mayo de 2001~,, gel Ministerio de 
Economía y Finar& adjudicó definitivamente el Acto Publico Int-acional No. 23-00 a la 
empresa Conshuctora del Istmo, S.A., por un montos de Ocho Millones SetecientoS~ 
Noventa y Ocho Mil Balboas (BI. 8,798,OOO.OO). 

Que el Ministerio de ,Obraa Públicas mediante nota DNI-03 12-02, adjunti orden de cambio 
para reemplazar la utilización de material selecto en el ~diseño de la sección tipica del 
pavimento,,por malla g?textiI, adermis; señala que el contratista aumentará los espesores 
de capa base, cumpliendo con los requisitos del, Ministerio de Obras Públicas y 
manteniendo el costo de su propuesta. 

Que mediante nota CPN/O411-02, el Banco ~Interamericano de Desarrollo emitió su no 
objeción ala modificacidn del diseño de la sección típica del pavimento. 

‘_ 
@ae el Consejo Económico Nacional, len sesión celebrada el día 5 de marzo de 2002, 
emitió opinión favorable al Proyecto de Addenda No. 1 bel Contrato PD:UCP/68-2001, a 
ser suscrita entre el Ministerio de Economia y Finanzas, ,en representación de ,El Estado y 
la empresa Constructora del @no, S.A., para, el Diseño, Construcción y Mantenimiento 
para la Pavimenta@ón de la Carretera Panamericana, Tramo: Puente Bayano - Tortí, 
Provincia de Panam& 

Que da conformidakon lo dispuesto en el articulo 66 de la Ley 56 de 27 dediciembre de 
1995, modificada por el artiq~lo 12 del Decreto L9 No. 7 de 2 de julio de 1997, los 
contratos cuya cuantía exceda los Dos Millooes de Balboas (B). 2,000.0~.00) deberán 
contar con el concepto favorable del Consejo de Gabinete. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Emitir Concepto Favorable a la Addenda No. I del CoiVrato 
PD-UCP/68-2001, suscrito entre el Ministerio de Economía y Finanzas, en representación 
de El Estado y la empresa Constructora del Istmo, S.A., para el Diseño, Construcción y 
Mantenimiento para la Pavimentación de la Carretera Panamerkna, ‘Tramo: Puente 
Bayano - Torti, Provincia de Panamá. 

ARTICULO SEGUNDO: Autorizar al Ministro de Economía y Finanzas a suscribir la 
Addenda No. 1 del Contrato.No. PD-UCP/68-2001, con la empresa Constructora del ;Istmo, 
S.A., referente al Diseiío, Constru&%n y Mantenimiento para 1~ Parimentación de la 
Cam%era Panam&ana, Tramo: Puente Bayano -Tortí. 

, 



ARTICU,¿O TERCERO: Esta Resolucióti~se hite $am dar cumplimi$o al ,articulo 68 
de lb, ¿ey NO. 56 DDE 27 ,de dicie+bre de 1995; modificado por el articulo ~12 delvDecreto 

~~LeyNo.7de2dejuliode1997. 
.~ 

ARTICULO CUARTO: Esta Resolución entraS a regir a partir de su aprobación., 

COMUNiQUESE Y PUBLiQUESE 

Dada en ie chlad de Panami? a los 13 dias del mes de m+ ,de do& mil dos (2002). 

MIREYA MOSCOS0 
Presi&nta de Id ~fL”-l 
ANIBAL SALAS CESPEDES 

Mlnistio da Gobierno y Justicia 
JOSE MIGUEL ALEMAN 

Minlstro de Relaclones Exteriores 
EDUARDO ~ANTONIO,QUIROS 

JOAQUIN JOSEVALLARINO III ., 
Ministro deTrabajo y Desarrollo Laboial 

JOAQUIN E. JACOME D. : 
Mlnlstro de~Comerclo e Industrias 

MIGUEL A. CARDENAS : 
Ministro de Vitiienda 

PEDRO ADAM GORDON 
,. 

Ministroae Econbmía,y Finíqzes, a.i. ~~~~~ Nllnistro de Desarrollo AgroPecuarIo i 
DORIS ROSAS DE MATA ~’ RICARDO MARTINELLI 6. 

Ministra de Educación M@ilstro para.Asuntos del Canal ; 
GRE~-¡EL VILLALAZ DE ALLEN ALBATEJADA DE ROLLA 
Ministro de:Cbias Públicas, a.1. Mlnistra~de la Juventud, la Muier,~ 
FERNANDO GRACIA GARCIA ~~ lay Niriex t la Femllla 

Ministro de~$alud ., 

: IVONNE YOUNG 
Ministra de le Presldehcia y 2~ 

Secretaria General del Consejo de Gabinete, 

~R&OLUClON DE GABINETE NP 20 1 
‘~ (De 13 de mario~da~2002) 

,‘bor,la cual se exceptúa a la Aqtoridad~‘de la ‘Región~ Interticeánica 
dei ~procedimiento de selección de contratista y se autoriza a 
traspasar a,titulo gratuito, al Ministe~rio de~Econom¡a y Finanzas, Un 
globo +~terreno de 95 Mas. + 8,710.5? mz y~tk pejOraS W339, 440. 
441, 442, 443, 444. 445:~ 446, 449, 450. (Antiguo Aeropuerto de 
Albrodk). cubicado en Albrook. corregimiento de Ancón. distrito Y 
provincia de Panamá.” 

EL CONSEJO DE.GABINETE 
: en uso de sus facultades legales y Constitucionales 

CONSJDERANDO: 

-. 

‘~ Que la Autoidad de la Regibn lnteroceánjca, de acuerdo con las dispoiicicines tontenidas 
en ‘la Ley N”5 de~25 de febrero dey 1993, modificada y adicionada por la Ley W 7 d,e 7 de 
m&o de 1995 por Ia, Ley N’22 de 30 de junio de 1999 y la Ley Ny62 de 31 de.$ciembre 
&1999, eje& de manera privatiwla custodia, aprovechamienI?~y ad@iistraLlon dy los 
bienes revertidos yo por ende; ,estg:faoultada para ~arrendar, d,ar en conceslon y .vender 
tales bi.&s ‘de manera~que~los:mismos,se incorporen gradualmente al desarrollp Integral 
de la’Nac& y se obtenga,@1 óptimo aprovechamiento de,e@os reCUrSos y el máximo 

beneficio para toda lasRepública. ~‘,:-‘.:~:::‘; .:. ; :1,.,,::: ,,~ 
.S.~L_. ‘.,., 

Que el Cofisejo de G&i&te en ces¡& c%&br~cla 61,; ¡,~de jlllio bes 1966, resolvió aUtOriZar 

el ~traslado,del Aeropuerto Marcos A.,Gel?bert,(pa/tilla),~a las inst@aclo~es del Aeropuerto 
de Albrook, &.i &go~ordetiar lo condu-nte a la:,Autori,dad de 1” Región Interoceánica, 

~, 

,, 
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para que el globo oe terreno correspondiente al-Aeropuerto de Albrook, fuera traspasado 
a la Dirección de Aeror%utica Civil;: donde se- desarrollarían las nuevas insta!aciones 
aeroportuarias. ” 

Que la Junta Directiva’ de la Autoridad de la Región Interocesnica, mediante Resolucián 
No078-96 de 20 de septiembre de 1996, asigno y recomend6 el posterior traspaso a la 
Llirec&n de Aeronáutica Civil, de Únglobo de terreno de noventa y seis hectáreas mas 
tres mil quinientos setenta y seis metros cuadrados con veintinueve decímetros cuadrados 
(96 Has. + 3576.29 m’).,,que forma aparte de la Finca 146144. inscrita al Rollo 18,598 
complementario, Documento 1, sección de Propiedad (ARI) donde se ubica el Aeropuerto 
de Albrook, localizado en el-corregimiento de Ancón, distrito y provincia de Panamá, con 
el fin único y exclusivo de que dicha área fuera destinada para el traslado del Aeropuerto 
Marcos A. Gelabert de Paitilla, una vez que revirtiera a la República de Panamá. 

Que mediante Resolución ‘de Junta Directiva N0061-97 de’ 25 de junio de 1997, 
modificada por la Resolución~N0081-98 de 24 de abril de 1998, la Junta Directiva de la 
Autoridad de la Región Interoceanica, estableció los linderos del polígono del terreno del 
Aeropuerto de Albrook, asignado a la Dirección de Aeronáutica Civil, descritos en ,la 
Resolución N”078-96 de 20 de septiembre de 1996 y autorizó la asignación del lote No442 
que incluye los edificios No442 y 443, el lote N0442-A con, algunas áreas adyacentes a 
ambos lotes y un área de terreno ubicada al sur del polígono del Aeropuerto de Albrook, 
para que formen parte del globo de terreno destinado al traslado del Aeropuerto Marcos A. 
Gelabert. 

Que la Autoridad de la Region Interoceanica mediante Acuerdo N04-98 de 9 de diciembre 
de 1998, suscrito con la Dirección General de Aeronáutica Civil, le asigna a esta entidad, 
un globo de terreno que incluye’los hangares N0442, 443, 444, 446,’ 449 y 450 ,del 
Aeropuerto de Albrook. 

Que mediante nota N*lOl-Ol-1218:DMEF de 24 de agosto de ~2001, el Ministerio de 
Economía y Finanzas solicitó a la Autoridad de la Región Interoceánica dejar sin efecto las 
asignaciones anteriores otorgadas por la Junta Directiva de dicha entidad a favor de la 
Dirección de Aeronáutica, Civil,, a fin de que el Organo Ejecutivo pueda contar con la 
flexibilidad de definir el destino del Aeropuerto Marcos A. Gelabert, que cuenta on un área 
de terreno de noventa y cinco hectáreas más ocho mil setecientos diez metros cuadrados 
‘con cincuenta y un decímetros cuadrados, (95 Has. + 8,710.51 m’), según plano 
+Ng80814-86076, ubicado enxla comunidad de Albrook, corregimiento de Ancón, distrito y 
provincia de Panamá. 

Que el valor refrendado de 10s~ bienes objeto de ,la presente solicitud es .de Cuarenta y 
Siete Millones Setecientos Siete Mil Setecientos Siete Balboas ‘con Ochenta y Cinco 
Centésimos (B/.47,707;707.85). según el promedio de los ,valores emitidos por el 
Ministerio de Economía y Finanzas y la Contraloria General de la República. 

Que según el Plan General de Uso, Conservación y Desarrollo del Área del Canal, el 
globo de terreno de noven!a y’ cinco hectáreas más ocho mil setecientos diez metros 
cuadrados con cincuenta y un decímetros cuadrados (95 Has. + 8,710.51 m*), donde se 
encuentra el Aeropuerto de Albrook, está ubicado~dentro del área de generación de 
empleo, en consecuencia el uso del bien motivo de ‘este traspaso al Ministerio de 
‘Economía y Finanzas, es compatjble con el desarrollo del área. 

Que esta solicitud se fundamenta en ,la Ley No56 de 27 de diciembre de~l99.5 y en la Ley 
N”5 de, 25 de febrero,de 1993 modificada y adicionada. por ta Ley, N? del 7 de marzo de 
1995, por Ia’Ley )1)‘2: dt3g de junio de 1999 y la LeyN” de 31 de diciembre de 1999. 

c-, 
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/ .,...~ 
RESUELVE: ., 

~-. 
PRIMERO: Exceptuar;a la Autoridad de la: Región ~Interoceánica cfel ,procedimiento de 

selecci& ‘,.‘de - cantratista y autorizar para traspasar a título gratuito $1 
~Ministerio de Economia y Finanzas, un globo de terreno de hdventa y cinco 
hectáreas más ocho mil setecientos diez metros cuadrados cori cincuenta y 
un decimetros cuadrados (95 Has. +~8,710~.51 m’> y las mejoras N”339, 440, 
441, 442, 443; 444, 445, 446, 449 y 450 (Anti&o .Aeropueqo de Albrook), 
ubicado en Albrook, cqrregimiento de Ancón, distrito y provincia de Panamá.~ 

SEGlJNDO: Esta Resolución empezará a regir a partir de sÚ firma. 

FUNDAMENTO LEGAL: Esta Restilución se aprueba-en base,a lo eitablecido en el ’ 
artículo N”58 ‘numeral 10 de la Ley No56 de 27 de diciembre de 1995, modificado por el 
articulo ll del Decreto No7 del 2 de ,julio de 1997,~y en la Ley Na5 de 25 de febrero de 
1993, modificada y adicionada por la Ley No7 de 7 de marzo de 1999, por la Ley No22 de 
30 de junio de 1999 y la ley No82 de 31 de diciembre de 1999. 

: 

, 
COMUNIQUESE Y PUBLíQUESE 

Dada en la ciudad de Panamá, a loo treCe (13) dias del mes de mano de dos’ miI dos (2002). 

! 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la República 
ANIBAL SALAS CESPEDES 

Ministro de Gobierno v Justicia 
JOSE MIGUEL ALEMAN H. 

Ministro de Relaciones Exteriores 
EDUARDO ANTONIO QUIROS 

Ministro de Economía y Finanzas, a.1. 
QORIS ROSAS DE MATA 

hlinistra de Educación 
GRElTEL’VILLALAi! DE ALLEN 
Ministro de Obras ~Públicas, a.i. 
FER,NANDO GRACIA GARCIA~ 

Ministro de Salud 

JOAOUIN JOSE VALLARINO III 
‘, Ministro deTrabajo y Desarrolloi Laboral ! 

JOAQUIN E. JACOME D. 
Minlstro de Comercio e Industrias 

MIGUEL A..CAROENAS 
Ministro de Vivienda 

PEDROADANGORDON 
Minlshde Desarrollo Agropecuario 

RICARDO MARTINELLI 6. 
Ministro para Asuntos del Canal ’ 

ALBAETEJADA DE RO,LLA 
Ministra de la JJ;ventud, la Mujer, 

la ,Nlñez y la Familia 
i 

IVONNE YOUNG U 
Mlnlstra de la Presidencia y, 

Seoreha General del Consejo de Gakflnete ,I :, 
i I 
‘I ( ,I 

1 
i \ l 

,RESOLUCION DE GABINETE NQ 21 
(De 13 de marzo de 2002) 

Tor medio de la cual se emite concepto favonble al’ Contrato que 
suscribtr%el Instituto de Acueductos y  Alcantarillados Nacionales (IDAANI. 

uy la empresa CONSTRIJCTORA URBANA S.A.. (CUSA). ,parn la e]ecucih 
del Proyecto dqnonllnado Dis&Io y  ConstrucclOn del Nuevo Sistema dc 
Abastecimiento de Agua Potable para las Comunidades dc Pacqra. 
Tkmen’ y  Sectores Akdafios por un monto total de Nueve Millones 
Dosclentos Veintinueve Mil,,Balboas con OO/100 (8/.9.229.000.001 
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EL CONSEJO DE GABINETE’ 
en uso de sus facultades constitucionaks y legales. 

CONS!DERANDO: 

Que mediante Resolucihde G&binete.No. 5 de 23 de enero de 2002. 

empresa CONSTRUCTO.~ URBANA.S.A., (CUSA]. i, 

Que de acuerdo a lo establecido ea el artículo 68 de la Ley 56 de 27 
de diciembre de 1995. modificado por ~1 Decreto Ley No.,, 7 de 2 de julio de 
19~97. los contratos cuyo ‘monto: excedan de Dos Millones ‘de Balboas 
(B/.2.000.000.00) ~deberti contar con el concepto ,favorable del Consejo de 
Gabinete. 

R,ESUELVE: 

ARTiCLZO PRIM&O: EMITIR concepto favorable al Contrato que 
suscribirá el INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y, ALCANTARILLADOS 
NACIONALES (IDAAN), COK ia~empresa CQNSTRUCTORA URBANA. S. A., 
(CQSA) para ‘la ejecución ~del proyecto denominados -Diseno y 
Construcción del ‘Nuevo ‘Sistema de Abasteciniiento de Agua Potable 
para las Comunidades d;‘Pacora, T,ocumen y Sectores Alechios”. por 
un monto total de’ NUEVE MILLONES DOSCIENTQS VEINTINUEVE MIL 
BALBOAS CON OO/100 (B/.9.229.000.001. 

ARTICULO SEGUNDO: AWOR.kAR al Director Ejecutivo del lfistituto de 
Acueductos y, Alckntarillados Nacionales (IDMN) ptia que suscriba el 
cor+rato con la empresa CO.NSTRUCTORA URBANA. S. A. (CUSA) para 

,llevar a cabo el Diseño y’ Consrruccih del Nuevo Sistema de 
Abastecimiento de Agua Potable para las Comunidades de Pacora. 
Tocumen y.Sectores Aledaños”. 

ARTICULO TERCERO: ‘Esta Resolución se aprueba para dar 
cumphmie$o a lo, establecido en el, artícilo 68 ‘de la 
modiffcado por, el Deqeto ~Lry ‘No. 7 de 2 de,julio de 1987. 

Ley 56 de 1995.~ 
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ARTiCpO CUARTO: Esta,Resolución rige a partir de su aprobación. 

FUNDAMENTO LEGAL: &ey 77 de 28 de diciembre de 2001. Orgtica 
del IDAAN. Ley 56 de 27 de diciembre de 1995, Decreto Ley No. 7 de 2 de 
juh de 1997 y demás dispo,si,Son& legales: 

,..’ ;;: 
‘. .i,,.~. < 

COMrnUiQb~SEYpI~Li-uÉsE ” /* ~’ ,;.. ~. 

j,, 
Dada.& la ciudad de Panamá, a los 13 dias del, mes de marzo de dos mil dos (2002). 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la República 
ANIBAL SALAS CESPEQES~ 

Ministro de Gobierno y Justicia 
JOSE MIGUEL ALEMAN 

Ministro de Relkiones Exteriores 
EDUARDO p, QUIROS 

Ministro de Economía y Finanzas, a.1. 
DORIS ROSAS DE MATA 

Ministra de Educación 
GRETTEL VILLALAZ DE ALLEN 
Mlnìotro de Obras Públicas, a.i. , 
FERNANDO GRACIA GARCIA 

Mlnistro de Salud 

JOAQUIN JOSE VALtiRINO III 
Ministro deTrabajo y Desarrollo Laboral : 

JOAQUIN E. JACOME DIEZ 
Ministro de Comercio e Industrias i 

MIGUEL A. CARDENAS i 
Mlnlstro de Vivienda 
PEDRO A. GORDON 

Mlnlstro de Desarrollo ‘Agropecuario 
RICARDC MARTINELLI 8. 

~j 

Ministro para Asuntos del Canal 
ALBATEJADA DE ROLLA 

1 
) 

Ministra de ‘la Juventud, la Mujer, 1 
la Niñez y la Familia 

i 

IVONNEYOUNG 
Ministra de la Presldencla y 

Secietarla General del Consejo de Gabinete 

AVISO 
“IMELDA AGUILAR 
DE CHAVARRIA, 
con cédula de 
identidad personal N” 
P87.897 vende al Sr. 
HEMERSON 
A G ~IJ S ~T I N 
CHAVARRIA 
AGUILAR; con 
c6dula de identidad 
personal UN* E-723. 
1171 el 
establecimiento 
denominado 
SOLLOS IMELDA, 
con licencia 
comercial N* 7117, 
tipo “INDUSTRIAC’, 
ubicado en Calle “c’, 
Casa ,NP 2079. 
corregimiento José 
Domingo Espinar., 

Atentamente, 
Imelda Aguilar 
Propietaria 
L- 480-087-59 
Tercera publicaci6n 

AVISO 
Se inforrria que ALI 
MELO, S.A. ha 
transferido 
ESTRATEGIAS y” 
R,ESTAURANTES, 
S.A. el derecho al uso 
en la provincia de 
Chiriqul de la marca 
y de la denominación 
comercial Pi0 Pío 
que le fuere otorgado 
por Pío Pío, S.A., asl 
como todo su equipo 
de restaurante. 
L- 480~038-14 

Tercera publicacibn 

Panamá, 6 de marzo 
de 2002 
AVISO AL PUBLICO 
Para cumplir con lo 
establecido en el 
Artículo 777 del 
Código del Ministerio 
de Comemio e, In- 
dustrias, informo que 
he vendido al señor 
JAIME ~CHUNG YE, 
va&. mayor de 
edad, portador de la 
c6dula de identidad 
personal N” 8-758~ 
1916 el estabfeci- 
miento comercial de- 
nominado LAVAN- 
DERIA VICENTE. 
ubicado en Vla To- 

cumen, Villa Catalina, 
Calle Principal Local 
N9 1, corregimiento 
de Juan Díaz. 

Atentamente, 
Yuck Pina Mock 

Ch;¡. 
Cédula NP N-18-877 
L- 480-053-03 
Tercera publicación 

Panamá, 5 de marzo 
de 2002 
AVISO Ai PUBLICO 
Para cumolir con lo 
,estableci’do en el 
Artícuio 777 del 
Cddiga del Minis- 
terio de Comercio e 
Industrias, informo 
que he vendido al 
señor JIN SHU LOCj 

ZHONG, :varón, 
panameño, mayor de 
edad, portador de la 
cédula de identidad 
personal NQ jPE-1;; 
943, I 
establecib’iento 
c 0 m e rfc i a i 
d e n o m i:n a d c 
FERRETERIA Y 
AUTOREPUESTOS 
2001, ubicado en Vía 
Eepaíía, Galia 13. 
Edificio #1092, Locai 
ND 2, corregimiento 
de Parque.qefevre. 

Atentanjente. 
ShaFurjgLoo 

Cedu(ah$!‘E-i- 
2295 

L- 480-052-98 
Tercera publicaclor? 
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,, REPUBLICA DE 
PANAMA 

BOCAS DEL 
TORO, 20 DE 
F,EBRERO DE 

2002 
MINISTERIO~DE 

ECONOMIA Y 
FINANZAS 

DIRECCION 
GENERAL DE 

CATASTRO 
~DEPARTAMENTO 

‘JURIDICO 
EDICTO 

NQ 01 l-2002 
El suscrito 
Administrador 
Regional de 
Catastro; 
HACE CONSTAR: 
Que el (a) señor(a) 
P.A.L. ING.; S.A., 
ha solicitado en 
CONCESION a la 
Nación, un lote de 
terreno, de 150.00 
~M2, ubicado en el 
corregimiento de 
Bocas del Toro, 
distrito de Bocas 
del Toro, provincia 
de Bocas del Toro, 
el cual se encuentra 
dentro de los 
siguientes linderos: 
NORTE: Terrenos 
,n a c i 0 n a t e s 
ocup,ados por 
Evelina de 
~Lawrence. 
SUR:Servidumbre. 
ESTE: Terrenos 
nac:ionaIes 
ocupados por 
Ralph Anderson. 
OESTE: Terrenos 
nacionales 
ocupados por 
Mario Archibold. 
Que con base a lo 
que disponen los 
L?:tícUlos 1230 y 
1235 del Código 

Fiscal ‘y Ia, Ley 63 
del 31 de julio de 
1973, se fija el 
presente Edicto en 
jugar visible de este 
despacho y en la 
corregiduría. del 
lugar, por diez (10) 
días hábiles y copia 
del mismo se da al 
interesdo ,para que 
lo haga publicar en, 
un diario de la 
localidad por üna~ 
sola vez, y en la 
Gaceta Oficial, para 
que dentro de dicho 
término pueda, 
oponerse Ia, 
persona 0 personas 
que se crean con el 
derecho a ello: 

ING. JOSE 
.~ MANUEL 
SANCHEZ S. 
Administrador 
Regional de 

Catastro Prov. de > 
B. del Toro 

ELMA S. DE 
MACHADO 

Secretario Ad-Hoc, 
Hago constar que’ 
el presente Edicto 
ha sido fijado hoy 
20 de febre,ro de 
2002,’ a las 2:00, 
p.m., y desfijado el 
día, (7) ,siete de 
marzo del 2002. 
L-480-1 38-69 
Unica publicación 

AGRARIA 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 

METROPOLITANA 
EDICTO 

NP 8-AM-015-02 
El suscrito 
f u n, ci 0 n a r i 0 
sustancia~dor de la 
Dirección Nacional 
de Reforma 
Agraria,, en ‘la 
provincia de 
Panamá al público 
HACE ,CONSTAR: 
Que el señor (a) 
EDNA ROSA 
MENCHJCA 
NUNEZ, vecino (a) 
de San Antonio del 
corregimien’to de 
Chilibre, distrito de 
Panamá, provincia 
de Panamá, 
portador de la 
cédula de identidad 
persona! NQ 8-l 77- 
285, ha solicitado a 
la Dirección 
Nacional de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud 
NB &AM-12,3-,90 
del-27 de julio de 
1990, según plano 
aprobado NQ ‘808- 
15-l 4705 del 26 de 
mayo de 2000, la 
adjudicacióndel 
título oneroso ‘de 
una parcela de 
tierra patrimonial 
adjudicable, con 
una superficie de 0 
Htis.s.6821.15M2; 
que~forma parte’de 
ta finca Nc 1935, 
inscrita al tomo 33; 
folio 232, de 
propi,edad ~del 
Ministerio de 
Desarrol,lo 
Agropecuario. 
El, terreno está 
ubicado ,en la 
localidad de San 

corregimiento de 
Chilibre, distrito de 
Panamá, provincia 
de ~Panamá, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Calle 
principal de ,12 Mts. 
de ancho a otros 
lotes. 
SUR: Valentina 
Barrja Rodriguez. 
ESTE: Mariano 
Horacio Espinoza 
Chavarria.’ 
OESTE: Carlos 
Enrique Flores 
Mendoza. 
Para los efectos 
legales se fija el 
presente ,Edicto en 
lugar visible de este 
Despacho, en la 
Alcaldía del distrito 
de’ ,Panamá, o en ta 
corregiduría de 
Chilibre y copias,del 
mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
pub:licidad 
correspondientes, 
tal como~ lo ordena 
el Art. 108 del 
Código Agrario. 
Este Edicto tendrá 
una ,vigencia ‘de 
quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Panamá, a 
los 28 dias del ,mes 
de enero dey 2002. 

DAYZA ~, 
MAYTELLH 

APARICIO M. 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. PABLO ELIAS 

VILLALOBOS D. 

p n t 0’ n ! 0 ‘, sustanciador 

L- 480-l 18-75 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 
REGION 

METROPOLITANA 
EDICTO 

NS 8-AM-034-02 
El suscrito 
funciona’rio 
sustanciador de la 
dirección Nacional 
de Reforma 
Agraria, en la 
provincia de 
Panamá al público 
HACE CONSTAR: 
Que el señor (a) 
R 0 S E N DO 
M 0 R A N 
GONZALEZ Y, 
0 V’l D I A 
RODRIGUE2 
RODRIGUEZ, 
vecino (a) de Valle, 
de La Mina del ‘: 
corregimiento de 
Arraiján, distrito de 
Arraiján, provincia 
de Panamá, 
portador de la 
cédula de 
identidad personal 
N” ,8-l 58-454 y 9- 
103-573 
respectivamente,. < 
han solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma 
Agraria, mediante 
solicitud N9 8-5-, 
327-de 99 del 6. de 
agosto de 1999, 
según ” plano REGION 
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aprobado NP EÓl- 
z IX-14556 de 20~de 
julio de 2001, la 
adjudicación ,del 
titulo oneros&de~ 
una parcela de 
ti@rra patrimdnial~~~ 
adjudicable, cen 
duna supetfiie de’0 
Has. + 1403.81 M2, 
que forma,parte dey 
la finca N”~ 1214~, 
inscrita ,al ,Rollo~ 
~22717, boc. 7, de 
propiedad dele 
Ministerio 
D e s arr r 0~1 ~Pz 
Agropecuario. ~~‘~~ 
El terreno está 
ubicado ~’ ene ,:~la 
‘localidad ‘de Valle 
DDE ~~ Ia, Mina; 
~corregimientti de 
~Arraiján;, distrito de 
Arraijhn, provincia, 
de ~~Panarná; 
com~pr~endido 
,dent~ro de los 
siguIentes litidefos: 
NO,RTE:, Fé;l i Xi 
Cantalisio~ Ibarr- 
~HernBndez. : 
SUR: Félix Ari& 
Candanedo. 
E~STE: @endo 
Morán ~González y 
Ovidia Rodriguez 
R 0 cj r mi g u e z ~, 
Gregorio vela., ,~~ 
OESTE: Carlos 
Franco. 
Para IOs efectos 
legales se fija el 
presente EdictO en 
lugarvisible de este 
,Despacho. en la 
Alcaidia deI distrito 
ee Arraiján o en ,la 
corregiduria~ DDE 
Arraijári y copias 
ciel mismo se 
entregará,n~ al 
interesadb~ para 
que las haga 
publicaré en 10~s 
órganos :de 
publici~dad 
correspondientes, 

tal como lo ordena 
el Art. 108 del 
Código Agrario. 
Este Edicto tendrá 
uha vigencia de 
quince (15) días a 
~partir de la última 
publicación. 
Dado en Panam& 
a los 26 dlas del 
mes de febrero de 
2002. 

: DAYZA 
~’ MAYTELLH 

APARICIO M. 
Secretaria Ad-Hoc 

ING.PAELO 
ELIAS 

~,VILLALOBOS D. 
Funcionario 

Sustanciador 
.L- 480-118-17 
Unica 

~publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

,MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

~AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA, 
REGION, 

METROPOLITANA 
EDICTO 

N” 8-AM-035-02 
El suscrito 
fo u n c i oran a r i 0 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reform~a 
Agraria, en la 
provincia de 
Panamá al público 
HACE CONSTAR: 
Que el señor (a) 
JUAN HURTADOY 
MARIA GALVEZ 
DE HURTADO, 
vecino (a) de Villa 
Unida del 
corregimiento de 
Chilibre, distrito de 
Panamá, provincia 
dey Panamá, 

portàdor~ de la, 
cédula de identidad 
personal Ns .%19- 
774,~ y 5-16-j 677 
respectivamente, 
han~ solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma 
Agraria; mediante 
soliCitud NP 8-229- 
de 86 ‘del ‘20 de 
octubre DDE ,1986, 
según .~ plano 
aprobado~N*~87-14- 
8127 de~~~31 de 
octubre de 1986, la 
adjkdicacibn del 
tkulo oneroso de 
una parcela de 
tierra patrimonial 
adjudicable, con 
una superficie dey 0 
Has. + 1 t02.94 M2, 
que forma parte de 
la finca Nc 18988, 
inscrita: al ,tomo 
456, folio 364. de 
propiedad dgl 
Ministerio de 
Desarro,llo 
Agropecuario. 
El terreno está 
ubicado en la 
l,ocalidad de Villa 
U n i~d al, 
corregimiento de 
Chilibre;~distrito de 
Panamá, ‘prbvincia 
dey Panamá, 
coinprendido 
dentro ~~ de los 
siguientes linderos: 
NORTE: Calle 
hacia el IPHE de 
20:00 Mts. de 
ancho de piedra. 
SUR: Oderay 
García. 
E S T E : 
Servidumbre de 
piedra de 3:00 Mts. 
de ancho. 
0 E.S T E ,: 

.Servidumbre de 
piedra de 3:00 Mts. 
dey ancho. 
Para los defectos 

presente Edicto en 
lugar visible de este 
Despacho, en ola 
Alcaldía del distrito 
de Panamá~ 0 en la 
corregiduria de 
Chilibre, yo $opias 
del mismo se 
entregardn al 
interesado par& 
que laso haga 
publicar en los 
órganos : de 
p u,b l~i cid a d 
correspondientes, 
tal~como lo ordena 
el Art. 108~ del 
C6digo Agrario.,’ 
Este Edicto tendrá 
uha vigencia de 
quin@ ~(15) dias a 
partirá de la~~última 
ptiblicacióri. 
Dado en Panamá, 
a los 4 días del mes 
de marzo de 2002. 

DAYZA’~ 
MAYTELLH 

APARICIO M. 
Secretaria &l-Hoc 

ING. PABLO 
ELIA~$ 

VILLALOBOS D. 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 480-l 18~41, 
Unica~ : 
publicación R 

REPUBLkA ¡X 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
IJIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 
REGION 

METROPOLITANA 
EDICTO 

NQ 8-A~M-036-02 
El ~’ x~scrito 
f u n c mi ,o n a r i 0 
sustanciador de la 
Dirección fjicional 

legales se fija el de Reforma 

Agraria, en la; 
provincia 
Pinarn& al publi$ I 

HACE CONSTAR: ! 
Que el señora,. ~~~ ~~ ‘, 
C,A N D I’D 0 
BARR E~,N,C ~~ ” 
NU&Z, ammcl ~’ 
A L F R E bu 0 ; 
B’A R~R E~~N,q 
SORIANO,BE~ ‘~ 
ANAYANSE ~~, 
BARRENQ DE 
RUDASj NIDIA 
E SET H E 6~ 
BARRENOS De 
C HAM S~E,Ri,~ 
CANDID~Q : 
BARREN13 
SORIANO: I ~~ ~~ 
ERIBERT.0 
B a R R EÓN ;9 
SORIANO; ELqO 
B A R R E N:O 
SORIANO, MARIA 
DE.L CARMl$N _ :‘~ 
B A’R R E NiO,‘: 
SORIA~Nd, 
MARIBEL MIREj/A 
BARRENO BE 
BILBERT, vecinos ~~ ~‘, 
(a) de Buenos Aires 
de! corregimiehto 
de Chilibre, dis$to 
de Panamá, 
provincia jde, 
Panamá, ~port&lor 
de la cédulaide 
identidad pers$nal ’ 
N” 8-77-490; 8-479: 
348;8-203-1545;~8- .~ 
461 -480; 8,:348- 
503; 8-342-440; 8-, 
273-l 76; ‘8-220: 
166; 8-487-206 
respectivam{nte, 
han solicitadora la 
Dirección Nackxxil ~’ 
de Refqrma. 
Agraria, ,medjante 
solicitud,N” 8:875- ~~~ : 
de 95 ;de~i ~7 de 
diciembre de 1995, 
según Ir Plano 
aprobado UN? 808- 
15-l 5723 del: 7 (!: 
diciembrede 1995, ” 
la adjudicación DDE! 
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título oneroso de 
una parcela de 
tierra patrimonial 
adjudicable, con 
una superficie de 0 
Has. + ll 15.00 M2. 
que forma parte.de 
la finca NP 18989, 
inscrita al tomo 
483, folio 58, de 
propiedad del, 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario. 
El terreno está 
ubicad,0 en la 
localidad de 
Buenos Aires, 
corregimiento de 
Chilibre, distrito de 
Paname, provincia 
de Panamá, 
comprendido 
dentro de los 
siguientes linderos: 
NORTE: Ildefonso 
Bustamante~Solís, 
Antonio 
Bustamante solís. 
SUR: Matías 
Bonilla. 
E S T E 
Servidumbre de 
4:00 Mts. de ancho. 
,OESTE: Calle de 
piedra de 1O:OO 
,Mts: de ancho. 
Para los efectos 
legales se fija el 
presente Edicto en 
lugar visible de este 
Despacho, en la 
Alcaldía del distrito 
de Panamá o en la 
oorregiduría ,de 
Chilibre y copias 
del mismo se 
entregaran al 
interesado para 
que las hagas 
publicar en los 
órganos de 
publicidad 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
,el Art. ,108 del 
Codigo Agrario. 
Este Edicto tendrá 

una vigencias de 
quince (15) dfas a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Panamá; 
a los 4 días del mes 
de marzo de 2002. 

DAYZA 
MAYTELLH 

APARICIO M. 
Secretaria Ad-Hoc 

ING. PABLO 
ELIAS 

VILLALOBOS D. 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 480-l 17-86 
Unica 
publicación R . 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGR0PECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 
REGION 

METROPOLITANA 
EDICTO 

NP 8-AM-037-02 
El suscrrto 
funci.on.,ario 
sustanciador de fa 
Direccibn Nacional 
de Reforma 
Agraria, en la 
provincia ‘de 
Panamá al público 
HACE CONSTAR: 
Que el señor (a) 
ANTONIO 
FRANCO 
H’ERNANDEZ, 
vecino (a) de 
Gorrzalillo del 
corregimiento de 
Las Cumbres, 
distrito de Panamrí, 
provincia de 
Panamá, portador 
de la cédula.de 
identidad personal 
NP ‘9-208-809, ha 
solicitado a’ la 

f:coión Nacional 
Reforma 

Agraria, mediante 
solicitud Ns 8-006- 
de 88 del 12 de 
enero de 1988, 
según plano 
aprobado N* 808- 
16-14784 de 23 de 
junio de 2000, la 
adjudicación del 
título oneroso de 
una parcela de 
tierra patrimonial 
,adjudicable, con 
una superficie de 0 
Has. + 2054.23 M2, 
que forma parte de 
la finca Np 11170, 
inscrita al tomo 
336, folio 486, de 
propiedad del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario. 
El ‘terreno esta 
ubicado en la 
localidad de 
G,onzalillo, 
corregimiento de 
Las Cumbres, 
distrito de Panamá, 
provincia de 
P a n a m a,, 
comprendido 
dentro de los 
siguientes linderos: 
NORTE: Calle 
existente de 15:OO 
Mts. de ancho que 

conduce a calle 
principal. 
SUR: Servidumbre 
de 4:00 Mts. de 
ancho y Agripino 
Bustamante. 
ESTE: Maria 
,Anayansi Tuñón 
Aguilar y Agripino 
Bustamante. 
OESTE: Calle 
existente de 1500 
Mts. de ancho que 
conduce a calle 
principal. 
Para los ‘efectos 
legales se fija el 
presente Edicto en 

lugar visible de este 
,Despacho, en la 
Alcaldfa del distrito 
de Panama 0 ene la 
corregiduría de Las 
Cumbres y copias 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para 
que las haga 
publicar en los 
órganos de 
publicidad 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el Art. 108 del 
Código Agrario. 
Este Edicto tendrá 
una vigencia de 
quince (15) días a 
partir de la última 
pubkacion. 
Dado en Panamá, 
a los 4 días del mes 
de marzo de 2002. 

DAYZA 
MAYTELLH 

APARICIO M.. 
Secretaria Ad-Hoc 

ING. PABLO 
ELIAS 

VILLALOBOS D. 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 480-l 18-59 
Unica 

~publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

tJACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 
REGION 

METROPOLITANA 
EDICTO 

NP 8-AM-03802 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de le 
Direcci6n Nacional 
de Reforma 
Agraria, en la 

provincia de 
Panamá al público 
HACE CONSTAR: 
Que el senor (8)’ 
AURORA 
JIMENEZ RIOS, 
vecino (a) cfe 
Gonzalillo-Sector 9 
del corregimiento 
de Las Cumbres, 
distrito de Panamá, 
provincia de 
Panamá, portador 
de la cédula de 
identidad personal 
N* g-107-1668, ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de ,Reforma 
Agraria, mediante 
solicitud N* 8-098: 
de 97 del 2 de mayo 
de 1997, según 
plano aprobado NP 
808-l 8-1,4785 de 
23 de junio de 
2000, la 
adjudicación del 
titulo oneroso de 
una parcela ,de 
tierra patrimonial 
adjudicable, con 
una superficie~de 0 
Has. + 1419.86 M2, 
que forma-parte de 
la finca Ns 1117Ci. 
inscrita al, tomo 
332, folio 486, de 
propiedad del 
Ministerio de 
Desarrollo, 
Agropecuario. 
El terreno está 
ubicado’ en la 
localidad de 
Go.nzalillo, 
corregimiento de 
Las ,Cumbres, 
distrito de PanamB, 
provincia de 
Panamá,, 
comprendido 
dentro de los 
siguientes linderos: 
NORTE: Quebrada 
Los Compadres. 
SUR: Servidumbre 
de 3100 Mts. ‘de 



I  

\  

ND24512 Gaceta Ottcial, viernes 15 de marzo de 2002 119 ) 

anchos y, Liberto 
Chirú Gil. 
ESTE: Juan Solís 
Rodríguez. 
OESTE: Liberto 
Chirú Gilí 
quebrada Lo8 
Compdres. 
Para los efectos 
legales se fija el 
presente Edicto en 
lugar visible de este 
Despacho, en la 
.Alcaldía del distrito 
de Panamá 0 en la 
corregidurfa de Las 
Cumbres y copias 
del mismo ose 
entregaran al 
interesado para 
que las haga 
publicar en los 
órganos de 
publici~dad 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
,el Art. 108 del 
Codigo Agrario. 
Este Edicto tendra 
una vigencia de 
quince (15) días, a 
partir de la última 
publicación; 
Dado en Panamá, 
a los 5 días del mes 
de marzo de 2002. 

DAYZA 
MAYTELLH 

APARIOIO M. 
Secretaria Ad-Hoc 

ING. PABLO 
,ELIAS 

VILLALOBOS D. 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 489-l 18-67 
Unica 
publicacion R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 

REFORMA 
AGRARIA 
REGION 

METROPOLITANA 
EDICTO 

NP &AM-639-02 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma 
Agraria; en ,la 
provincia de 
Panama al público 
HACE CONSTAR: 
Que eI, señor (a) 
G,RACIELA 
ESPINOZA 
SANTOSi vecino 
(a) de Naranjalito 
NP 2 del 
corregimiento ,de 
Pedregal, distrito 
de Panamá,~ 
provmcia de 
Panamá, portador 
de la cédula de 
identidad personal 
N9 8-380-382, ha 
solicitado al la 
Dirección Nacional 
,de Reforma. 
Agraria, mediante 
solicitud NP 8-103 
de 90 del 25 de 

~junio de ,1990, 
según p,lano 
aprobado NP 808- 
13-l 5493 de 29 de 
junio de 2001, la 
adjudicacio,n del 
título oneroso de 
una parcela de 
tierra patrimonial 
adjudicable, con 
una superficie de 
270.19 M2, que 
forma parte de la 
finca- NQ 14723, 
inscrita al tomo 
391, folio 76, de 
propiedad del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario. 
El terreno est8 
ubíoådo en la 

localidad \ de 
Naranjalito N* 2, 
corregimiento de 
Pedregal, distrito 
de Panama, 
provincia de 
Panama, 
comprendido 
dentro de los 
siguientes linderos: 
NORTE: Catalina 
Saavedra Tenorio. 
SUR: Vereda de 
2:oo Mts. 
ConcepcióK 
García. 
ESTE: Vereda de 
2:oo Mts. 
OESTE: Edelmira 
de Cohy More y 
Concepción 
García. 
Para los efectos 
legales se fija el 
presente Edicto en 
lugar visible de este 
Despacho, en la 
Alcaldía’,del distrito 
de Panamá o en la 
corregiduría de 
Pedregal y copias 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para 
que las haga 
pubticar en los 
órganos de 
publici~dad 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el Art. 108 del 
Código Agrario. 
Este Edicto tendra 
una vigencia de 
quince (15) días a 
partir de la última 
public~ación. 
Da,do en Panama., 
a los 5 díes del mes 
de marzo de 2002. 

DAYZA 
MAYTELLH 

APARICIO M. 
Secretaria Ad-Hoc 

ING. PABLO 
ELIAS 

VILLALOBOS D. 

Funcionario 
Sustanciador 

L- 480-l 1,9-48 ’ 
Unica 
publicacion R 

REPUBLICA DE, 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 
REGION 

METROPOLITANA. 
EDICTO 

N* 8-AM-2060 
El ., suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma 
Agraria, en la 
provincia de 
Panamá al público. 
HACE CONSTAR 

Que el señor (a) 
FRANCISCO 
ORTEGA 
LUCILA ORTEGA: 
DE ALZAMORA, 
vecino ,(a) de 
Mocambo Arriba 
del corregimiento 
de Las Cumbres, 
distrito de Panamá, 
portador de la 
cédula de identidad 
personal Ne 9-l l- 
295 uy 8-l 55-2035 
respectivamente, 
ha solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma 
Agraria, mediante 
solicitud N” 8-AM- 
156-99 de 11 de 
junio de 1999, 
según plano 
aprobado Ne 808- 
16-14968 18 de 
noviembre de 
2000, la 
adjudicación a 

título oneroso cI& 
una parcela de 
tierra patrimonial 
adjudicable. con 
una superficie de tl 
Has. + 1089.63 M2, 
que forma parte de 
la finca N” 64118 
inscrita al tomo 
206, folio 246, de 
propiedad del 
Ministerio de 
Desa,rrollo 
Agropecuario. 
El terreno está 
ubicado en .la 
localidad Cle ‘~ . 

Mocambo Arriba, 
corregimiento )de 
Las Cumbres, 
distrito de Panama, 
provincia jde 
Panam8, 
comprendij~do 
dentro de ilos 
siguientes lind ros: 
NORTE!~ Cali de ‘1 /* 
10.00 metros de 
arico y Teresita 
Ortega González. 
SUR: Regina 
VaIen,oia” 
Rodr~íguez. ; 
E S T,E: 
Servidumbre de 
8.00 metro de 
ancho. f 
OESTE: Harmodio 
Ortega Ibarra y 
Maxim&no 
Coronado McKay. 
Para los efectos 
legales se fijs este 
Edicto en :lugar 
visible dej este 
Despacho,/en la - 
Alcaldía del distrito 
de __ ci en la 
corregiduríalde Las 
Cumbres‘yjcopias 
del mismo se 
entregaráe al 
interes,ado para 
que ~’ jas haga 
publicar en los 
órganos de 
publ’ciidad 
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correspondientes, 
tal corno lo ordena 
el Art. 108 del 
Cbdigo Agrario. 
Este Edicto tendrá 
una vigencia de 
quince (15j~días a 
partir de la última 
publicación. 
Dada en Panam& 
a Ibs 14 días del 
mes de diciembre 
de’2000. 

FLORANELIA 
SANTAMARIA 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. PABLO E. 

VILLALOBOS D. 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 480-I 18-25 
Unica 
publicacidn R 

REPUBLICA DE’ 
PANAMA 

MINISTERIO DE, 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 
REGION 

METROPOLITANA 
EDICTO 

N” 8-AM-134-2001 
El suscrito 
func,ionari,o 
,ustanciador de la 
Dkkción Nacional 
de ” Reforma 
Agraria, en le 
provincia de 
Panamá al público: 
HACE CONSTAR: 

oque los seiiores 
FRANCIS,CA 
J,l M,E N E 2 
RODRIGUEZ; 
ALCIBIADES 
VARGAS, 
~MANUEL MARIA 
M 0 N:T E R 0 
JIMENEZ, 
MOISES OMAR 

M 0 N T E RÍO 
JIMENEZ 
FR A N Ci,S’C: 
ITZEL VARGAS 
JIMENEZ,~ vecinos 
de Don BosCo, del 
corregimientol d& 
Chilibre, distrito de 
ka n a,m á , 
p&zl$es de las 

da 
identidad personal 
NP 9-107-l 19; 4-97- 
2617; a-514-1104; 
a-715-167,O y ‘8- 
7 %3:- 10 7 9 
respectiva-mente, 
han solicitado a’ la 
Dire&iórl Nacional 
de Reforma 
Agraria,’ mediante 
solicitud N* ‘8-I 43- 
~91 ,de 20 de 
noviembre de 
1991, según plano 
aprobado ‘NE 808: 
15-l 5655 de 16 de 
noviembre idem 
2001, la 
adjudicación a 
título oneroso: de 
una parcela de 
tierra patrímonial 
adjudicable, con 
una superficie de 0 
Has. +~ 6,484.56 
M2, que ,forma 
parte de la Fiticti NB 
1473, insc~rita al 
Tomo 30,’ Folio 40 
de la parcelación 
Chjlibre Sección 
Este ,y Oeste de 
propiedad del 
Mitiisterio de 
Desarrollo 
Agropecuario. 
El terreno está 
ubicado ,en, la 
localidad~ de: Dori 
B 0 s 60 I 
corregimiento de 
Chilibre, ~distrito, debo 
Panamá, provincia 
de Panainá, 
comprendido 
dentro de los, 

siguientes’linderos: 
NORTE: Auror 
J~‘i~~rn’ é~,n e z 
Rodrlguez. 
SUR: Miguel 
‘Batiste. 
ESTE: Agapito 
Vergara Marín y 
servidumbre de 
4.00 metros de 
ancho. 
OESTE: Angélica 
Carrasco. 
Para los efectos 
legal,es se fija este 
Edicto en lugar 
visible de este 
Despacho, en la 
corregiduría de 
Chilibre y copias 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para, 
que las haga 
publicar en los 
órganos de 
p~,u b I i c i d a d 
correspondientes, 
tal como lo ordena 
el Art. 108 del 
Código Agrario. 
Este, Edicto tendrá 
una vigencia de 
quince (15) días a 
‘partii de la última 
p~ublicación. 
Dado en Panamá, 
a los 12 dias del 
mes de diciembre 
de2001., 

FLORANELIA 
SAN~TAMARIA 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. PABLO E. 

VILLALOBOS D. 
Funcionario’ 

Sustanciador 
L- ,480-l 18-09 ,’ 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTER10 DE 
DESARROLLO,, 

AGROPECUARIO 

DIRECCION 
NACIONAL DE 

REFORMA 
AGRARIA 
REGION 5 

PANAMA OESTE 
EDICTO 

NP 014-2002 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de:Reforma Agraria 
del Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario, en la 
provincia de 
Panamá. 

HACE SABER: 
Que tiI señor (a) 
Y 0 L A N ÍD A 
E S T H E~R 
S A N C ‘H E Z 
REGALAO, vecino 
(al del 

corregimiento’ de 
Juan Demóstenes 
Arosemena, distrito 
de Arraiján, 
portado,r de la 
cédula’de identidad 
personal NP 8-231- 
737, ha solicitado a 
la Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud 
N* 8-5-275-2001, 
según plano 
aprobado Ne 803- 
07-15742, la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con 
una ~superficie de 0 
Has. + 5939.90 M2, 
ubicada en la 
localidad ,de 
T r i,n i d.,a d , 
corregimiento de El 
Cacao, distrito de 
Cspira, provincia de 
Panamá, 
comprendrda dentro 
de los siguientes 
linderos: 

NORTE: Carlos 
Arosemena, 
Quebrada El Viejo, 
camino de 5.00 
Mts. hacia otras 
fincas: y hacia 
carretera principal. 
de Lídice a Capira., 
SUR: Carlos 
Arosemena.~ 
ESTE: Carlos 
Arosemena. 
OESTE: Demetrio 
Martínez, Jorge 
Regalao. 
Para los efectos 
legales se fija el 
presente Edictd en 
lugar vi~sible de 
e s t 
Departamento, e: 
la Alcaldía del 
distrito de Capira o 
en la corregiduría 
de El Cacao y 
copias del mismo 
se entregaián alo 
interesado para 
que las hagr. 
publicar en los 
organos : de 
publicación 
correspondientes, 
taI como Io ordena 
el Art. 108 del, 
Código Agrario. 
Este~Edicto tendrá 
una vigencia de 
quince (15) días a 
partir de la última 
publicacibn. 
Dado en Capira, a 
los27 días del mes 
de enero de 2002. 

YAHIRA 
RIVERA M. 

Secretaria Ad- 
Hoc 

ING. RICARDO, 
HALPHEN 
Funcionario 

Sustanciador a.i. 
L- 480-l 19-64 
Unica 
publicación R 


